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S U M A R I O  
Furto oflola&I*

Ministerio de Marina.
Ley fijando las fuerzas navales para el año 1907.

Presidencia de! Consejo de Ministros:
Real decreto resolutorio de una competencia de ju ris

dicción.
Ministerio de Gracia y  Justicia:

Reales decretos de indulto.
Ministerio de la Guerra:

Real decreto concediendo la Gran Cruz de la Real y m ili
tar Orden de San Hermenegildo al General de Brigada 
D. Pedro Ayala Mendoza.

Otros autorizando á las Comandancias de Ingenieros de 
Valencia y Mallorca para que adquieran por gestión di
recta los materiales necesarios en las obras que tienen á 
su cargo.

Otro autorizando la compra por gestión directa de la carne 
de vaca necesaria en el Hospital militar de Palma de 
Mallorca.

Ministerio de Marina:
Real decreto autorizando al Ministro de dicho departa

mento para que, sin las formalidades de subasta, lleve á 
cabo las obras necesarias en el local en que ha de insta
larse la sala de operaciones en el Hospital de Marina del 
Departamento de Cartagena.

Ministerio de la Gobernación:
Reales decretos concediendo nacionalidad española á Don 

León Joseph Asaban, súbdito marroquí; á D. Ricardo 
Alvarez Calderón, súbdito peruano; á D. Alarico Benja

mín, súbdito suizo; á D. Isaac M. Asabán y á D , Mosés 
Salomón Laredo, súbditos marroquíes.

Ministerio de Estado:
Real orden admitiendo la dimisión que del cargo de Presi

dente del Tribunal de oposiciones á la carrera consular 
ha presentado D. Ramón Gutiérrez y Ossa.

Otra nombrando Presidente del Tribunal de oposiciones á 
la carrera consular á D. Manuel Pastor y Bedoya.

Ministerio de la Guerra:
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á los interesados 
, las cantidades que depositaron para redimirse del servi

cio militar activo.
Ministerio de Instrucción pública y  Bellas Artes:

Real orden resolviendo que es renunciable la asignatura 
de Religión del Bachillerato.

O tra  disponiendo se anuncie en la G a c e t a  el adjunto esca
lafón del Cuerpo facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos.

Administración central:
H a c i e n d a .— Dirección general de la D euda y  Clases pasivas. 

Poniendo en conocimiento de los individuos que se men
cionan haber renunciado D. Dámaso Valero y Blasco y 
D. Anacleto de Iracheta y Zurutuza á seguir osten ta n d o  
la representación que les habían conferido en los expe
dientes sobre abono de haberes pasivos.

Junta clasificadora de las obligaciones procedentes de Ultramar. 
Rectificando errores padecidos en las relaciones de cré
ditos publicadas en las G a c e t a s  que se expresan. 

G o b e r n a c ió n ,— Dirección general de Correos y  Telégrafos .— 
Subastas para contratar el transporte de la correspon
dencia pública.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .—  Real Academia de Bellas Aries de San

Tem ando—Anunciando hallarse expuestas al público las 
obras presentadas al concurso abierto por esta Academia 
para adjudicar un premio al autor del relieve que mejor 
llene las condiciones de dicho concurso.

F o m e n to .— Dirección general de Obras públicas.— Subastas de 
obras de carreteras.

Administración provincial:
Diputación provincial de Valencia.— Subastas para el su m i

nistro de harina y carne con destino al H ospital Provin
cial y Casa de Beneficencia.

Tábrica de pólvoras y  explosivos de Granada.— Subastas para 
la adquisición de varias primeras m aterias ¡ ara la elabo
ración de pólvoras sin humo.

Fábrica de pólvora de M urcia.— Subasta para la adquisición 
de nitrato de potasa.

Junta sindical del Colegio de Corredores de Vitoria. — Anun
ciando haber cesado en el cargo de Corredor de esse Co
legio D. Anselmo Martínez de Irureta.

Junta de obras del pantano de Santa María de Belsné. — Con
curso para el transporte de cemento y otros materiales 
desde el almacén de Huesca al del pantano.

ASatateir&QióB i9 isátísia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales»

Compañía Barcelonesa de Electricidad.— Banco de España-* 
Compañía Vizcaína de Electricidad.

Bolsa de M adrid.—‘Cotización oficial 
Observatorio asircneiMíjii* — B atos
Im iitu to  Central M A c r a V ó g ic o .O b . u . r v u e : . : . j  m e t e o r o l ó 

gicas en España y en el extranjero.

IPiBdri® m® cosflefeih 
Anuncios, santoral y  espectáculos,

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey Don Alfonso XIII y  la Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante saiud.

Del mismo beneficio disfrutan las demás perso
nas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE MARINA

LEY
DON ALFONSO XIII, por la gra,cia de Dios y la Cons

titución Rey de España;
Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Las fuerzas navales para las atenciones 
generales del servicio que deben figurar durante el año 
de 1907 son las siguientes:

Escuadra de instrucción.
Plana Mayor de la escuadra y de la primera y segun

da división, doce meses en tercera situación.
Buques que componen las dos divisiones 

dé la escuadra:
Acorazado «Pelayo», doce meses en tercera situa

ción.
Crucero «Carlos V», doce meses en tercera situación.
Cazatorpedero «Osado», doce meses en tercera situa

ción.
Cazatorpederos «Audaz» y * Terror», seis meses en 

tercera situación y seis meses en primera.
Crucero «Princesa de Asturias», doce meses en ter

cera situación.
Crucero «Cataluña», seis meses en tencera situación.
Crucero «Extremadura», doce meses en tercera si

tuación.
Crucero «Río de la Plata», ocho meses en tercera y 

cuatro en primera situación.

Buques para comisiones en las posesiones de Africa,
Canarias y Baleares y servicio de aguas jurisdiccio
nales.
Crucero «Infanta Isabel», cuatro meses en primera 

situación y ocho en tercera.
Cazatorpedero «Destructor», doce meses en tercera 

situación.
Cañonero «Doña María de Molina», doce meses en 

tercera situación.
Cañoneros «Marqués de la Victoria» y «Don Alvaro 

de Bazán», doce meses en tercera situación.

Servicio de guardacostas, vigilancia de la pasea, etc.

Cañonero «Temerario», doce meses en tercera situa
ción.

Cañoneros «Vicente Y. Pinzón», «Martín A. Pinzón» 
y «Nueva España», doce meses en tercera situación.

Cañonero «General Concha», doce meses en tercera 
situación.

Cañonero «Marqués de Molíns», cuatro meses en pri
mera y ocho en tercera situación.

Cañonero «Hernán Cortés», doce meses en tercera 
situación.

Cañonero «Vasco N. de Balboa», doce meses en ter
cera situación.

Cañonero «Ponce de León», doce meses en tercera si
tuación.

Cañonero «Mac-Mahón», doce meses en tercera si
tuación.

Lancha «Perla», doce meses en tercera situación.
Seis escampavías, doce meses en tercera situación.

Servicios especiales.

Aviso «Urania», doce meses en tercera situación.
Aviso «Giralda», seis meses en tercera situación y 

seis en reserva de segundo grado.
Escuelas.

Fragata «Asturias», doce meses en situación es
pecial.

Crucero «Lepanto», Escuela de Aplicación, seis me
ses en tercera situación y seis en reserva de segundo 
grado.

Cazatorpedero «Prosorpina», doce meses en tercera, 
situación.

Torpedero nüm. 13, «Acevedo», y núm. 12, «Ordó-

ñez», seis meses en tercera situación y seis en reserva 
de segundo grado.

Corbeta «Villa de Bilbao», doce meses en tercera si
tuación.

Guardacostas «Numancia >, seis meses en tercera si
tuación y seis en reserva de primer grado.

Estaciones torpedista3.

Be Cádiz, Ferrol, Cartagena y Sección de Mahón, 
cuatro meses en tercera y ocho en primera situación.

Torpedero de segunda núm. 15, «Habana», cuatro 
meses en tercera situación y ocho en reserva de primer 
grado.

Torpederos de primera núm. 1, «Halcón», cuatro 
meses en tercera situación y ocho en reserva de primer 
grado.

Torpedero de segunda núm. 11, «Orion», cuatro me
ses en tercera y ocho en primera situación.

Torpedero de primera núm. 2, «Azor», y de segunda 
número 14, «Barceló», cuatro meses en tercera situa
ción y ocho en primera.

Buques en construcción ó grandes carenas.

Crucero «Cataluña», tres meses en primera situación 
y tres en armamento para pruebas.

Crucero «Reina Regente», doce meses en primera si
tuación.

Guardacostas acorazado «Victoria», doce meses en 
primera situasión.

Corbeta «Nautilus», doce meses en primera situa
ción.

Arfc. 2.° Para las dotaciones de los buques, puertos 
militares, arsenales y provincias marítimas se necesi
tan 5.962 individuos de marinería y 1.993 individuos de 
tropa.

Árt. 3.° En casos de accidentes de mar, reparacio
nes, carenas, ó por conveniencias en los servicios nava
les, podrán ser sustituidas estas unidades por otras que 
puedan prestar el mismo servicio, siempre que los gas
tos no excedan de los créditos concedidos para las fuer
zas navales por la ley de Presupuestos,

Art. 4.° Asimismo, y bajo esta misma condición, so 
podrá siempre que la necesidad lo exija, destinar algún 
buque á Ultramar ó al extranjero, con el aumento de 
goces consiguiente, compensado con la disminución
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‘que se obtenga en los de ctároa buques, ínterin las Cor
tes no conceden el crédito necesario. I

Art. 5.° Cuando un, buque cambie de situación an
tes ó fuera de la provisión del presupuesto, la marina
ría del mismo, aun cuando desembarcada, percibirá 
sus haberes con aplicación ai crédito que figura en el 
buque para aquella atención.

Art. 6.° Se a utoriza al Gobierno para cambiar la si
tuación de alguno de los buques destinados á Escuelas, 
destinando otro al mismo objeto* dentro del crédito pre
supuesto para dicho servicio.

Art 7^ Se autorka al Gobierno para crear una Es
tación Corpedista en la ría de Vigo, dentro de los crédi
tos del presupueste.

Per tantea
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

«Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil
novecientos sois. YO EL REY

El Ministro de Marina,
i f l v a r a d « <

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

R E A L  D E C R E T O
E n  el expediente y autos de competencia promovida 

<$ntre el Gobernador de Canarias y la Audiencia ten i— 
torial de Las Palmas, de los cuales resulta:

Que D. Vicente Díaz Curbedo, en nombre de Doña 
Manuela Guisado y otras, presentó escrito documenta
do de querella criminal ante la Sala contra D. Salva
dor Alvarez Sotomayor, Delegado del Gobierno en la 
referida ciudad, fundándose en que el expresado Dele
gado, valiéndose de su cargo, venía cobrando á las 
dueñas de casas toleradas cantidades exorbitantes por 
concepto de matrícula ó reconocimiento facultativo, á 
más de los derechos de pupilaje; en que no obstante se 

-deben pasar los fondos obtenidos, según el-Reglamen
to, después de satisfechos los gastos de la Sección, ála 
Secretaría del Gobierno de la provincia, el expresado 
funcionario se queda con el producto de esta exorbi
tante recaudación, sin remitirlos aquéllos y sin apli
carlos á fines benéficos en el Hospital de San Martín, y 
en que habiéndose quejado la parte querellante al Go
bernador de la provincia de los expresados abusos, y 
de no haberse publicado el Reglamento vigente en la 
provincia con objeto de que las personas interesadas 
pudieran defender sus derechos, el querellante hizo os
tentación de unas cartillas sanitarias en las que se con
tenía el Reglamento en vigor, falsificado en lo relativo 
á la tarifa y á la fecha de su publicación, siendo el ob
jeto de ésta, por parte de aquél, el dar aspecto de lega
lidad á la exacción ilegal de que venía siendo objeto la 
parte actora, y con arreglo al cual ha cobrado y trata
do de cobrar cuotas indebidas; invocando los funda
mentos de dereeho que estimó oportunos, terminando 
con la súplica de que la Sala se sirviera admitir ia que
rella formulada, y, por resultar méritos para ello, de
cretar el procesamiento del querellado, con todos los 
pronunciamientos correspondientes:

Que nombrado Juez especial, instruido sumario y 
estando practicando el Juzgado las demás diligencias 
acordadas, el Gobernador, después de oir á la Comi
sión provincial, requirió al expresado Tribunal de in
hibición, apoyándose en que el fundamento de la causa 
está en si obró ó no el expresado funcionario dentro de 
sus.atribuciones al tomar las medidas de que queda 
hecho mérito; en que la Administración es la única 
competente para resolver si un funcionario suyo, en el 
cumplimiento de su misión, obró ó se extralimitó en 
sus atribuciones, y, por lo tanto, para que la Audien
cia del territorio pueda seguir el sumario, es necesario 
que por la Administración se resuelva primeramente 
si el funcionario en cuestión obró ó no dentro de sus 
legítimas facultades; y en que siendo de aplicación al 
caso la Real orden de 6 de Diciembre de 1892 y los Rea
les decretos de 24 de Octubre y 27 y 30 de Noviembre 
de 1888, puesto que procede elevar consulta á la Supe
rioridad, la resolución de ésta ó el recurso influirá ne
cesariamente en el fallo que en su día pudiesen dictar 
los Tribunales, estando comprendida la presente con
tienda en el párrafo 1.° del art. 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887:

Que reclamados los autos al Juzgado, el Tribunal 
sustanció el incidente manteniendo su jurisdicción, 
apoyándose: en que la potestad de aplicar las leyes en 
los juicios civiles y criminales, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente á los 
Jueces y Tribunales, siendo de la competencia de la 
jurisdicción ordinaria el conocimiento de las causas,

fcon excepción de los casos reservados por las leyes á 
otros Tribunales y á las Autoridades administrativas ó 
de policía, con arreglo al art. 2.° de la ley del Poder ju
dicial, en consonancia con el 36 de la Constitución del 
Estado y 10 del Enjuiciamiento criminal, y en que no 
estando reservado el castigo del delito ó falta á los fun
cionarios de la Administración, en conformidad con el 
artículo 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
ni invocándose ley alguna virtud á la cual deba decidir
se por la Autoridad administrativa alguna cuestión pre
via de la que dependa el fallo que el Tribunal ordinario 
haya de pronunciar en la presente causa, toda vez que 
ni la Real orden ni los Reales decretos que se citan en el 
requerimiento de inhibición pueden servir legalmente 
de base para deducir su existencia, por ser éstos insufi
cientes y'referirse aquélla tan sólo á la supresión en los 
Ayuntamientos de las capitales de provincia del indica
do servicio, para hacer cargo del mismo á los Gober
nadores civiles:

Que el Gobernador, después de oir de nuevo á la 
Comisión provincial, insistió en el requerimiento, re
sultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido todos sus trámites:

Vista la Real orden de 8 de Diciembre de 1892, por 
la que se dispuso: 1.°, que se suprima en los Ayunta
mientos de las capitales de provincia el servicio de hi
giene de las casas de lenocinio, haciéndose cargo del 
mismo los Gobiernos civiles; 2.°, que en el término de 
quince días, los Gobernadores organicen dichos servi
cios en la forma más conveniente, dando cuenta al Mi
nisterio de la Gobernación para su debida aprobación:

Vista la Real orden de 24 de Enero de 1901 sobre la 
higiene de las casas de lenocinio, en cuyo párrafo 5.° 
se consignó que los Delegados del Gobierno están re
vestidos de las mismas atribuciones que los Goberna
dores de provincia, menos la de intervenir en la gestión 
administrativa de los Ayuntamientos; por lo tanto, las 
razones que hay para encomendar el servicio de que se 
trata en las capitales de provincia á los Gobernadores 
se puede invocar para confiarla á las Delegaciones del 
Gobierno en las poblaciones en que existan, y así se en
tendió en Canarias, al encargarse de él la Delegación 
del Gobierno de Las Palmas, cuando se publicó la Real 
orden de 6 de Diciembre de 1892:

Visto el art. 19 y concordantes de la Instrucción ge
neral de Sanidad de 12 de Enero de 1904, según el cual: 
«De la Comisión permanente de la Junta provincial de 
Sanidad dependerá la organización y vigilancia del ser
vicio de higiene de la prostitución en la capital respec
tiva. Un Reglamento, que redactará el Real Consejo de 
Sanidad y será aprobado de Real orden, normalizará 
este servicio en todas las poblaciones donde pueda es
tablecerse»:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de querella criminal contra Don 
Salvador Alvarez Sotomayor, Delegado del Gobierno 
de S. M. en las islas de Gran Canaria, Lanzarote y 
Fuerteventura:

2.° Que mientras la Administración no resuelva si 
el expresado fuucionario se excedió ó no de las atri
buciones que virtud al servicio le está conferido, exis
te por solventar una cuestión previa, de la cual necesa
riamente ha de depender el fallo que en su día puedan 
dictar los Tribunales del fuero ordinario:

3.° Que se está, por lo tanto, en uno de los casos en 
que por excepción pueden los Gobernadores suscitar 
cuestiones de competencia en los juicios criminales á 
los Juzgados ó Tribunales ordinarios;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  L ó p e z  D o m í n g u e z *

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R E A L E S  D E C R E T O S

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Juan Cuadras Dalmases en súplica de 
que, con arreglo al art. 29 del Código penal, se le in
dulte de la pena de cadena perpetua á que fué conde
nado por la Audiencia de Barcelona en causa sobre 
robo y homicidio:

Considerando que con el abono de la prisión provi
sional y con la aplicación del Real decreto de indulto de 
17 de Mayo de 1902 ha cumplido este penado con exce
so los treinta años que para prescripción de las penas 
perpetuas establece el art. 29 del Código penal, y que 
durante el cumplimiento de la referida pena ha obser
vado buena conducta:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciado
ra y con lo consultado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Juan Cuadras Dalmases de la 
pena de cadena perpetua que le fué impuesta en la cau
sa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

A l v a r o  F i g u e r o a .

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Antonio Alvira Algarate en súplica de 
que, con arreglo al art. 29 del Código penal, se le indul
te de la pena de cadena perpetua, por la que le fué 
conmutada la de muerte impuesta por la Audiencia de 
Zaragoza en causa por robo y homicidio:

Considerando que con el abono de la prisión preven
tiva y la rebaja de la sexta parte de la condena, obteni
da por el Real decreto de 17 de Mayo de 1902, ha cum
plido el reo más de treinta años de condena, observan
do buena conducta:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio Alvira Algarate de la 
pena de cadena perpetua, por la que le fué conmutada 
la de muerte que le fué impuesta en la causa de que se 
ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

A l v a r o  F i g n e r o a *

MINISTERIO DE L A GUERRA
R E A L E S  DECRETOS

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Pedro Ayala Mendoza, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día 25 de Agosto del corrien
te año, en que cumplió las condiciones reglamentarias*

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A g u s t í n  L u q u e .

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros 
de Valencia para que adquiera por gestión directa, du
rante un año y tres meses más, los materiales necesa
rios en las obras que tiene á su cargo, á los mismos 
precios y condiciones que han regido en las dos subas
tas consecutivas celebradas á este fin, sin resultado por 
falta de licitadores.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A g u s t í n  L u q u e *

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros 
de Mallorca para que adquiera directamente, durante 
un año y tres meses más, los materiales necesarios en 
las obras que tiene á su cargo, á los mismos precios y 
condiciones que han regido en las dos subastas conse
cutivas celebradas á tal fin, sin resultado por falta de 
licitadores.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A g u s t í n  L u q u e *

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de la carne de vaca necesaria durante un año5enelHos¿
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pital militar de Palma de Mallorca, y que comprendida 
en dos subastas consecutivas celebradas al efecto no 
fue contratada por falta de licitadores, debiendo veri
ficarse dicha adquisición á los mismos precios y bajo 
iguales condiciones que rigieron en el último de dichos 
actos.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Agust ín  Luque.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

Mi Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Marina para que 

sin las formalidades de subasta, y con arreglo á la ex
cepción señalada en el punto 7.° del art. 6.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, se lleven á cabo las 
obras necesarias en el local en que ha de instalarse la 
sala de operaciones del Hospital de Marina del Depar
tamento de Cartagena.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Juan AI varado*

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

R E A L E S  D E C R E T O S
A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 

acuerdo con la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española á 

D. León Joseph Asaban, súbdito marroquí.
Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec

to alguno hasta que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Gonstitución y de obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea inscrita 
en el Registro civil.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Bernabé Dávlla.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española á 

D. Ricardo Alvarez Calderón, súbdito peruano.
Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec

to alguno hasta que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución y de obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea ins
crita en el Registro civil.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Bernabé Dávlla»

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo eon la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española á 

D. Alarico Benjamín Delmard, súbdito suizo.
Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec

to alguno hasta que el interesado presté juramento de 
fidelidad á la Constitución y de obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea ins
crita en el Registro civil.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Bernabé Dávlla»

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, .

Vengo en decretar lo siguiente,*
Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española á 

D. Isaac M. Asaban, súbdito marroquí.
Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec

to, alguno,|iasta que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución y de obediencia á las leyes,

con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea ins
crita en el Registro civil.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

BcBrsasabé D á v l l a »

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española á 

D. Mosés Salomón Laredo, súbdito marroquí.
Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec

to alguno hasta que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución y de «obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjero, y ssa inscri
ta en el Registro civil.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
Él Ministro do la Gobernación,

B e r n a b é  D á v l l a *

MINISTERIO DE ESTADO
R E A L E S  ORD E NE S

Excmo. Sr.: En respuesta á la comunicación de V. E. 
fecha de anteayer, en la que manifiesta se presen
ta candidato en las oposiciones á la carrera consular 
un sobrino suyo, por si esta circunstancia impidiera 
á V. E. desempeñar el puesto de Presidente del Tribu
nal, para que fue nombrado por delegación del Sr. Sub
secretario, le participo que apreciando S. M. el motivo 
de delicadeza en que V. E. se inspira, ha tenido á bien 
aceptar sus indicaciones y admitirle la dimisión del 
mencionado cargo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 20 de Noviembre de 1906.

GULLON
Sr. D. Ramón Gutiérrez y Ossa, Ministro Plenipoten

ciario de segunda clase, Jefe de Sección de este De
partamento.

Excmo. Sr.: Aceptada la dimisión que por motivos 
de delicadeza presentó del cargo de Presidente del Tri
bunal de oposiciones á la carrera consular el Excelen
tísimo Sr. D. Ramón Gutiérrez y Ossa, y no permitien
do ejercerlo, conforme al art. 36 del Reglamento de di
cho Cuerpo, al Excmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio sus perentorias y urgentes ocupaciones, el 
Sr. Marqués de Casa Calvo ha designado á V. E. para 
que, por delegación, le sustituya en aquel puesto.

De Real orden lo digo á V. E. á los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de 
Noviembre de 1906.

GULLON
Sr. D. Manuel Pastor y Bedoya, Ministro Plenipoten

ciario de segunda clase, cesante.

MINISTERIO DE L A GUERRA
R E A L E  S Ó R D E N E S

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Se
gundo Montero Huidobro, vecino de Sevilla, en solici
tud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas que de
positó en la Delegación de Hacienda de la provincia in
dicada, según carta de pago núm. 86, expedida en 9 
de Septiembre de 1904, para redimirse del servicio mi
litar activo eomó recluta del reemplazo de dicho año, 
perteneciente á la zona de Sevilla;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el 
depósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, Ma 
drid 24 de Noviembre de 1906.

LUQUE
Sr. General del segundo Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr,: Vista la instancia promovida por Manuel 
Fernández Benítez, vecino de MeliHa* en solicitud de 
que le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en 
la Delegación de ¡Hacienda de la provincia de Málaga, 
según carta de pago núm. 558, expedida en 20 de Sep 
tiembre de 1904, para redimirse del servicio militar ac 
tivo como réeltitá del reemplazo de dicho año, pertene- 
eciente a la zona de Málaga;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuanta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de Noviembre de 1906.

LUQUE
Sr. General del segundo Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Juan 
Labarta Planas, vecino de Barcelona, en solicitud de 
que le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la provincia indicada, se
gún carta de pago núm. 3.119, expedida en 30 de Enero 
último, para redimirse del servicio militar activo como 
recluta del reemplazo de 1904, perteneciente á la zona 
de Barcelona;

El Rey  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Recluí amiento, se ha servida 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el 
depósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la 
ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, 
Madrid 26 de Noviembre de 1906.

LUQUE
Sr. General del cuarto Cuerpo de Ejército.

Expmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ilde
fonso Pando Imenia, vecino de Sevilla, en solicitud de 
que le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó 
en la Delegación de Hacienda de la provincia indicada, 
según carta de pago núm. 121, expedida en 14 de Sep
tiembre de 1903, para redimirse del servicio militar ac
tivo como recluta del reemplazo de dicho año, pertene
ciente á la zona de Sevilla;

El Rey  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

Dé Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 26 de Noviembre de 1906.

LUQUE
Sr. General del segundo Cuerpo de Ejército.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A S T E S

R E A L E S  Ó R D E N E S
Ilmo. Sr.: Habiéndose suscitado dudas sobre la in

terpretación del art. 12 del Reglamento de 10 de Mayo 
de 1901, y en vista de lo determinado por el Real de- 

.creto de 25 de Enero defl905;
S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver se 

declare que, siendo la matrícula de la asignatura da 
Religión del Bachillerato de carácter voluntario, es 
renunciable en todo momento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Noviembre de 1906.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner que se publique el adjunto escalafón del Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
con la situación del personal del mismo en el día de la 
fecha, dándose un plazo de treinta días, contados desde 
la publicación de esta Real orden en la Ga c e ta  de Ma
d r i d ,  para que los individuos del referido Cuerpo pre
senten las reclamaciones que consideren pertinentes á 
sus derechos.

Transcurrido este plazo y resueltas, con audiencia de 
la Junta facultativa del rámo, las reclamaciones que se 
presentaren, se publicará de nuevo con carácter defi
nitivo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma.t. 
drid 15 de Noviembre de 1906.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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a
F E C H A S  1

©►4O N O M B R E S  Y A P E L L I D O S TÍTULOS
NACIMIENTO

INGRESO ÚLTIMO 
EN EL CUERPO ASCENSO

ESTABLECIMIENTO EN QUE SIRVEN

?
Jefe superier del Cuerpo.

L Eyctty©, $r. D ^Marcelino Menéndez Pélayo- Dr. en F. y L ................... .. . 3-XI-1856 

16-111-1839

7-VII-1898

5-YII-1894

7-YII-1898

¡9-YIII-1900

I Biblioteca Nacional.

1 A u/l n i ir a -xr ~Ri nlinfa/to íiai MirtícifaniA no n1
I Inspector primero.

lÍTftTnft. £ln Manual Floras Calderón....... . A. y L. en D . ...................

1
Inspectores segundos.

Excm© Sr D. Yiccntí! Vign&u y Ballester. A. y D. en M.; L. en D., ei 
T. y en F. y L . . . ...........

2

i ixicLLivu y jDi uno teca uei jfiinisxerio ue üiSiauo»

7-VI-1834 1-II-1860
13-V-18S5

12-XII-1887

14-IY-1868

30-VII1-1888
27-12-1893

í 9-VIII-1894 
3-VI-1875 
16-111-1876

25-VI-1868
28-1-1869 

27-XI1-1893 
24-IX-1879 
5-VÍI-1894

7-IX-1895
15-1-1884

21-VII-1864
22-VII-1864 
21-IV-1831 
5-IX-1888

1S-XI-1868
8-VI-1870 
29-XI-1868 
20-IV-1883 
l.°-III-1886 
27-XII-1893

27-XII-1893

7-VII-1894
9-VII-1894 i 
9-VIII-1894 
11-XII-1868 
22-IX-1870Ol YFÍ 1 CTYl

9-YIII-1900 1 Archivo Histórico Nacional.
23-VIII-1905 I Museo Arqueológico Nacional.

IÍ23-Y-1905 I Archivo general de los Ministerios de Instrucción 
I pública y Fomento.3_TV_lQfl£ A J__•_ TT' i__ I -

2 Evcnwv Sr. D. Juan y García López................... 25-XI-1845

1

2

Inspectores terceros.
Sr. D. José Ortega y ̂ García.............. • ......................... . • A. y L. en F y L.

• iV.1 A wIU

. 30-YI-1846 

. 17-1-1843

. 23-YI-1856 

. 13-IX-1846 

. 14-YII-1858 

. 2-VI-1843 

. l.°-XII-1845

. 3-II1-1849 
6-X-1842 
27-1 1854 

26 XI 1849 
, 8 IY 1864

2-VII-1860 
8-X-1.846 

24-1II-1841 
2-IX-1843

IhnOo^Sr. D. Antonio Rodríguez Villa*.................... . A ................................

l

lefes de primer grado.]
Sr. D. Juan José García Gómez....... ............................. Ti en T) y en í l ........... ¡Ü23-VII-1900 

9-YIII-19O0 
16-12-1902 
1.°-1-1904 
7-1-1905

23-V-1905 
23-Y -1905 

. 23-Y-1905 
3-IV-1906 
7-YII-I906

9-YIII-1903
l.°-I-1904
l.°-I-1904
23-Y-1905
23-Y-1905
23-Y-1905

23-V-1905
16-XI-1905
14-11-1906
3-IY-1906

l.°-YII-1906
7-YII-1906

6-Y-1903

9-YIII-1903 
l.°-I-1904 
l.°-I-1904 

1 l.°-I-1904 
! 7-1-1905 

23-Y-1905 
23-Y-1905 
23-Y-1905OO TT 1 0AK

■ uiuiiutüua, u.e xveai Auaaumia ue ia xxisiona.

1 Archivo general del Ministerio de Hacienda.
I Biblioteca de la Escuela Superior de Arquitectura. 
I Archivo general de Indias.
I Archivo regional de Valencia.
I Biblioteca de la Facultad de Filosofía y Letras de 
I Madrid.
I Museo Arqueológico Nacional.

2 Sr. D. Mariano Barroso y Mínguez..................................... L„ en D.................... ..
3 Sr. 7). Pedro Torres Lanzas................................................ L en D.................. ...  . . . .
4 Sr, D. Joaquín Casan y Alegre........... .............................. Dr. en F. y L. y L. en D ... 

A., L. en D. y en F. y L . . . ,

A., Dr. en F. y L. y L. en D 
A. y L. en F. y L . . .  .

5 SrUD. Agustín Bullón de la Torre.............................

6
*7

Sr.T). Rodrigo Amador de los Ríos y Fernández Yillalta. 
Sr. D. Antonio Paz y Melia..................................................

8 Sr. D. Policarpo Cuesta y Orduña ....................................... L en D................................. I Biblioteca Nacional.
9 Sr. D. José Castillo y Soriano......... . ................. ................ L. en D............................... I Biblioteca de Derecho de Madrid.

10 Sr. D. Emilio Ruiz Cañabate............. .................................. A. y L en D . . . « I Biblioteca de la Junta de Minería.
I Registro general de la Propiedad intelectual, Depó- 
I sito de libros, Bibliotecas populares y Cambio in- 
I ternacional.

I Archivo de la Dirección general de la Deuda pública 
I Biblioteca universitaria de Granada.,

1
Jefes de segundo grado.

Do Luis Pérez del Pulgar y Burgos..................................... L en D i • .
2 » Francisco Guillén Robles....... * .....................................
8 Angel María> de Barcia y Pavón.- ................................... A« ••••i ••••••«•« . . *.
4 Francisco Bofarull y Sanz........... ................................. A . . . . ..................................... I Biblioteca Nácional.

I Archivo de la Corona de Aragón.
I Museo de Reproducciones artísticas.
I Biblioteca de la Facultad de Filosofía y Letras.— 
I Subsecretario de Instrucción pública y Bellas 
I Artes.
I Archivo regional de Galicia.

5 limo. Sr. D. José Ramón Mélida.*-..................................... A ................... . 29-X-1856
19-XII-1858

8-II-1846
3-1-1842

22-IX-1842
25-11-1848 
24-YI-1861

14-YIII-1864

19-X-1854

2-XII-1864 
2-V-1857 

2-XI-1842
26-V-1846 
1-IV -1847

0 Excmo. Sr. D. José I. Herrero y Sánchez................... L. en D.

7 D. Andrés Martínez Salazar....... ......................................... A ................
8 » Domingo Blesa Márquez................................................. A....................................
9 » Rafael Langa y Madrona......... ....................................... T. en F y Tj . I Biblioteca Nacional.

10 »  Julio Melgares Marín........................... .......................... A ................................ I XciGill*
I Archivo general central de Alcalá de Henares.
I Biblioteca Nacional.
I Archivo de la Dirección general de la Deuda pública

I Museo Arqueológico y Biblioteca provincial de To- 
I ledo.
I Biblioteca universitaria de Santiago.
I Archivo general del Ministerio de la Gobernación* 
I Archivo general de Indias.
I Biblioteca universitaria de Barcelona.
1 Archivo general del Ministerio de Hacienda.
I Biblioteca universitaria de Salamanca.
I Idem de Zaragoza.
I Archivo de Hacienda de Barcelona.
I Museo Arqueológico provincial de Murcia.
I Archivo general de los Ministerios de Instrucción 
I pública y de Fomento.

11 o» Ricardo Hinojosa y Naveros . ................................... D, en F. y L. y L. en D.......
L. en D . . .  •»•»*»•»«•»•#■12 .■ » Joaquín González Fernández....................... .................

1
Jefes de tercer grado.

D. José Gómez Centurión........... ............ ........................... L. en D ..
2 »  Manuel Feijoo y Poncet................................................... A Y Ti RTl D .
3 » Atanasio Palacio Yaldés................................................. A. y L. en D
4 » Antonio Juárez Talabán................................................. L. en D .
5 » Felipe Ferrer y Figuerola............................................... A .....................
6

r %/ O •
» José Garreta y Sancho Granado.................................... A .............................

7 : /> José María Onís y López............................. ................... A., L. en F. y L. y en D__
A . . . . . . . .S » Francisco Marzo López................................................... 0-AII-I04: i

14-IX-1842
8-XI-1850 
27-111-184:1 
3-XI-1859

14—III—1849 
26-VI-1865 
23-XI-1850 
29-X-1864 
16-VI-1845 
5-X-1842

31-V-1858
9-V II-1840 
2-II-1842

25-IX-1853 
14-VIII-1863

13-X-1870

26-1-1846 
20-XI-1866

16-VII-1869 
9-1-1856 
8-1-1852 
2-V-1872

6-VII-1863

29-XI-1862
25-11-1870
17—111—1860

27-1-18531H  TTT 1Q/ÍO

-ci-ALi-lo71
6-VII-1866
20-XI-1868
6-VII-1866 
12-XII-1887

12-XII-1887
12-XII-1887
16-IV-1875
20-XI-1895
2-II-1874

4-VII-1874

29-11-1896 
1 l-VII-1875 
23-XII-1874 
29-VII-1879 
27-XII-1893
5-VII-1894

5-VII-1894 
5-V II-1894

7-VII-1894 
9-VII-1894 
9-VII-1894 
9-VII-1894
r\ ttt r 1 I

9 » Carlos Palomares y Yelpés............................. ............... A .... . . . . . . .
10 » José Molina Andreu......................................................... A ................
11 »  Yalentín Pieatoste y García.............. ...................... . A v T/ erj F v T, ¿ o -  v-iyuo 

23-Y-1905

1.°-YIII-1905 
16-XI-19051 A TT 1

12 »  Julián Criado y Aguilar.................................................. A T i pn T) v  pn R1
13 » Andrés Tovar y Yanguas................. .............................

JLJm VjJJ. L/ • V CU -L* «•*•••••
L en D . . . .  • 1 Idem.

1 Archivo general del Ministerio de Gracia y Justicia. 
1 Museo Arqueológico de Barcelona.
I Biblioteca de la Facultad de Derecho de Madrid.
I Biblioteca de Medicina de Madrid.
I Biblioteca universitaria de Barcelona.

14 Antonio Elias de Molíns................................................. A ...................
15 » Nicolás de Rascón y Anduaga........................................ L. en D . 14-ii-iyuo

3-IY-1906
l.°-YII-1906
7-YII-1906

1 1 TTT 1 HAT

16 Marcelino Gesta y Leceta............................................. A * v Ti p.n M
17 s Plácido Aguiló y Fúster.................................................. Ti. fin F v 1/

1
Jefes de cuarto grado.

D. Juan Menéndez Pidal................................................... .. T). en D
2 *  Miguel Roura y Pujol.................................. ............. . D en F v Tí

11- vi-iyoi 
8-IV-1902OO ttt i nno

I Biblioteca Nacional.
3 ■9 Mariano Gonsáléz Canales...................................... I Biblioteca de Mahón.1 A  ̂1 * J TT • T í  TT 1 •
4 $  Lope Barrón y Ochoa............ ..........................................

........... # § m
A v T» pti Ti ¿ ó - í  V -iyu^1/3 VTT i fiAO 1 Archivo de Hacienda de Valencia.

5 » Baltasar Gómez Llera........................... ......................... L. en D Io-XII-1902
23-XII-1902

3-1-1903

6-V-1903
9-VIII-1903

9-VIII-1903
9-VIII-1903
18-XI-1903no tt i w 1

I Biblioteca del Instituto de Málaga.
I Archivo general del Ministerio de Hacienda.
1 Registro general de la Propiedad intelectual, Depó- 
I sito de libros, Bibliotecas populares y Cambio in

ternacional.
1 Biblioteca de Filosofía y Letras de Madrid.

Registro general de la Propiedad intelectual> Depó
sito de libros, Bibliotecas populares y Cambio in
ternacional.

Negociado de Archivos, Bibliotecas y Museos.
Archivo general del Ministerio de la Gobernación.

6 »  Alfonso Nájera y Balanzat........................................ T̂  en D

7 9 Angel Stor y Redondo.................................................... L. en F v Ti
8 * Alejandro Groizard Coronado............. .......................... L en D

9 » Augusto Fernández Yictorio y Cocina. ........................ A. y D. en D10 » Mariano Muro y López Salgado...................................... A. y L. en D........................11 Exemo. Sr. D. Benedicto Antequera y Ayala.................... L. en D. y en F v T«
12 D. Fernando AriS© y González............................................ L en D Idem.

Biblioteca de la Escuela Superior de Arquitectura 
de Madrid.13 »  José Pontes Albarrátegui................................................ T;!! pn Ti v pn F xr T.

2o-V-190d
f\f\ fT l n A K |

14 »  Alvaro Gil Albacete.................. .....................................
■Lj cu ± j  . j  c u . " .y  L i t ••....

T;. en D ........ .
9-VI1-1894

14-VII-1894 
14-VII-1894 
14-VII-1894

9-VIII-1894 1
10-X-1884 
8-II1-1885

22-XII-1881 
6—III—1884 1ort v  i ooc i

23-V-1905
OO TT 1 Oam I

Biblioteca de la Facultad de Filosofía y Letras de 
Madrid.

Biblioteca Nacional.15 » Antonio María Fabiá....................................................... L en D ¿ ó -  v-iyoo itt i 1
16 »  Rafael Ibarra Belmante................................................... 23-V-190o I 

23-V -1905 j

.°‘VI 11-1905 
16-XI-1905Til TTT 1 AA/1 1

Archivo general del Ministerio de la Gobernación *

17 » José González Verger.......................................................
»

L. en D
Biblioteca del Museo de Ciencias y Agrícola de Mar 

drid.
18 » Patricio Yizcaíno López................................................. Archivo general de Indias.
19 » Lorenzo González Agejas............................................... A y Tj pn F v r, 17-111-1848

14-XI-1849 
16-IX-1854
9-VII-1867 

7-VIII-1864

16-VI-1861
15-1-1866 
24-1-1842

22-XI-1847
12-11-1851
6-111-1857

30-VII-1858
24-11-1876
10-1-1874
18-X-1863

Biblioteca de Veterinaria de Madrid.
20 » Juan Ximénez de Embún................................................ L. en F y Ti 14-111-1906 IO TTT *1 AAfk 1Biblioteca Nacional.
21 »  Benjamín Fernández Avilés y García A lcalá ............... A .............. 3-IY-1906 IO VTTT 1 AA/3 1 Archivo Histórico Nacional. 

Biblioteca Nacional.22 » Vicente Larranaga y  Guridi.......................................... A . . . . -  Vil- 190b I ̂ TTTr 1 I

i ! •.
Oficiales de primer grado.

D. Marcelino Gutiérrez del Caño........... ........................... A. Y T j . en D

Û“A“ Ioo5 1

l.°-III-1886 
l.°-III-1886 
24-11-1876 

29-111-1876 
6-VII-1895 í 
17-V-1879 1 

22-XI-1879 2Orv V T 1 rvn r i

7-VII-1906 I

l.°-I-1902 
l.°-I-1902 
l.°-DI902 I 
l.°-I-1902AO TTT 1 HAD 1

Museo Arqueológico de Burgos. 

Biblioteca universitaria de Valencia.2 ! j> Ricardo Gómez y Sánchez...... ........................................ A. v Ti. en D3 : 
4 ¡

2> Cristóbal Pacheco Vasallo...................... ...................... j
» Gregorio Callejo y Caballero........................................... L. en F. y L ..........................

A. Y Tí en F
Archivo de Hacienda de Córdoba. 
Biblioteca provincial*de Alicante.

h  \Excmo. Sr. D. Seriando Corrales y García........................1 Ti. en F_ Biblioteca ae Medicina de Madrid. 
Biblioteca de Farmacia de Madrid. 
Museo Arqueológico de Granada.

<6 ] 

7 10. FranciscoGongora del Carpió...................................... 1 A., D. e n F .y  L . y L .  en D.
lmo, Sr. D. Manuel Campos y Munílla.............................  D en D

¿3-1V-1902 I 
6-XII-1902 IlO VTT 1 AAA 18 ] Carlos Martín Bosch.......................... ............................. t, en r> v pyi ú « t ’ ' ’ 3-XH-1902 1 Museo Arqueológico de Sevilla.

9 Arsenío Martínez de Campos........... ......................  | L en D 20-XI-1895 
20-XI-I895 
29-11-1896 |9

3-1-1903 I/» TT T A A f\ 1 Archivo Histórico Nacional.
10 » Manuel Cobo y León ,................................ ....................  r  PT,r )  ................. 6-Y-1903 1 Archivo general del Ministerio de la Gobernación»

-  viiMyud j -üiouoteca universitaria de Granada.
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11 D. Vicente Navarro Reverter y Gomis................................... L. en D . ......................... 23-X-1871 [22-111-1806
26-11-1881
26-11-1881

ll-X -1903 Biblioteca del Ministerio de Hacienda.
Biblioteca de la Comisión del Mapa Geológico. 
Biblioteca universitaria de Valencia.
Biblioteca provincial de Orense.
Biblioteca universitaria de Zaragoza*
Archivo de Hacienda de Guipúzcoa*
Biblioteca provincial de Canarias.
Archivo regional de Mallorca.
Archivo Histórico Nacional.
Biblioteca de la Facultad de Filosofía? y  Letras d& 

Madrid.
Archivo de Hacienda» de Burgos.
Archivo general de T©s Ministerios de In fra cc ió n  

pública y Fomento.
Archivo y Biblioteca dbl Ministerio de Estado. 
Archivo general central de Alcalá de Henares (Co

misión en Roma).
Biblioteca Nacional.
Idem.
Idem.

12 b Garlos Gómez y Rodríguez......................................... .. A .. ..................................... . 28-VIII-1853
23-12-1846

18-XI-1903
13 b Jerónimo Fortezá y V aíenti............................ .................... L. en F. y L .................... • . . . l.°-I-1904
14 »  Juan Manuel Amor y P ereira............................................. A .................................... .. . 14-IV-1841 26-11-1881
15 »  Miguel Lahoz y Calvo............................................................ L. en F. y L ............................ 26-V-1840 26-11-1881 l.°-I-1904
16 b Bonifacio Ponsol y Zabala................................................... A. y D. en M........................... 5-VI-1850 26-11-1881 l.°-I-1904
17 > Ramón Ascanio y .León . , . . ............................. .................... L. en D . .................................. l.°-II-1855 10—III—ISB'I l.°-I-1904
18 »  Pedro A. Sancho y Yiqens ....................................................

b Cristóbal Pérez Pastor...........................................................
L. en F. y L . . ......................... 30-IX-1859 22-XII-188-I 18—III—1904

19 A. y L. en C. . . . .  ........... ll-V I-1842 22-XIM 88I ll-IX-1904
20

21
22

23
M

25
26
27
28

b Miguel Almonacid y Cuenca . . . ......................................... D. en F. y L . . . . . . .  • ........ 29-IX-1860 22-XII-188I . 8-XII-1904

b Manuel Rubio Borras........................................... .................. A ................................................ 4-III-1865 8-VI1-1882 23-V-1905
b Enrique Sánchez Terrones................. ........................... .... A .. .......................................  . 23-XII-1859 8-II-1882 23-V-1905

» Jerónimo Becker y  González........................................... .... b 2-XII-1857 6-V* 1900 23-V-1905
b Ramón Santa María y García ............................... . A . . . .................................  . . . 14-VI-1865 17-V-1884 23-V-1905

b Juan Martínez y Martínez....................................... .............. A ., L. en D. y en F. y L . . . .  
L. en D . .............................

29-XI-1845 6-III-1885 23-V-1905
> José Rodríguez Cájno .............................................................. 29-1-1854 1.°-V II-1885 l.°-VIII-1905
*  Francisco Navarro Santín ................................. .. A. y L. en D ............................ 24-11-1869 l.°-IIM 886 16-XI-1905
b Manuel Pérez Villam il y G arcía ....................................... A .. ............................................. 6-X-1849 l.°-III-1886 14-11-1906 Museo Arqueológico Nacional.

Archivo provincial de Hacienda de Madrid. 
Archivo Histórico Nacional.
Biblioteca universitaria de Barcelona.

Negociado de Archivos, Bibliotecas y Museos. 
Biblioteca de Veterinaria de Madrid.
Archivo general1 del Ministerio de Gracia y  Justicia^ 
Biblioteca Nacional.
Museo Arqueológico Nacional..
Biblioteca de la Escuela Superior de Artes é Indus

trias de Madridv 
Archivo general'central de Alcalá*de Henares. 
Biblioteca Nacional.
Idem.

29
30

» Luis Perea y Pereda... ... . ................................................. .. L. en D . ................................... 4-V-1859 27-XII-1893 3-IV-1906
b Ernesto Cabrer y Barrio....................................................... L. en D ............. 21-IX -1870 27-XII-1893 l.°-VII-1906

31 b Francisco Suárez Bravo y O lalde............................... .. A. y  L. en D ........................... 12-11-1864 l.°-III-1886 7-VII-1906

1
Oficiales de segundo grado.

D. Francisco Fernández y  Gonzalo...................................... ....
» Salvador Rueda S antos.. , ,  -. ,■ *. . .  r. . . . .  * . . . . . . . . . .  r

D. en M . . . ............................... 25-11-1859 5-VII-1894 9-VIII-1900
2 b 2-X II-iac)7 7-VII-1894 30-V-1901
3 > Manuel Márquez de la Plata y Alcocer............................. b 6-III-1858 14-VII-1894 11-V I-1901
4 b Enrique Prugent y Lobera ..................................... Dr. en F. y L . . . . . . . . . . . . . . 11-11-1847 l.°-III-1886 l.°-I-L902
5 » Francisco de P. A lvarez Osario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A ................................................ 31-V-1868 l.°-III-1886 l.°-I-1902
6

7

b Manuel Naranjo y Rodrigo................................................... A ................................................ 12-X-1865 l.°-III-1886 1.°-1-1902

b Ignacio Fabrat y San V icente......................... .. A ............................ ................ 25-X-1864 l.°-III-1886 12-11-1902
■8 b José de Rújula y del Escobal............................................... A ................................................ 27-111-1862 l.°-III-1886 8-IV-1902
9 2> Lorenzo Santamaría y P uerta ............................................. A. y L. en F. v L .................. 2-X-1864 l.°-III-1886 23-IV-1902

10 b Estanislao de Koska Aguiló y  A guiló ............................... 15-XI-1859 l.°-III-1886 16-XII-1902 Biblioteca de Palma de Mallorca. 
Biblioteca Nacional.11 b Longinos López de ,Ayala..................................................... A . . . ...... .................................... 15-111—1860 l.°-III-1886 23-XII-1902

12
*

b Manuel Fernández Mourillo. . . » ......................................... A. y L. en D . ......................... 22-XII-1868 13-VIII-1888 3-1-1903 Archivo y Biblioteca del Consejo dh Estado. 
Supernumerario.
Biblioteca de Derechode Madrid.

b Mariano González M artín............................... ...................... L. en F. y L . . . ....................... 24-IX-1847 13-VIII-1888 6-V-1903

14
Excmo. Sr. D. Pedro Poggio y Alvarez........ .. L. en D......................... ............ 8-1-1863 20-XI-1895 9-VIII-1903
D. Augusto Fernández Avilés y  García Alcalá................ .... A .. ............................................. 8-1-1865 13-VIII-1888 9-VIII-1903 Archivo y  Biblioteca de la Presidencia del Consejar 

úê  Ministros.
Biblioteca del Ministerio de Hacienda.
Biblioteca de Derecho de Madrid.

15 b Enrique Díaz Ballesteros. . . . . . . . ............., . ............ b 31-1-1861 22-111-1896 ll-X -1903
16 » Juan Lucio Carralero y González....................................... L. en D. y en F. y L ............. 12-VM855 13-VIII-1888 16-XI-1903
17 b Julián Paz y Espeso..................................... .......................... 16-11-1868 13-VIII-1888 18-XI-1903 Archivo general de Simancas. 

Biblioteca Nacional.18 Ricardo Torres y Val l e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A.  y L. en F ........................ 21-111-1845 13-VIII-1888 l.°-I-1904
19 * Alejandro Lladóy Muutaner- . A .................. .................... .......... 17-V -1844 13-VIII-1888 l.°-I-1904 Archivo de Hacienda de Baleares.
20 b Fernando V ezPrellezo.......................................... .. A ................................................ 25-X-1864 13-VIII-1888 l.°-I-1904 Archivo de Hacienda de Gerona.
31 Francisco García y  Romero T L. en D . ................................... 10-IX-1865 13-VIII-1888 l.°-I-1904 Archivo de la Chancillería de Granada.
22

23

b Antonio Gisbert y García Ruiz........................................... A ................................................ 9-VI1I-1864 13-VIII-1888 l.°-I-1904 Archivo y Biblioteca del Colegio Nacional de Sordo
mudos y de Ciegos..

Biblioteca de Orihuela.> Vicente García Guillen ............................... .. L. en D..................................... 7-XI-1863, 13-VIII-1888 1.°-1-1904
24 * Francisco Lupiani y  Gómez. . . . v . . . . . . • ......................... A. ,  L. en D. y en F. y L . . . . 

L. en F. y L ............
12-111-1866 13-VIII-1888 l ‘°-I-1904 Biblioteca Nacional.

25
26 
27

b Pedro Mora vGómez ........................................................... 19-X-1868 13-VIII-1888 l.°-I-1904 Idem.
> José Aguilar y Francisco...................................................... A ................................................ ll-VIII-1867 13-VIII-1888 l.°-I-1904 Archivo provincial de Hacienda de Madrid. 

Biblioteca provincial de Albacete.
Archivo de Hacienda»de Lérida.

b SilvioQ uílez y Cano...................................... .................. .. A ., L. en F. y L ................ ... 11-1-1862 13-VI11-1888 1,°-D1904
28
29
30
31
32
33
34
35
36

b Manuel Giménez Catalán.............. . . . . . .................. ............ A ..................... .............. ........... 9-V-1867 13-VIII-1888 ll-IX -1904
b Julián PalenciaHum anes............ ...................... A ................................................. 7-1-1868 20-V -1889 16-XI-1904 Biblioteca universitaria de Salamanca.
b Rogelio Sanchiz y Catalán............................. A ., ............................................. 16-IX-1868 20-V-1889 8-XII-1904 Archivo de Hacienda de Cuenca.

Excmo. Sr. D. José Fiestas y Rodríguez.............. .................. L. en D. y en F . y L ............ 8-XII-1868 20-V-1889 23-V-1905 Biblioteca provincial de Jaén. 
Archivo de Hacienda* de Almería.j), Antonio Tamayo Pérez • ........ ........................................ .. L. en F. y L ....... .................... 24-IX-1863 20-V-1889 23-V-1905

b Rafael Mateos Soto....................................... ..................« . . . A ................................................ 24-X-1864 20-V -1889 23-V-1905 Archivo de Hacienda de Albacete.
b Manuel Ramos Cobos.................................................. A ................................................ 7-1-1870 20-V-1889 23-V-1905 Biblioteca universitaria de Barcelona.
» Enrique Z aratieguiyM olano..................................... .. L. en F. y L ............................ 25-VII-1858 20-V-1889 23-V-1905 Archivo de Hacienda de Pontevedra».
b Juan Aleare v Alonso ............................................. L. en F. y L............................ 25-V I -1867 20-V -1889 25-V-1905 Archivo de Hacienda de Teruel.

37
38
39
40
41

b Juan Montero Conde. • • ........ ...................... ............... A ................................................ 14-V-1862 20-V-1889 l.°-VIII-1905 Archivo general de Simancas. 
Biblioteca universitaria de Oviedo.b Mateo Puras y Casillas................................... .................... A. v L. en F. v L .................. 21-IX-1838 20-V-1889 16-XI-1905

b Santiago Molíns Naranjo........................ .. A ................................................ 28-IV -1867 20-V-18S9 l.°-XII-1905 Archivo general de Simancas. 
Archivo de Hacienda de Zamora.b Lucas Manuel Martín y G allego......................................... A ................................................ 18-X-1865 20-V-1889 14-11-1906

b José Pereiro y Caldas. ............................. .............................. A ................................................ 6-IV-1870 20-V-1889 3-IV-1906 Registro de la Propiedad intelectual1, Depósito 
libros, Bibliotecas populares y Cambio interna  
cional.

Archivo de Hacienda de Cáceres.42
43

» Eustaquio Llamas y P a lac io ........ .. ....................... . A ................................................ 2-XI-1862 20-V-1889 25-IV-1906
b Mariano García Herrera........................................................ L. en T . ................................... 21 -VIII-1840 20-V -1889 9-VI-1906 Biblioteca provincial de Burgos. 

Archivo de Hacienda de Huelva.44 b Eduardo de la Rada y Méndez............................................. A ................................................ 5-III-1868 20-V-1889 l.°-VI-1906
45 b Joaquín Báguena y Lacárcel............................................... L. en F. y L .............. .............. 20-IX-1866 20-V-1889 7-VI-1906 Biblioteca provincial de Murcia. 

Supernumerario.b

Oficiales de tercer grado.
D. Manuel Serrano Sanz ............................... .............................. L. en D. v en F. y L ............. l.°-VI-1866 20-V-1889 ll-VI-1901

1 b Nemesio Cornejo y  XJrrutia.................................................... A. y L. en D ........................... 19-XII-1840 14-VII-1890 l.°-I-1902 Biblioteca provincial de Segovia.
2 b Mariano Alcocer y Martínez............................... A ................................................ 8-V-1860 14-VII-1890 1.°-1-1902 Archivo de Hacienda de Toledo.
3 b José Sastachs y  Costas................................... ........................ A ., D. en T. y L. en D ......... 16-VIII-1840 20-V -1889 l.°-I-1902 Archivo de la Corona de Aragón.
4 b Manuel Magallón y Cabrera................................................. L. en D. y C...................... .. •. l.°-I-1862 14-VII-1890 l.°-I-1902 Biblioteca Nacionak
5 b Manuel Tolsada y G óm ez............................................... .. L. en F. y L ............................ 11-V I-1858 14-VII-1890 1.°-I-1902 Archivo de Hacienda de Ciudad Real.
6 b Pedro Riaño de la Iglesia ..................................................... L. en D. y en F. y L ............. 4-X-1865 14-VII-1890 l.°-I-1902 Biblioteca y Museo Arqueológico* provinciales

7 b Manuel Ferrandis é Irlés.. / . . . ........................................... L. en F. y L. . ......................... 25-X1I-1865 14-VII-1890 l.°-I-1902
Cádiz.

Archivo regional de Valencia.
8 b Ildefonso Alós v Ballester. ................................................. A ................................................ l.°-XII-1866 14-VII-1890 l.°-I-1902 Archivo de Hacienda de Castellón)..
9  ̂ Román CrómBz v Vill&franca............................................... L. en F. y L ............................ 18-XI-1864 14-VII-1890 l.°-I-1902 Archivo de Hacienda de Badajoz.

10 b Fermín Alvarez Cámara. . .  ...................» .. • . ............ L. en F. y L ............................ 22-1-1870 14-VII-1890 l.°-I-1902 Biblioteca de la Escuela Central de Artes é Indas***

11
12
13
14

b Fran eiseo Ovín v Pelavo.......... ........................ .................... L. en F. y L ............................ 19-VI-1858 20-V-1889 l.o-T-1.902
trias.

Biblioteca universitaria de S ev illa
» .Tos nui n Deleito v Mínsruez.............................. .................... A ................................................ 2-IX-1867 20-V-18S9 l.°-I-1902 Archivo de Hacienda de Barcelona.
 ̂ Elias Tiufiio Snernérez....................• *........................ L. en D . . ................................. 21—III—1866 20-V-1889 12-11-1902 Archivo de Hacienda de Oviedo-.

» Juan Francisco Tiarpaiiri A ................................................ 21-VII-1848 14-VII-1890 8-IV-1902 Archivo de Hacienda de Salamanca.
> b Antonio Cerraiería v Cavanilles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A ................................................ 25-V1-1863 13-VIII-1888 23-1V -1902 Supernumerario..
15 b A nffftl Ramírez Cassinell o ............................. L. en F. y L ............................ 30-IX-1865 14-VII-1890 10-VIII-1902 Biblioteca Nacional.
16 » Julio fron^ález vHernández......................... .............. *L. en F. y L ............................ 10-IV-1867 20-V-1889 25-VIII-1902 Biblioteca de Toledo.
17 Anffcl del Arco v  Molinero.......... .. ........................... .. L. en D .................................... 19-XI-1862 20-V-I889 16-X-1902 Museo Arqueológieo de Tarragona.
18 » (xiiillermo (ronzalez Prats.............. D. en D..................................... 14-X-1866 14-VII-1890 16-XII-1902 Biblioteca Nacional.
19 b .Tosé Devolx v Garría..................................... ........................ L. en D. y en F. y L ............ 8-IV-1850 14-V I1-1890 23-XII-1902 Idem.

Biblioteca universitaria de Sevilla.
Biblioteca dé la Real Academia Española.
Biblioteca Nacional.
Biblioteca de Derecho de Madrid.
Biblioteca universitaria de Valencia.
Archivo d®l¡ Ministerio da* Hacienda.
Biblioteca universitaria de Valencia*
Biblioteca» universitaria de Granada*
Registro general de la» Propiedad intelectual, B i

bliotecas populares, Depósito de libros y Cam bio  
internacional.

Biblioteca de Ciencias y Agrícola de Madrid 
Archivo general deí Ministerio de Gracia y Justicia*  
Archivo de Hacienda de Tarragona*
Archivo y Biblioteca del Ministerio del Estado. 
Biblioteca provincial de G uadañara.
Biblioteca universitaria y  Museo Arqueológico de 

• Valladolid.
I Archivo de Hacienda de Granada*
1 Archivo Histórico NacionaL

20 b José María de Val den abro v Cisneros.. ................. L. en F. y L ............................ 26-X-1861 14-VII-1890 3-1-1903
21  ̂ Román Murillo v Olio........................................................... L. en F. y L ............................ 9-VIII-1871 14-VII-1890 22-1-1903
22  ̂ Julio Amarillas v Celestino................................................. L. en F. y L ............................ 14-VIIL-1862 14-VII-1890 6-V-1903
23 j Tomás (ronzal ez v Martín. . . .  ................................. . . . . . . L. en T..................................... 29-XI1-1853 14-VII-1890 l.°-VIIM 903
24
25
26 
27

b Benito José Neyot Pérez.......... ............................................
> Domingo RiVás Carpintero...................................................
b Fermín Villarroya é Izquierdo...........................................
 ̂ Mariano Castillo García« . . . ........................... ....................

L. en F ............................... ..
»

D. en F. y L ............................
L.  en D .....................................

17-IV-1853
6-XI-1858

l.°-VII-1863
3-TX-1867

14-VII-1890 
29-XII-1893 
14-VII-1890 
14-VII-1890

9-VIII-1903
9-VIII-1903
ll-X -1903
16-XI-1903

28 b Luis dé Nicolás y Cavero....................................................... b 21-VI-1839 5-VII-1894 18-XI-1903

29 b José San Simón y Fortunv.............................. .. L. en D ..................................... 21—III-1869 5-VII-1894 1.0-1-1904
30 b Manuel Brocá^y Gómez . . . . . . . . . . . . . . .......................

b Amos Belmohte y Osuna ................. ............................
b Domingo "Y ao^_y Javier
b Jpsé Sancho ,y Pérez..............................................................
% T.tiis Pérez Rubín V Corchado ................................. ............

Notario..................................... 21-IX-1864 14-VII-1894 l.°-I-1904
31
32
33
34

b
L. en F. y L.-...........................
A . . . ................... ........................
L. en F. y L ............................

l.°-I-1855
23-11-1869
3-X-1870
6-XI-1856

14-VII-1894 
14-VI1-1890 
14-V 11-1890 
14-VII-1890

1.0-1-1904 
1.°-I-1904 
] .°-I-1904
1.0-I-1904

35
36

b Luis Rubio y l i oreho. . . . . . . . . . . . . . . . . Y . . . . . . . . . .
f * Rafael Andrés y A lon so ......................................................

. L. en F. y L . . . . . . . . . . . . . .

. A ..............................................
. 27-111-1869 

16-V-1873
14-VII-1890

14-1-1893
i l . p-I-1904 

l.°-I-1904
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N O M B R E S  Y  A P E L L I D O S TÍTULOS

P E C H A S

ESTABLECIMIENTO EN QUE SIRVEN
3<D

INGRESO 
EN EL CUERPO

ÚLTIMO
ASCENSOlliciMlENTO

* 37

3 ' •'
D. Narciso Sentenach y Cabañas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *.

>5 Tcrníî in Olavide v Carrera. * * * * *. ♦ *
A . v D en F. v L .............. 5-XII-1853 14-I-I893 1.0-1-1904 'Museo Arqueológico Nacional.

■ 20 IV - 1866 14-1-1893 1.°, -1-1904 Archivo y Biblioteca del Ministerio de Estado.
39

40

A . . . ................................. .1&-VIII-1874 

- 11-XI1-1869

14-1-1893 2-IM904 Archivo Histórico Nacional. (En la situación que

» Vicente Lloréns v Ascensio...................................... L. en F. y L ...................... 14-1-1893 18-111-1904

determina eí art. 10 del Real decreto de 18 de No
viembre de 1887.)

Archivo general de Indias.
& Andrés •Tiniéiifiz v Soler . ............... . ......... 10 XI-1869 14-1-1893 22-111-1904 Supernumerario.

Biblioteca de la Facultad de Medicina de Madrid.41
42
43

 ̂ Rnrinue tto<lríí?íiRZ v Jiménez*.......... ............>•••*•* L. en F. y L ....................... i 12-XII-1868 14-1-1893 a-XII-1904
i> Enrique Martínez A lday.................. .......................... A ........................................ '22.VIH-1816 7-IX-1895, 29-XII-1904 Archivo de la Dirección general de la .Deuda. 

Archivo de Hacienda de Vizcaya.% JnftTi Romera Navarro . . ............... , 29-X 1866 7-IX-1895
20-XI-1895

14-1-1893

l.°-V-1905 *
44

45

» Juan Pío García y Pérez............................................. A . . . ......................... .

L. en D. y A ..............

3-XI-1874

27-IV-1S73

23-V-1905

23-V-1905

Archivo y Biblioteca de la Sociedad económico ma  ̂
tritense de Amigos del País.

Archivo de Hacienda de Coruña.
24-111-1871 14-1-1893 23-V-1905 Registro general de la Propiedad intelectual, Depó

sito de libros, Bibliotecas populares y Cambio in
ternacional.

Archivo general del Ministerio de Hacienda.47
48
49
50

L. en F.,y L ....... : 28-V-1865 14-1-1893 23-V-1905
D en F. y L .. . . . . . . . . . . . . . O-V-1866 

2Q-XII-187Q 
20-Vlir-18t>5 

31-V -1861

14-1-1893 23-V-l905 Archivo de Hacienda de Zaragoza. 
Biblioteca Nacional.
.Archivo de Hacienda de Sevilla* 
Bibíioteca universitaria de Valladolid.

» José Antón González...................... ....... .j.. • • • • • \v
» Salvador Diánez Moseoso . . . . .......... . . * *v* • • • •
» Isidoro Fernández N uez y V illarroya

L. en F. y L . . ........ ... ..•>
L. en F. y L ......................

,14-1-1893 
14-1-1893 
2Ó-II-1893 
26-11-1893 
26-1V -1893 
14-1-1894 

5-VÜ -1894

25-V-1905
28-V-1905

l.VVIII-1905
CQ 4.-XI-1864 16-XI-1905 

Í.0-Xn-1905
Biblioteca universitaria de Barcelona* 
Archivo de Hacienda de Logroño. 
Biblioteca de Lérida.
Registro de la Propiedad intelectual. 
Archivo de Hacienda de Murcia.

Oc
53Í̂ A

> Sotero Irasarri Martínez............. . . . . . . . . .;. .. i/ en F. v L..-.. . . . . . . . . . . . 9-XI-1863
l.°-IV-1906
3-IVr1906» Julio López Quiroga.................................••. ¡ 16-X-1870

56 * Garlos Sellas Domínguez .. ................... .............. A  ......................... .......... 4-XI-I866 9-VII-1894 25-IV-1906
 ̂ Mateo Castellón Fernández............. . > 21-XI-1861 15-VI1-1894 15-rV-1966 Archivo general del Ministerio de Gracia y Justicia. 

Archivo general de Indias.58 » Antonio Jiménez Placer................................... 16^X11-1866 9-VIII-1894 9-V I-1-906
Manuel Torres Ternero. ............. . » ■ 10-VI-1869 9-VIII-1894 l.°-VII-1906 Biblioteca universitaria de Sevilla.

60

1
2
o

» Antón io Rubio Velasco..................................... .

Oficiales dé cuarto grado.

D. Gabriel Martín dél Río y R ico ................ ...................

>

A . v L  en D .............

■ 9-IX-1864 

24-111-1873

10-VIII-1894

16-111-1895

7-VII-19G6

9-II-1899

Archivo de Hacienda de-Jaén. 

Biblioteca Nacional.
» Cristóbal Espejo é Binojosa................................... . L. en D.............................. 8-X-1870 25-V-1895 30-X-1899 Archivo de la Qhancillería de Valladolid.

'»  Joaauín Santisteban v Delgado............... ................... Ti en F v L ....... 21-11-1870 ’ 5-V-1895’ 18-IX-1899 Archivo general de los Ministerios de Instrucción 
^pública y de Fomento.

Biblioteca de Gijón.
Biblioteca provincial de Huesca.
Éibíiqteca y  Muspo provincial de Córdoba.
Archivo y Bibíioteca del Ministerio de Estado. 
Archivó general del Ministerio de Gracia y Justicia. 
Archivo del Ministerio de la Gobernación.

0

A » Jesús Fernández y Martínez.................... . L. en D ................. 27-111-1869 l.°-VIIM895 27-1-1900
5  ̂ Juan de Ramón López Bago. . . ..... ............................. 2-V-1866

io TI TQfíQ
17-VÜI-Í895 
6-XII-1895 
6-V-1900

' 9-II-1900 
10-IV-1900 
6-V-190Ó

6
:» Alfredo Tobarra y Martínez............... ........................i
> Francisco Segura y Atienza...................................... . L en D............................. 2-XI-1859 6-XII-1895 6-V-1900b

Q » Emilio Sánchez Vera............................................... . 21-XI-1870 16-111-1896 l.o-VII-1900 
í .0 -V I1-1900

i*
io
i 1

» Tomás de las Heras y Dispierto .* • ♦ t .......................... A ........................................ 22-VIII-1872 26-V-1896 Biblioteca de la Facultad de Farmacia de Madrid.
» Pedro Sánchez V iem .......... ................................... . ? . L. en F. y L ..................... 2-YIII-1871 18-X-1896 l.°-VII-1900 Biblioteca universitaria de Zaragoza.

19 » Santiago Escudero y Blasco.................. . 13-VIII-1870 18-X-1896 l.o-V ÍÍ-Í9 ‘00 Biblioteca Nacional.
»
13
íj.

» Luis Salves y Fernández................ ...........
» Carlos Lozano y Domínguez...............................
» Manuel Guerra Berroeta........... .................. .

A ........................................
A . . . .................... .
A ......................................

1.°-I-1868 
: 24-ÍV-1873 
’ 26-XÍÍ-1866

6-X11-1896 
9-1V -1897 
' 6-V-1897

3-VII-1900
3-VII-1900
23-VII-Í9ÓÓ

Supernumerario.
Archivo general de Galicia.
Archivo general central de Alcalá de Henares. 
Bibíioteca provincial, de León.
Biblioteca de la Real Academia de la Historia. 
Archivo de Hacienda de Avila-

15
16 
17

»  Manuel Oompañy y V idal................. . f . . . . . . . . . . . . . .
» Inocencio Rodríguez Alvarez,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
» Jesús Guzinán y Martínez.................... .............. .

L. en F. y L.. . . , . . . . . . . . . . .
L. en F. y L .........

10-IX-1865 
; 22- V -1863' 

26-T1-1868

21 -VI-1897 
26-VI-1897 
13-VÍI-Í897

23-VI1-1900 
9-VIII-1900 

II I—1901
2> Antonio Lasso y García............................................. A .......................... ............ 2-V-1865 20-VI1-1897 31-III-Í90Í Bibíioteca de la Facultad de Filosofía y Letras. 

Registro general de 1 a/Propiedad intelectual, Depó- 
sito de libros, Bibliotecas populares y Cambio in- 

 ̂ ternacional.
Museo Arqueológico Nacional.

4.0
19

20

» Juan Bautista Martínez de la Pena.................. ■«A............ - • • • ------- - 10^VIII:1868

31r-VII-l864

20-VII-1897 

29-IX-1897

4-VI-1901

ll-VI-1901
21
22
23
24

» Baldomero Diez y Lozano................... ......................
L. en F. y L — ...............
Dr. en F. y L .....................

• 16-XII-1863 
9-XII-1861

31-V-1898 
8-V I-1898

4-IX -l 9Ó1 
12-IX-1901

Archivo de Hacienda de Navarra. 
Biblioteca universitaria de Oviedo.

» Emilio Mochales y Tauritz............. ............ . A . . . ............ .................... 17-V I-1865 19-XI-1897 ' l.°-X-1901 Biblioteca universitaria de Valladolid. 
Archivo general de Simancas.
Archivo Histórico Nacional.
Archivo de la Corona de Aragón. 
Supernumerario.
Biblioteca universitaria de Barcelona. 
Biblioteca de la Real Academia de la Historia. 
Archivo Histórico Nacional.

» Francisco Carretero y López de Argüeta.. . . . . . . . . . . . 24-XII-1866 
29-V -1875 

17-VIIMS76

’ 14-V il-1898 
1.°-V I1-1899 
1.°-V I1-1899

Í.°-I-1902 
L°-I-19Ó2 
1 o_x-1902

25
26

» Pedro Miguel Gómez del Campillo.............. ...........
» Eduardo González Hurtabise dit Delaborde.. . . . . . . . . .

A ........................................
A ....................................

» Eloy Bullón y Fernández............................ . f l I-V-1879 1.°-V I-1901 l.°-I-1902
27 » Angel Aguiló y M iró ................................. .... A., L. en F. y L ................. ; 30-IX-1875 

23-VIÍI-Í868 
22-XIÍ-1878

l.°-VI-1901 
1.°-V I-1901 
l.°-VI-1901

l.°-I-1902 
1.°-I-1902 
L°-I-1902

28
29
30
31
32

Antonio de la Torre y del Cerro..........
A ......... .............................
A ...................................... .

» Narciso J. Liñán y Heredia................................ • • • • •
 ̂ Casto María del Rivero y Sáenz de Baranda.......... .

L. en F. y L. y D., A .........
A .......................................

30-V II-1881 
19-X-1863

‘ 27-11-1904 
27-11-1904

27-11-1904
27-11-1904

Museo Arqueológico Nacional.
Museo de Reproducciones Artísticas. 
Biblioteca Nacional.6-11-1868 27-11-1904 27-11-1904

33
34
35
36
*47

» Marcos Asanza y Almazán................................... A ...................................... 17-X-1870 27-11-1904 27-11-1904 Archivo Histórico Nacional.
A ........................................ 2I-V-1876 27-1í-1904 27-11-1904 Musco Arqueológico Nacional. 

Museo Histórico Nacional-s> Ricardo Aguirre y AI Valdivielso............................. A ........................................ 2-IV-1882 27-11-1904 27-11-1904
2> José María Caparros y Lorencio.................... ............ L  en F y L. y en D.......... 25-1-1876 27-11-1904 27-11-1904 Archivo de la Chancillería de Granada.
t> Joaquín Martínez Mollinedo............................ . L. en D. y D. en F. y L., A. 

L. en F. y L ......................
17-XI-1856 27-11-1904 27-11-1904 Archivo general del Ministerio de Hacienda. 

Archivo general de los Ministerios de Instrucción 
pública y Fomento.

Biblioteca universitaria de Sevilla.

o /
38

*40

» Daniel Prugent y Miguel ....................................... 10-IV-1875 27-11-1904 27-11-1904

» Francisco Navas del Valle......................................... A ........................................ 24-XII-1878 27-11-1904 27-11-1904Od
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49

50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62 
63

Antonio de Torres y Gasión........................................ A . . . ...................... . 30-XII-1878 27-H-1904 27-H-19Ó4 Archivo y Biblioteca del Ministerio de Estado. 
Archivo de Hacienda de Guadalajara.
Archivo de Haeienda de Soria.

s> Francisco Ramírez y Serrano........................... ......... A .......................... ............. 17-1V-1873 27-11-1904 27-11-1904
» Luis Delgado y Moya ................................... ............. A ......... .............................. 10-VII-1877 27-11-1904 27-11-1904
s Luis del Arco y Muñoz........................... ................. L. en F. y L., A ................. 22-XI-1879 27-11-1904 27 -11-1904 Biblioteca provincial de Tarragona. 

Archivo de Hacienda dé Valladolid.» Manuel Mañueco y Villalobos.................... ................ A ..................................... . 17-Vi-1867 27-11-1904 27- IT- 1904
» Francisco de A. Cereijo y Rodríguez........................... L. en D., A ........................ 23-111-1867 27-11-1904 27- I i - 1904 Archivo de Hacienda de Santander.
» Gerardo Benito Corredera......................... ................ D. en F. y L ., A . . . . . . . . . . . 20-IV-1857 27-11-1904 27-ID  1904 Biblioteca universitaria de Salamanca.
» Luis García Farack................................................... A ........................................ 12-X-1876 27-11-1904 27-11-1904 Biblioteca Nacional.
» José María Bustamante y Urrutia.............................. A ........................................ 2- IV -1875 27-11-1904 27-11-1904 Biblioteca universitaria de Santiago.

Biblioteca provincial y Archivo de Hacienda de 
Vitoria.

Biblioteca de Derecho de Madrid.

 ̂ Luis Gogorza Azpiazu......................... ...................... L. en F. y L ...................... 14-111-1874 28-V II-1905 28-VI 1-1905

> Vicente Castañeda y Aleo ver..................................... L. en D. y A .......... .....
L en F. y L .......................

3-VIT-1884 28-V II-1905 28-VII-1905
& Aureliano Castillo Bsltrán...................................... . 26-X11-1872 2S-VI1-1905

2S-VII-1905
28-VI 1-1905 Biblioteca universitaria de Granada.

Archivo general central dé Alcalá de Henqres. 
Biblioteca universitaria de Barcelona.

 ̂ Juan Muro Monge.......... ........................... ................ A. y L. en F. y L ............... 12-11-1877 28-V11-1905
 ̂ José PáUejá Martí......................................... . L. en F. y L ................... 4-XI-1873 28-VI1-1905 28-VI 1-1905

» Raimundo Lloréns Pérez.................... ............. A ........................................ 20-X-1882 28-V il-1905 28-VI 1-1905 Archivo de Hacienda de Segovia. 
Biblioteca universitaria dé Zaragoza. 
Archivo regional de Valencia. 
Archivo de Hacienda-de Huesca.

» Francisco Ferrer Roda.............................. ............... L. en F. y L ....................... 8-V IH -1880 28-V II-1905 28-V I1-1905
» Fernando Ferraz Pénelas............................................ 12-IV-1883 28-VI 1-1905 28-VII-1905
» Manuel Aldeanueva y López...................................... A ........................ ............... 9-1-1879 28-VI 1-1905 28-V I I -1905
» Modesto Blasco Juste................................................ 13-11-1875

14-IV-1878 
ll-XII-1876

28-VII-1905 28-VÍ 1-1905 
28-V II-1905 • 
28-VII--1905

Archivo de Hacienda de Alicante.
 ̂ A IfVpdo ta de la Riva................................... L. en D. y L. en F. y L. y A. 

A ................................
28-VII-1905J
2S-VII-1905

Archivo de la Chancillería de Valladolid.
» Nicolás Arocena Cano................................... ......... Archivo de Haeienda de Lugo. 

Biblioteca universitaria de Santiago. 
Archivo de Hacienda de Málaga. 
Archivo de Hacienda de León.

>> Rafael Lónez Avora,.......... *....................................... A ....................... ............. 23-11-1873 28-VÍ1-1905 28-VII-1905
> Alfonso Amador de los Ríos y Cabezón...... ......... L. en F y L .............. 24-111-1883

2-VIII-1882
28-VII-1905
28-VII-1905

28-VI 1-1905
* Angel Nieto y Gutiérrez................ .............. . A ........................................ 28-V 11-1905

Aprobado por S. M. =  A m alio  G im eno .

iDMIMSTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO M HACIENDA

E>I rece ios* sem eral d é l a  D euda  y C lases  
v : ' pasivas*

Asuntos de Ultramar.
Habiendo renunciado D. Dámaso Valero y Blasco/á seguir 

ostentando la representación que le fué conferida porílos se
ñores que á continuación se cita, se pone en: conocimiento 
de ios mismos] á fin de que se per sonen en los respectivos

expedientes, incoados en esta Dirección á su instancia, en re 
clamación de abono de haberes pasivos procedentes de Ultra 
mar;, advirtiéndoles que de no verificarlo en el plazo de trej 
meses, á contar desde el siguiente día al de la publicación de 
este aviso en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se archivarán los indi
cados expedientes, dándose por caducadas las instancias que 
en Iqs mismos figuran.

Madrid 2á de Noviembre de 1906.=:Cenón del Alisal.
Relación $ue, se cita.

D. Marcelino Vega Salazar, pensionista de Cruz del Mérito 
militar; D. Domingo Sacramento Expósito, pensionista de 
Cruz del Mérito militar; D. Pedro Cifré y Rablfesa, pensio
nista de Cruz del Mérito militar; D. Ramón Martínez Nava

rro, pensionista de Cruz del Mérito militar; D. Leopoldo Gi~ 
raudy y Vivar, réfirádó de Guerra; D. Manuel Rueda Rüiz, 
pensionista de Cruz del Mérito militar; D. Desiderio Ábady 
pensionista de Cruz del Mérito militar; D. Blas Molina Ríos, 
pensionista dé Cruz dél Mérito militar; D. Silvano Ramírez 
Pérez, pensionista de Cruz del Mérito militar; D. Ciríaco Ex
pósito Expósito, pensionista, de Cruz del Mérito m ilitar; Don 
José Reyes Quintana, pensionista de,Cruz del Mérito militar; 
D. Manuel García y Márchééo, pensionista de Cruz ,del Méri
to m ilitar; D. Buenaventura Olmos y Pastor, pensionista de 
Cruz del Mérito militar ; DFTómás Aguilar y Pixentes, pen
sionista de Crhz del Mérito militar ; D. Manuel f Mallo LÓP?2? 
pensionista de Cruz dél Mérito militar; D. Ambrosia Sálga- 
do y Gutiérrez, pensionista de Cruz del Mérito militar; Dbn
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Maiiano Cortés y Castelar, pensionista de Cruz del Mérito m ilitar ; D. Manuel Ruiz Molina, pensionista de Cruz del Mérito m ilitar; D. Vicente Alea Andrés, pensionista de Cruz del Mérito m ilitar; D. Pablo de la Haya y Maza, retirado de Marina; D. Timoteo Ferreras y Espada, retirado de Guerra; D. Alejandro Martínez Blanco, pensionista de Cruz del Mérito m ilitar; D. Roque Domínguez Talayera, pensionista de Cruz del Mérito m ilitar ; D. José Grausates Bracamonte, pensionista de Cruz del Mérito militar.Madrid 28 de Noviembre de 1906.=Cenón del Alisal.> ______________

Habiendo renunciado D. Anacleto de Iracheta y Zurutuza á seguir ostentando la representación que le fué conferida por los señores que á continuación se cita, se pone en conocimiento de los mismos, á fin de que se personen en los respectivos expedientes incoados en esta Dirección á su instancia en reclamación de abono de haberes pasivos procedentes

de Ultramar; advirtiéndoles que de no verificarlo en el plazo de tres meses, á contar desde el siguiente día al de la publicación de este aviso en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , se archivarán los indicados expedientes, dándose por caducadas las instancias que en los mismos figuran.Madrid 28 de Noviembre de 1906,—Cenón del Alisal.
Relación que se cita.

D. Justo Salazar Expósito, retirado de Guerra y pensionista de Cruz del Mérito militar; D. Máximo Sánchez Echevarría, pensionista de Cruz del Mérito militar; D. Rafael Pérez Balbín, pensionista de Cruz de Cruz del Mérito m ilitar y retirado de Guerra; D. José Nogueras Fernández, pensionista de Cruz del Mérito militar; D. José Robles Tellada, pensionista de Cruz del Mérito militar; D. Manuel Vigo Echevarría, pensionista de Cruz del Mérito militar,Madrid 28 de Noviembre de 1906.=Cenón del Alisal.

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

S E C R E T A R I A
Habiéndose padecido algunos errores de copia en las relaciones de créditos remitidas ¿ esta Juata para su clasificación por los diferentes organismos liquidadores, y cuyos créditos han sido publicados en la G a c e t a  de Ma d e i d , se rectifican á continuación con arreglo á los antecedentes que existen en la misma:

Número Número FECHA DE LA PUBLICACIÓN ORGANISMO 
de la del en la D I C E  D E B E D E C I Rrelación, crédito, GACETA LIQUIDADOS

105 7 25 Mayo 1905 Guerra............. Miguel Martínez Moralejo................. Miguel Martín Moralejo.487 69 13 Agosto 1905. . . .  Idem ................ Francisco Navas Alonso................... Francisco Naves Alonso.2 4 27 Enero 1905 Marina............. José Romo Pérez.................................José Ramón Pérez.42 86 5 Agosto 1906. , . .  Idem ................ D. Eugenio Montojo y Valdevieso.. D. Eugenio Montojo y Martínez deValaivielso.17 30 14 Enero 1906 Idem .................Juan Bafil A lb ert...............................Juan Bofil Albert.17 45 Idem.........................  Idem ............... Juan Turo C leo  ....................... Juan Turu Clerch.17 71 Idem    Idem ................. Francisco Calvo Montaner............. Francisco Calvo Montáñez.29 8 ídem........................  Idem ............... Pedro Masamartí Ferriol...................Pedro Masmartí Ferriol.29 10 Idem.........................  Idem ............... Pedro Baquet Ballos...........................Pedro Vázquez Bailo.29 16 Idem  .........  Idem ............... Antonio Arrú Caní.............................Antonio Arrú Cuñy.29 18 Idem........................  Idem ............... Juan Villanueva Alvias.....................Juan Villanova Olmo.29 32 Idem.........................  Idem ............... José Soler Mage.................................. José Soley Malla.29 34 Idem......................... Idem ..................José Risell Jaime Andreu................. José Rivel Jaumeandreu.29 35 Idem  .........  Idem ............... Juan Sans Miguel................................ Juan Cruz San Miguel.29 37 Id em ....................... Idem    José Useu Caballero...........................José Uxan Caballer.29 39 Idem........................  Idem ............... Jaime Berga P lana.............................Jaime Berga Ferrer.29 43 Idem .......................  Idem ............... Nicanor Lozano Macillo................... Nicanor Lozano Morcillo.29 44 Idem ....................... Idem ..................José Tonda Gisber*t ................... José Jordá Gisbert.29 46 Idem .......................Idem ..................Francisco Velasco Sides................... Francisco Velasco Siles.29 53 Idem   Idem ............... José Vila Torres..................................José Vila Fornés,29 54 Idem ....................... Idem ................. Ricardo Soola Samper....................... Ricardo Otaola Sampeiro.29 59 Idem ........................ Idem ................. Nicasio Campos Ruiz.........................Nicanor Campos Ruiz.29 64 Idem    Idem .................Eleuterio Capsi Quiles....................... Eleuterio Capsi Gener.29 67 Idem................ .......Idem ..................Juan Terredo Manferrer................... Juan Torréns Monferrer.29 72 Idem........................Idem ................. Vicente Ferrer Martínez................... Vicente Torres Martínez.29 74 Idem........................Idem ..................Edaldo Alemán A rteaga................... Eudaldo Arimany Artiga.29 77 Idem ....................... Idem ..................Antonio Rosell Gales.........................  Antonio Borrell Sabes.29 81 Idem ........................ Id em ................. José López Canto................................ José López Coto.29 89 Idem ....................... Idem ................. Alejo Llaugue R u iz ...........................Alejo Llauje Reixach.29 90 Idem    Idem ................Agustín Plau Dompar....................... Agustín Plans Sampere.29 91 Id e m ..................... Idem  . . . . .  Francisco López Bello   Francisco López Abellán.29 92 Idem .........................Idem ................. José Balecio Soto............... ............... José Valerio Soto.29 97 Idem ............... Idem  ¿ Ildefonso Martínez Bousa............... Ildefonso Martín Boza.29 105 Idem ........................ Idem     Antonio Rivera P érez....................... Antonio Pinera Pérez.29 107 Idem    ...................Idem ................. Esteban Viadé M arín......................... Esteban Viades Mestre.29 109 Idem..................*.. Idem .................  Esteban Buchada Bita..................... Esteban Buxeda Vila.29 113 Idem.........................Idem    Juan Bastarrachea Girolde................José Bastarrachea Emaldia.29 115 Idem ....................... Idem ................. Joaquín Marbán Benites................... Joaquín Malvá Benítez.29 117 Idem.  ............... Idem ................. Juan Casellas Puga............................ Juan Casellas Sitjar.29 122 Idem ........................  Idem ............... Antonio Polo Noguera.......................  Antonio Pol Nogués.29 127 Idem ........................ Idem ................. Juan Santos Torres.............................Juan Souto Torres.29 131 Idem........................ Idem ................. Antonio Torréns Blei.........................Antonio Torrent Artau.29 143 Idem......................... Idem ................. JoséPardeli Nicolau...................... José Pardalí Nicolau.29 144 Idem........................ Idem ..................Ramón López Domínguez................. Ramón Soperas Domingo.29 149 Idem - Idem ............... Rafael Cube Coromina.......................  Rafael Callell Coro minas.29 159 Idem   .................... Idem   Pedro Sobrerillas Ríos....................... Pedro Sobre villa Ríos.29 162 Idem........................ Idem ..................Fermín Sorriba Nogués..................... Fermín Surribas Nogués.29 165 Idem ........................Idem ................. Damián Telora Parréns..................... Damián Folera Pacrens.29 167 Idem .........................Idem ................. Mariano Campillo G arcía.................. Mariano Campillo Jiménez.29 150 19 Junio 1906.......... Idem ............... Donato Urrutia Pifano................... .. Donato Urrutia Fano.23 15 7 Septiembre 1906 Idem ................D. Pedro Jer Cartelle................. . Pedro Vez Cartelle.23 16 Id em ....................... Idem ..................Juan García Nuquer.. v ................... Juan García Míguez.23 17 Idem.........................  Idem ................Manuel Jer Cartelle........................... Manuel Vez Cartelle.23 18 Idem ...................... Idem ................ Diego Sánchez Onelo........................Diego Sánchez Oneto.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d e id  á los efectos oportunos, conforme al acuerdo de esta Junta de 20 del actual. 
Madrid 27 de Noviembre de 1906. =  El Secretario, Marcos Mantecón. =  V.° B.° =  El Presidente, Federico Requejo.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACIÓN
Dirección general de Correos y 'Telégrafos.

Correes.
Sección 1.*—Negociado 8 .°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para contratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje desde Madrid á Bustarviejo, bajo el tipo máximo de dos mil pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en esta Dirección general, en el Gobierno civil de Madrid y en la oficina de Correos de Bustarviejo, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en esta Dirección general, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio ae Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 14 de Diciembre próximo, á las diez y siete^ horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en esta Dirección general el día 20 del mismo, á las once y media horas.Madrid 28 de Noviembre de 1906— El Director general, Rosales.
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de ..... , vecino d e  , según cédulapersonal núm  , se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario desde a  , y viceversa, por el preciod e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general, X para, seguridad de esta proposición, acompaño a ella

por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.(Fecha y firma del interesado.) S—1250
Debiendo procederse á la celebración de subasta para contratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje desde Madrid á El Pardo, bajo el tipo máximo de mil pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en esta Dirección general, en el Gobierno civil de Madrid y en las oficinas de Correos de El Pardo, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en esta Dirección general, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 14 de Diciembre próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en esta Dirección general el día 20 del mismo, á las once horas.Madrid 28 de Noviembre de 1906.=iEl Director general, Rosales.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de...... vecino de y según cédula personal núm    se obliga á desempeñar la conducción delcorreo diario desde .....  á ..... , y viceversa, por el preciede .....  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ells por separado la cédula personal y la carta de paga que acre dita haber depositado e ñ  la fianza d e  pesetas.(Fecha y firma del interesado.) S—1251

M IS T E R IO  DE INSTRUCCIÓN P ÍB L IC i I  BELLAS ARTES
Iteal Academia de Aries

de §an Femando.
Las obras presentadas al concurso abierta por esta Rea Academia para adjudicar un premio al autor del relieve’ que á juicio de la Corporación, mejor llene artísticamente Ja condiciones del referido concurso, y cuyo asusto es «La Academia protegiendo las Bellas Artes», se hallarán expuestas al público los días 39 del corriente y 1.a y 2 de Diciembre próximo, á las horas en que está abierta su galería de pinturas, en los días lectivos, ó sea de nueve de la mañana hasta el anochecer, y de nueve de la mañana á una de la tarde en los festivos.
Madrid 27 de Noviembre de 1906>.=E1 Secretario- general- Enrioue S e r r a n o  Fafcioafci

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de óbras publicas*
Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 del actual,, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección genera] ha señalado>el día 10 del próximo mes de Enero, á las once, para la adjudh- cación en pública subasta de las obras de construcción de ls& carretera de Rovallines á la Pedriza, provincia de Santander*, cuyo presupuesto de contrata es de treinta y dos mil dosciem tas sesenta y cinco pesetas ochenta céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  ̂Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la. Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto* para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Santander.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 5- de Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de mil setecientas pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública* al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Noviembre de 1906.—El Director general* F. Latorre.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...... según cédula personal núm. ..., enterado del anuncio publicado confecha 20 de Noviembre ú ltimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la  adjudicación en pública subasta de las obras de construcción de la carretera de Rovallines á la Pedriza, provincia de Santander, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos ycondiciones, por la cantidad d e .....(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.) S—1230

 ̂En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Mayo ú ltimo, y cumplidos todos los requisitos que previene ei Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 10 del próximo mes de Enero, á las once, para la adjudicación en pública subasta délas obras del trozo primero de la carretera del kilómetro 27 de la de Zaragoza á Francia á la de Madrid á Francia en el puente de Santa Isabel, provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de contrata es. de ciento doce mil seiscientas sesenta y ocho pesetas veintitrés céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la- Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 1» Dirección general de Obras públicas, situada en el local que- ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente- del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 5 de Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en. papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la.̂  cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de cinco mil seiscientas cincuenta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas, disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego*, el documento que acredite haber realizado-el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igualas*, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Noviembre de Í906. =  El Director general^. F. Latorre.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  *enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Noviembre xiltimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en publica subasta de las obras del trozo p rimero de la carretera de la de Zaragoaa á Francia en el kilómetro 27 de la de Madrid á Francia en el puente de S^nta Isabel. provincia de Zaragoza, se compromete á tom ar á su car go la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e __ ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorand< lisa y llanamente el tipo fijado; pero advir tiendo que sen desechada toda propuesta en que no se exprese determina damente la cantidad, en pesetas y céntimo s, escrita en letra por la que se compromete el proponente A la ejecución de la obras, así como toda aquella en que se* añada alguna cláu suia.)i (Fecha y firma deh nrononente.l
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Condiciones particulares y económicas que, además de las faculta

tivas correspondientes, de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y por Real orden de 8 de Julio 
de 1902, han de regir en la contrata de las obras del trozo primero 
de. la carretera del kilómetro 27 déla de Zaragoza á Francia á la 
de Madrid á Francia en el puente de Santa Isabel, provincia de 
Zaragoza.
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres

pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, dentro 
del término de treinta días, contados desde la fecha de la 
'aprobación del remate, y  previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la G aceta  y Boletín 
úficial de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re 
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ra l de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 
del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que 
se apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifi
que el pago total de la contribución de subsidio industrial y 
de los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de tres años.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
¿ que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico por la Administración económica de la provincia 
donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo co
rrespondientes del presupuesto vigente y á los de los presu
puestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un año económico mayor suma que la que corresponda á 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el pla
zo do ejecución, siendo la anualidad máxima para esta con
tra ta  de 37.556‘08 pesetas, de la que se deducirá la parte co
rrespondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo 
tanto, los derechos que el art. 39 del pliego de condiciones 
generales concede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épo
cas en que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.3 Si en algún año económico excedieran los importes de 
las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
tra ta , dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú lti
mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento” de lo dispuesto en el art. 37 de la 
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspección 
y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras serán 
de cuenta del contratista.

Madrid 20 de Noviembre de 1906~ E 1  Director general, 
F . Laterre. S—1229

En virtud de lo dispuesto pox’ Real orden de 8 de Noviem
bre de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 22 del 
próximo mes de Diciembre, á las once, para la adjudicación 
en pública primera subasta de reparación de la carretera de 
Torreiavega á Oviedo, provincia de Oviedo, cuyo presupuesto 
de contrata es de treinta y seis mil trescientas sesenta y dos 
pesetas cuarenta y dos céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por k  
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
DLeeeió i  general do Obras publicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
plenos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete dei 
día 17 de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civi
les de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase IIP,  arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tornar parte en la subasta será de trescientas seten
ta  pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al 
tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

En el caso le que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 22 de Noviembre de 1906.=E1 Director general, 
P. O., Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . ,  según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha 22 de Noviembre 
último, 3 de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública primera subasta de reparación de 
la ni r re tero de To relavegaá Oviedo, provincia de Oviedo, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de la misma, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de 

(Anuí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.;

'Fecha y firma del proponente.} S—1214

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Mayo 
de 1903, esta Dirección general ha señalado el día 22 del 

■ próximo mes de Diciembre, á las once, para la adjudicación 
en pública primera subasta de reparación de la carretera de 
Madrid á La Coruña, kilómetros 19 al 25, provincia de Ma
drid, cuyo presupuesto de contrata es de cuarenta y tres mil 
ochocientas cuarenta y siete pesetas setenta y ocho céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Di rección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 17 de 
Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de cuatrocientas 
cuarenta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda públi
ca, al tipo que les está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 22 de Noviembre de 1906— E1 Director general, 
P. O., Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm    en

terado del anuncio publicado con fecha 22 de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública primera subasta de reparación de 
la carretera de Madrid á La Coruña, kilómetros 19 al 25, pro
vincia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de la misma, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponénte á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S —1245

 ̂En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Mayo ú l
timo, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 10 del próximo mes de Enero, á las once, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo se
gundo de la carretera de tercer orden de Sevilla á la de Lora 
á Santiponce, provincia de Sevilla, cuyo presupuesto de con
tra ta  es de doscientas ochenta y ocho mil doscientas cincuen- 
ta y cinco pesetas noventa y nueve céntimos.

La subasta se celebrará en los términos' prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Ofiras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Sevilla.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 5 de 
Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de catorce mil 
quinientas pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que les está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Noviembre de 1906.— El Director general, 
F. Latorre.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras dei trozo se
gundo de la carretera de tercer orden de Sevilla á la de Lora 
del Río á Santiponce, provincia de Sevilla, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de .....
# (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el pro ponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aq uo ik ’e k  que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del preponente.)

Condiciones particulares y  económicas que, además de las faculta
tivas cor respondientes, de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y por Real orden de 8 de Julic 
de 1902, han de regir en la contrata de las obras del trozo segunde 
de la carretera de tercer orden de Sevilla á la de Lora del Río á 
Santiponce, ■provincia de Sevilla.
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la correspon

diente escritu ra ante el Notario oficial, en Madrid, dentro del 
térm ino de treinta días, contados desde la fecha de la apro
bación del rem ate, y previo el pago de los derechos de inser
ción del anuncio de la subasta en la G ac e ta  y Boletín oficirl de 
la provincia donde radica la obra.

2\a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar corno fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, al 
tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y*de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de cinco años.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista.

6.a So acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará 
en metálico por la Administración económica de la provin
cia donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo 
correspondientes del presupuesto vigente y á los de los pre
supuestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar Ies trabajos en ma
yor escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiem 
po prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abo
ne en un ano económico mayor suma que la que corresponda á 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el pla

zo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta con
tra ta  de 57.65P20 pesetas, de la que se deducirá la parte co
rrespondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo 
tanto* los derechos que el art. 39 del pliego de condiciones ge
nerales concede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la  fecha de las certificaciones, sino de las épocas 
en que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los importes 
de las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú lti
mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á de
vengar intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la 
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspec
ción y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras 
serán de cuenta del contratista.

Madrid 20 de Noviembre de 1906. =  El Director general, 
F. Latorre. S—1228

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 22 de Mayo ú l
timo, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 10 del próximo mes de Enero, á las once, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo se
gundo de la carretera de Ventorrillo de San Francisco á Val- 
mojado, provincia de Toledo, cuyo presupuesto de contrata es 
de ciento isesentay ocho mil cincuenta y cuatro pesetas treinta 
y seis céntimos.

La subasta se celebrará'en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante lav 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Toledo.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 5 
de Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para torñar parte en la subasta será de ocho mil cua
trocientas cincuenta pesetas, en metálico ó en efectos de la 
Déuda pública, al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Noviembre de 1906.—El Director general, 
F. Latorre.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo se
gundo de la carretera de Ventorrillo de San Francisco á Val- 
mojado, provincia de Toledo, se compromete á tornar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.;

Condiciones particulares y económicas que, además de las faculta
tivas correspondientes, de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y por Real orden de 8 de Julio 
de 1902, han de regir en la contrata de las obras del trozo segundo 
de la carretera de Ventorrillo de San Francisco á Valmojado, 
provincia de Toledo.

| 1.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres
pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro del término de trein ta días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la G a c e ta  y Boletín 
oficial de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral (le Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 
del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los danos y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de tres años.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico, por la Administración económica de la provincia 
donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo co
rrespondientes del presupuesto vigente y á los de Jos presu
puestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un ano económico mayor suma que la que corresponda á 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el 
plazo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta 
contrata de 56.018*12 pesetas, de la que se deducirá la parte 
correspondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por 
lo tanto, los derechos que el art. 39 del pliego de condiciones 
generales concede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épo
cas en que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los importes 
de las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra to
tal consignada en el presupuesto1 del Estado para obras por 
contrata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas 
últimamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales



Gaceta de Madrid.—Núm. 333 29 Noviembre 1906 815
serán de abono en el siguiente año económico, sin derecho á 
devengar intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la 
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspec
ción y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras 
serán de cuenta del contratista.

Madrid 20 de Noviembre de 1903. =  El Director general, 
F. Latorre. ____________  S-1227

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Septiem
bre último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 10 del próximo mes de Enero, álas once, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo se
gundo de la carretera del kilómetro 27 de la de Zaragoza á 
Francia á la de Madrid á Francia en el puente de Santa Isa
bel, provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de contrata es 
de ciento veintidós mil seiscientas sesenta y seis pesetas diez 
y siete céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 5 
de Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, én 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía-para tomár parte en la subasta será de seis mil ciento cin
cuenta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Noviembre de 1906. =  El Director general, 
F. Latorre.

Modelo de proposición 
D. N. N-, vecino de ...., según cédula personal núm. ..., en 

terado del anuncio publicado con fecha 20 de Noviembre últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras del trozo segundo 
de la carretera del kilómetro 27 de la de Zaragoza á Francia 
á la de Madrid á Francia en el puente de Santa Isabel, pro
vincia de Zaragoza, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad d e  ^

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas que, además de las faculta
tivas correspondientes, de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y por Real orden de 8 de Julio 
de 1902, han de regir en la contrata de las obras del trozo segun
do de la carretera del kilómetro 27 déla de Zaragoza á Francia á 
la de Madrid á Francia en el puente de Santa Isabel, provincia 
de Zaragoza.
L a El rematante quedará obligado á otorgar la corres

pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro del término de treinta días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y  Boletín 
oficial de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 
del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de tres años.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico por la Administración económica de la provincia 
donde radican las obras, con cargo al capítulo y  artículo co
rrespondientes del presupuesto vigente y  á los de los presu
puestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un año económico mayor suma que la que corresponda á 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el pla
zo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta con
trata de 40.888‘73 pesetas, de la que se deducirá la parte co
rrespondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo 
tanto, los derechos que el art. 39 del pliego de condiciones 
generales concede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épo
cas en que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los importes de 
las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas últi
mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la 
ley-de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspección 
y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras serán 
de cuenta del contratista.

Madrid 20 de Noviembre de 1906. =  El Director general, 
F. Latorre. S—1226

En virtud de lo dispuesto .por Real orden de 15 del ac
tual, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real

decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 10 del próximo mes de Enero, á las once, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo tercero 
de la primera sección de la carretera de Bejar á Ciudad Rodri
go, provincia de Salamanca, cuyo presupuesto de contrata es 
de doscientas ocho mil quinientas una pesetas cuarenta y un 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Salamanca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 5 
de Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de diez mil quinientas 
pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Noviembre de 1906. — El Director general, 
F. Latorre.

Modelo de proposición»
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ......,

enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo ter
cero de la primera sección de la carretera de Béjar á Ciudad 
Rodrigo, provincia de Salamanca, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas que, además de las faculta
tivas correspondientes, de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y por Real orden de 8 de Julio 
de 1902, han de regir en la contrata de las obras del trozo tercero 
de la primera sección de la carretera de Béjar á Ciudad Rodrigo, * 
provincia de Salamanca¿
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres

pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro del término de treinta días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de ia provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 
del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los danos y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se hará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de cuatro años.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la^condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico por la Administración económica de la provincia 
donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo co
rrespondientes del presupuesto vigente y á los de los presu
puestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un uño económico mayor suma que la que corresponda á 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el pla
zo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta con
trata de 52.125^35 pesetas, de la que se deducirá la parte co
rrespondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo 
tanto, los derechos que el art, 39 del pliego de condiciones 
generales concede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épo
cas en que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los importes 
de las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas últi
mamente Lechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la 
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspec
ción y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras 
serán de cuenta del contratista.

Madrid 20 de Noviembre de 1906. — El Director general, 
F. Latorre. S—1225

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Julio 
de 1902, esta Dirección general ha señalado el d.:a^22 del 
próximo mes de Diciembre, á las once, para la adjudicación 
en pública primera subasta de reparación cié la carretera de 
Silla á Alicante, kilómetros 1 al 22, provincia de Valencia, 
cuyo presupuesto de contrata es de noventa y ocho mil dos
cientas cuatro pesetas sesenta y cinco céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Valencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de

oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 1*1" 
de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, e». 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de novecientas no
venta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entré las mismas.

Madrid 22 de Noviembre de 1906.zrEl Director general, 
P. O. Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal nú.ni........ *

enterado del anuncm publicado con fecha 22 de Noviembre 
último, y de. las condiciones y requisitos que se exig a para 
la adjudicación en pública primera subasta de reparación de 
la carretera de Silla á Alicante, kilómetros 1 al 22, provincia 
de Valencia, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados" requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e .....

 ̂ (Aquí la proposición que je haga, admitiendo ó mejorando- 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese deten- o nada- 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada algún.¿ cláu
sula.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas que, además de las faculta
tivas correspondientes, de las generales aprobadas por R a‘ decre
to de 13 de Marzo de 1903 y de las adicionadas por Real orden de 
8 de Julio de 1902, han de regir en la contrata de repar ación che 
la carretera de Silla á Alicante, kilómetros 1 al 22, provincia de 
Valencia.
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres

pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid. dentro 
del término de treinta días, contados desde la fec/n de la 
aprobación del remate, y previo el pago de los dere-Los de 
inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y Boldin ofi
cial de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deber-» el re
matante consignar como fianza en Madrid, en la Caja general 
de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública al tipo 
asignado por las disposiciones vigentes, el 5 por 100 o el im
porte del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de tres años.

5.a Todos los gastos de replanteo, de liquidación y vigi
lancia de las obras serán de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el impor
te de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico, con el descuento correspondiente, por la Adminis
tración económica de la provincia donde radican las obras, 
con cargo al capítulo y artículo de conservación y repara
ción de carreteras del presupuesto del Ministerio de Fo
mento.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abonen 
más que 47.000 pesetas, de la que se deducirá la parte corres
pondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo tan
to, los derechos que el art. 38 del pliego de condiciones ge
nerales concede al contratista no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, sino de las épocas en 
que deban realizarse los pagos.

8.a Si en algún año económico excedieran los importes d© 
las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas últi
mamente hechas, por orden de'antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente ano económico, sin derecho á deven* 
gar intereses de demora por esta causa.

9.a El contratista cumplirá las órdenes que reciba de los* 
Ingenieros, sin derecho á reclamación alguna, no sólo para 
poner mayor ó menor número de acopios de los proyectados 
en cada kilómetro, sino también para aumentar ó disminuir 
la obra subastada en menos del 20 por 100 de su presupuesto,

10. Para atender á los gastos de inspección y vigilancia 
de las obras, el contratista queda obligado á entregar al Pa
gador de la provincia todos los meses en que ejecute obra, y  
antes del día 15, la cantidad de 50 pesetas, no cursándose 
mensualmente las certificaciones de obra ejecutada corres
pondiente á los contratistas que no se hallasen al corriente 
de las cantidades que deban depositar para atender á los gas
tos de inspección y vigilancia de las obras.

Madrid 22 de Noviembre de 1906. — El Director general,. 
P. O., Ricardo Serantes. S—1243

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 del actual* 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real de
creto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 10 del próximo mes de Enero, á las once, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo prime
ro de la carretera de Panes á Purón, provincia de Oviedo.*, 
cuyo presupuesto de contrata es de ciento setenta y dos mií 
seiscientas noventa y una pesetas sesenta y nueve céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por lav 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local quo  ̂
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto* 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina* 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 5 do* 
Enero próximo, y  en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y  horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, es* 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de ocho mil setecien
tas pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública, al 
tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo* acompañarse á cada pliego el documenta
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que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Noviembre de 1906.=E1 Director general,
E. Latorre.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la  adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 
primero de la carretera de Panes á Purón, provincia de Ovie
do., se compromete á tomar á su cargo la ejecución délas 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no se exprese determ i
nadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le
tra , por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Oondicione8 particulares y económicas que, además de las faculta* 
Uvas correspondientes, de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y  por Real orden de 8 de Julio 
de 1902, han de regir en la contrata de las obras del trozo primero 
de la carretera de Pa nes á Purón, provincia de Oviedo.
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres

pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro  del término de treinta días, contados desde la fecha de 
la aprobación del remate, y  previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la Gaceta y  Boleün ofi
cial de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 
del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de tres años.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico, por la Administración económica de la provincia 
donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo co
rrespondientes del presupuesto vigente y á los de los presu
puestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un año económico mayor suma que la que corresponda á 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el 
plazo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta 
contrata de 57.563‘89 pesetas, de la que se deducirá la parte 
correspondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo 
tanto, los derechos que el art. 39 del pliego de condiciones ge
nerales concede al contratista no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, sino de las épocas en 
que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los importes de 
las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
trata , dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú lti
mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la 
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspec
ción y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras 
serán de cuenta del contratista.

Madrid 26 de Noviembre de 1906. =  El Director general, 
F. Latorre. S—

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado 
el día 10 del próximo mes de Enero, á las once, para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo primero de 
la  carretera de Soto de Luiña á Arcallana, provincia de 
Oviedo, cuyo presupuesto de contrata es de ciento veintiséis 
m il trescientas veintitrés pesetas y ochenta y nueve cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Oviedo.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 5 de 
Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía  para tomar parte en la subasta será de seis mil cuatrocien
tas pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública, al 
tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 26 de Noviembre de 1906. =E1 Director general,
F. Latorre.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo p ri
mero de la carretera de Soto de Luiña á Arcallana, provin
cia de Oviedo, se eouaproíftete, á tomar á su cargo la ejecu

ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, «s3rita  en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Omdidones particulares y económicas que, además de las faculta
tivas correspondientes, de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y por Real orden de 8 de Julio 
de 1902, han de regir en la contrata de las obras del trozo pri
mero de la carretera de Soto de Luiña á Arcallana, provincia de 
Oviedo.
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la correspon

diente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, dentro del 
término de treinta días, contados desde la fecha de la aproba
ción del remate, y previo el pago de los derechos de inserción 
del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y Boletín oficial de la 
provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re 
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 
del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de tres años.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico por la Administración económica de la provincia 
donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo co
rrespondientes del presupuesto vigente y á los de los presu
puestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria p.ara ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un año económico mayor suma que la que corresponda á 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el pla
zo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta con
trata  de 42.107‘96 pesetas, de la que se deducirá la parte co
rrespondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo 
tanto, los derechos que el art. 39 del pliego de  ̂condiciones 
generales concede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épocas 
en que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a S ien  algún año económico excedieran los importes 
de las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
tra ta , dejarán de satisfacerse aquéllas para lás subastas ú l
timamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la 
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspección 
y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras serán 
de cuenta del contratista.

Madrid 26 de Noviembre de 1906.=E1 Director general,
F. Latorre. S—

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Valencia.

No habiendo tenido efecto, por falta de licitadores, la su
basta celebrada el día 16 del actual para el suministro de dos 
mil quinientos ochenta quintales métricos de harina, con 
destino al Hospital provincial y Casa de Beneficencia de esta 
ciudad, durante el año 1907, á la baja del tipo de cuarenta pe
setas el quintal métrico, la Diputación provincial ha acorda
do se verifique una segunda subasta bajo las mismas condi
ciones y tipo que la primera, con arreglo al pliego de condi

ciones publicad*? en el Boletín oficial de esta provincianúm e- 
‘ ro 244, de 12 de Octubre último, J  en la G a c e t a  d e  M a d r id  

número 195, de 14 del propio mes, teniendo en cuenta la rec
tificación inserta en la  G a c e t a  del día 23 y en el Boletín de 28 
del mismo mes.

El citado pliego de condiciones estará de manifiesto en la
Secretaría déla Diputación provincial de T al encia.

Esta segunda subastarse celebrará el día 81 de Diciembre 
próximo, á las doce, en el local de esta Corporación; será 
presidida por el Sr. Vicepresidente de la C o m is ió n  provincial, 
por delegación del Sr. Gobernador hecha en 23 de Febrero 
último, asistiendo otro Sr. Diputado y autorizando el acto el 
Notario que por turno le corresponda.

Valencia 22 de Noviembre de 1906.=:E1 P residen ta Joaquín 
Santonja.=P. A. D. L. D. P., el Secretario, Eduardo Jim é
nez Valdivieso. S—Ii¡?48

No habiendo tenido efecto, por falta de licitadores, la s u 
basta celebrada el día 16 del actual para el sum inistro 
cuarenta y seis mil kilogramos úe carne de ternera con des^ 
tino al Hospital Provincial de esta ciudad durante el año 1907^ 
á la baja del tipo de dos pesetas el kilogramo, la Diputación, 
provincial ha acordado se verifique una segund asubasta, con 
arreglo al pliego de condiciones publicado en el Boleün oficial 
de esta provincia núm . 243, de 11 de Octubre último, y en la  
G a c e t a  d e  Ma d e i d  núm. 286, de 13 del propio mes, teniendo 
en cuenta la rectificación inserta en el Boletín de 19 de Octubre 
último y en la G a c e t a  de 23 del mismo mes, y añadiendo á 
dicho pliego la siguiente condición especial:

«Si por la ley de Presupuestos generales ú  otra cualquiera 
se suprimiese ó rebajase el impuesto para la introducción de 
este artículo de consumo, la supresión ó rebaja se considera
rá como de menos en el precio, no cediendo, por lo tanto, en 
beneficio del contratista.»

El citado pliego de condiciones estará de manifiesto en la  
Secretaría de la Diputación provincial de Valencia. ^

Esta segunda subasta se celebrará el día 31 de Diciembre 
próximo, á las doce y media, en el local de esta Corporación; 
será presidida por el Sr. Vicepresidente de la Comisión pro
vincial, por delegación del Sr. Gobernador hecha en 23 de 
Febrero último, asistiendo otro Sr. Diputado y autorizando 
el acto el Notario que por turno le corresponda.

Valencia 22 de Noviembre de 1906.=E1 Presidente, Joa
quín Santonja— P. A. de la D. P., el Secretario, Eduardo 
Jiménez Valdivieso. S—1249

Fábrica de pólvoras y explosivos de Granado

El Coronel Director de la Fábrica de pólvoras y expío-* 
sívos.

Hace saber que autorizada por Real orden de 17 del actual 
la celebración de una subasta para la adquisición por esta 
Fábrica de trein ta y tres mil kilogramos de éter sulfúrico, 
diez y ocho mil kilogramos de alcohol, veinte mil kilogra
mos de algodón crudo, sesenta y siete mil kilogramos de áci
do nítrico, cuarenta y dos mil kilogramos de ácido sulfúrico, 
mil doscientas toneladas métricas de hulla española ó ingle
sa, trescientas cincuenta toneladas métricas de antracita es
pañola ó inglesa, cincuenta toneladas métricas de cok espa
ñol ó inglés, necesarios en la misma durante los tres últimos 
trim estres del año 1907 y primero de 1908, dicho acto se ce
lebrará el día 8 de Enero próximo en el despacho de la Direc
ción del establecimiento, á las diez y media, debiendo los pro
ponentes presentar sus proposiciones en la forma prevenida 
en las condiciones legales, y redactadas con arreglo al mode
lo que á continuación se inserta.

Lo que se hace publico para que llegue á conocimiento de 
cuantos deseen interesarse en esta licitación; en la inteligen
cia de que no habiendo tiempo material para que pueda cum
plirse lo prevenido en el art. 3.° del pliego^ de condiciones 
técnicas, los plazos para la entrega de la primera y segunda 
cuartas partes de los artículos se entenderán prorrogados 
hasta el 1.° de Febrero y Abril del próximo año.

Granada 26 de Noviembre de 1906.=Ricardo Arana.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del anuncio inserto en el núm e

ro  de la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en los núm eros de los
Boletines oficiales de la provincia de Madrid y de la de Grana
da respectivamente, y de los pliegos de condiciones á que se 
refiere, relativos á la adquisición de varias primeras m ate
rias para la elaboración de pólvoras sin humo por la Fábri
ca de pólvoras y explosivos de esta capital, se compromete á
sum inistrar las (tantas) toneladas métricas d e  á (tantas)
pesetas los cien kilogramos.

Y para que sea válida esta proposición, acompaña la carta  
de pago del depósito de tantas pesetas (todo en letra) y la cé
dula del proponente.

(Fecha y firma del proponente.) S—1253

Fábrica de pólvora de Murcia.
Junta de subasta.

Debiendo celebrarse subasta pública en esta dependencia el día 9 de Enero próximo, para la adquisición de cuarenta mil 
kilogramos de nitrato de potasa con destino á la misma, se hace saber, para conocimiento de todos aquellos que deseen tom ar 
parte en la licitación, que tendrá lugar á las once de la mañana del expresado día.

El pliego de condiciones técnico-facultativas y económico-facultativas y  legales estará de manifiesto en dicha dependen
cia todos los días no feriados, á las horas ordinarias del despacho, y  las proposiciones, redactadas en papel déla  clase 11.a, se 
aj ustarán al modelo que se expresa al final.

P r i m e r a  m a t e r i a  cq n e  s e  s u b a s t a .

CANTIDAD UNIDAD E F E C T O S
P R E C I O  

límite 
en pesetas.

TOTAL
en

pesetas.

40.000 Kilogramos. . . N itrato de potasa envasado en sacos dobles de 50 ó 100 kilogramos. 77‘93 31.172

Murcia 27 de Noviembre de 1906. =  E1 Oficial primero de Administración m ilitar, Juan Laorden. =  V.° B.° =  El Coronel 
Presidente, Alonso.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e ..... (tal parte), según cédula personal que exhibe, enterado del anuncio inserto en el núm ...........

(tantos; se .citará el de la G a c e t a  d e  M a d r id  ó Boletín oficial de Murcia en que se publique) y  del pliego de condiciones á que 
se refiere, documentos ambos relativos á la  contratación en subasta pública de cuarenta mil kilogramos de n itra to  de potasa con
destino á la Fábrica de pólvora de Murcia, se compromete á efectuar la entrega de dicha cantidad al precio d e ..... (tanto, en
pesetas y céntimos, expresándolo en letra, sin enmienda ni raspadura), cada cien kilogramos de nitrato  de, potasa puro, enva
sado en sacos dobles de 50 ó 100 kilogramos, acompañando carta de pago de la garantía exigida*

(Fecha y firma del autor.) S—1252
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Junta sindical del Colegio de Corredores 

de Vitoria*
Habiendo cesado el 9 del com ente el Corredor D. Anselmó 

Martínez é Irureta, se anuncia á los efectos del art. 67 del 
Reglamento de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885.

Vitoria 27 de Noviembre de 1906.=E1 Síndico Presidente, 
José Arce. X—2670
Junta de obras del pantano de §an ta  l f a r i a : 

de lielsaé*
Anunció.

Bases del concurso para el transporte de 4.000 tmeladas. de cementa 
ó cal hidráulica y otros materiales de construcción desde el alma
cén de Huesead del pantano. i

‘ Autorizada esta Junta por la Superioridad, ha acordado 
convocar este concurso con arreglo á las siguientes bases:

1 .a Durante los trein ta días laborables siguientes al de la 
publicación del anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d e id  estará ex
puesto el pliego de condiciones para este concurso en él do
micilio de la Junta en Huesca, calle de los Argensolas, n ú 
m ero^, desde las diez Alas diez,y seis horas,

2.a Los proponentes deberán ajustar sus proposiciones al 
modelo adjunto, redactadas en papel de undécima (11.a) clase).

3.a Las proposiciones se recogerán en los mismos días y 
horas y en el domicilio expresado en la base 1 .a, debiendo en
tregarse la proposición en sobre cerrado dirigido á la Junta 
y  expresando que es para este concurso, y á la vez, pero á la 
vista, un resguardo de depósito de seiscientas (600) pesetas en 
la  Caja general de Depósitos ó en la sucursal de la misma en 
Huesea.

4 .a Media hora después de expirar elplazo dé admisión de 
proposiciones, una Comisión de la Junta abrirá los pliegos y 
levantará acta de las proposiciones, que quedará expuesta al 
público.

5.a La Superioridad elegirá la proposición que estime más 
conveniente, aunque no sea la más económica, pudiendo tamA 
tuén rechazarlas todas.

6 .a El resultado del concurso se publicará en la G a c e t a  
d e  Ma d e i d .

7.a El adjudicatario canjeará en la fecha prescrita en el
Ídiego de condiciones el resguardo de que se hace mención en 
a tercera (3.a) de estas bases por otro de tres mil (3.000) pe

setas en la dicha Caja general de Depósitos ó en la sucursal 
de la misma en Huesca. Los demás podrán re tirar sus res
guardos inmediatamente que se publique la adjudicación.

Huesca 13 de Noviembre de 1906.=E1 Presidente, Domingo 
del Cacho.=Por acuerdo de la Junta, el Secretario, Julio 
López.

Modelo de proposición»
D   vecino de enterado del anuncio inserto en la

G a c e t a  d e  Ma d e id  el d í a  de ..... y conforme con las con
diciones y bases del concurso para el transporte de cuatro 
m il toneladas de cemento ó cal hidráulica y otros materiales 
de construcción desde el almacén que la Junta de obras del 
pantano de Santa María de Belsué tiene en Huesca al estable
cido en el pantano, se compromete á efectuar el expresado 
transporte en la forma y modo que se consigna en el pliego 
de  condiciones y con arreglo al siguiente presupuesto:

Pesetas.

4.000 toneladas de cemento ó cal hidráulica y 
otros materiales de construcción, transporta
dos desde el almacén de Huesca al del pantano, 
comprendiendo la carga en el primero y la des
carga y apilamiento en el segundo, á   (en
letra) pesetas la tonelada, im portan  (en cifra).

Presupuesto  ........  (en cifra).

Asciende este presupuesto á la cantidad d e   (en letra)
pesetas.

(Fecha y firma del proponente.) S—1241

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d o  p r i m e r a  I n s t a n c i a .

ALCALA DE HENARES
Por la presente se cita, llama y emplaza á Vicente Fructo 

Herranz, de unos cuarenta y cinco años de edad, viudo, na 
tu  ral de Cabanillas del Campo (Guadalajara), residente qu 
fué en el tejar de Paulete, en Vallecas, cuyas demás circuns 
tancias y actual paradero se ignoran, para que en el precis' 
término de diez días, contados desde el siguiente al de la in 
serción de la presente en el Boletín oficial de la provincia ; 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado con el fli 
de notificarle una resolución recaída en la causa que contri 
él se* sigue por estafa á Gregorio Madrigal Pazos; apercibid» 
de que si no comparece será declarado rebelde y le parará e 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
tanto civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial 
hagan practicar y practiquen cuantas diligencias estén á si 
alcance para la busca de dicho procesado, y caso de ser ha 
bido lo pondrán á mi disposición, con seguridades, en la pri 
sión preventiva del partido.

Dada en Alcalá de Henares á 20 de Noviembre de 1906.= 
Pedro de Solís.—El actuario, Pascual Moreno. JO—11303 

ALCIRA
D. Enrique de Iturriaga y Añibarro, Juez instructor d< 

esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 

Marsal Silla, alias Pelao ó Tinoso, soltero, habitante en Ca- 
tarroja, calle Nueva ó Mayor, y cuyo actual paradero se igñó 
ra , para que dentro de diez días, siguientes á la inserción d( 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca er 
este Juzgado á responder de los cargos que contra el misme 
resultan en el sumario que instruyo sobre robo; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á quí 
haya lugar en derecho.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho procesado, conduciéndole 
en su caso á estas cárceles, á mi disposición.

Dada en Alcira á 20 de Noviembre de 1906.=Enrique de 
Itu rriag a .= E l Secretario, Eusebio Lacasta. JO—11304 

ALGECIRAS
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este par

tido .
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú 

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y 
por ignorarse su paradero, se cita, llama y emplaza al procesa
do José Fauza Gruta, de unos treinta y cinco años de edad, ca
talán, casado, con hijos, de estatura regular, delgado, color

trigueño, que usa bigote, habla bien el castellano, aunque 
con cierto acento catalán, ignorándose sus demás circunstan
cias, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
el siguiente al en que tenga lugar la inserción de esta requisi? 
toria en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzga
do al objeto de que preste indagatoria en la causa que contra 
el mismo instruyo sobre estafa y hurto; apercibiéndole que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades civiles, 
judiciales, y especialmente á la Guardia civil, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado y su conducción á la 
cárcel de este partido .

Dada en Algeciras á 17 de Noviembre de 1906.=Manuel 
Polo y Pérez.=El Secretario, Antonio María González.

J O - 11305
ALICANTE

D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción d( 
este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de lf 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de laNa- 
ción hago saber que en este Juzgado y por actuación de' 
que refrenda se sigue causa por el delito de robo contra An
gel, conocido por Tacones, ignorándose su actual paradero 
así como sus señas y circunstancias personales, en cuyo su
mario he acordado expedir la presente requisitoria, por 1í 
que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.) 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes s< 
proceda á la busca y captura del referido procesado, ponién
dolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado, en las cárceles de este partido.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el términc 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en e 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d ; aperci 
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu 
biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

^Dada en Alicante á 21 de Noviembre de 1906.=Juan Anto 
nio Aroca Rodríguez.=Por su mandado, Rafael Luis.

JO — 11306
ALMENDRALEJO

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencii 
dictada en el sumario contra Manuel y Miguel Moreno Soto 
ppr robo de caballerías, ha acordado se cite de comparecen 
cia ante este Juzgado al gitano llamado Perico, á otro gitani 
conocido por Antonio el Palurdo y á Ja hija de éste y novii 
de aquél, qne se dicen ser vecinos de esta ciudad, y á otro. gi
tano conocido por Fernando, que se dice estaba amancebad» 
con María Viñas Ranchal, vecino de Añora, cuyas demá 
circunstancias, así como su actual paradero, se ignoran, parí 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente a 
en que tenga lugar la inserción de la presente en la  G acetj 
d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado con e l  fin de re 
cibirles declaración en dicho sumario; previniéndoles que d» 
no comparecerles parará el perjuicio á que haya lugar.

Y para que sirva de cédula dé citación á expresados suje 
tos, expido la  presente en Alméndralejo á 21 de Noviembre 
de 1906.=E1 Secretario, Pablo Sánchez Calderón.

JO—11307
ARCOS DE LA FRONTERA

D. Ramón Vilariño y Magdalena, Juez de instrucción d 
este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Dolores Suáre 
Junquera, natural de Bornos, vecina de Villamartín, de vein 
tiocho años de edad, hija de José y de Josefa, y cuyo actúa 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con 
tados desde el siguiente al en que la presente aparezca inser 
ta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia 
se presente en este Juzgado, sito en calle Cuesta de Belén 
número 5, á responder de los cargos que le resultan en L 
causa que se instruyó por lesiones; apercibida que de nq com 
parecer en el expresado término sera declarada rebelde y 1< 
parará el perjuicio á que haya lagar con arreglo á la ley.

A la vez requiero á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y á los agentes de la policía judicial procedan á la buset 
y captura de dicha procesada y su traslación á la cárcel d< 
este partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Arcos de la Frontera á 15 de Noviembre de 1906 
Ramón V ilariño.=Por su mandado, Manuel B. Rodríguez.

J O - 11308
ARCHIDONA

D. Francisco Nicolás Rueda y Fernández de Cañete, Jues 
de instrueión de esta ciudad y su partida.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
tanto civiles como militares y demás agentes de la polich 
judicial, procedan á la busea y rescate de cuatro cerdos ce 
bones, de ellos tres machos, de menos de un año, colorados 
de seis á siete arrobas de peso cada uno, y una hembra, d< 
igual edad y pelo, de cinco á seis arrobas de peso, que en h 
noche del 17 al 18 del actual fueron robados de una corraleta 
contigua al cortijo de Vía, de este término, y de la propiedac 
del labrador del citado cortijo Justo Muriel Arjona, los que 
caso de ser habidos serán puestos á disposición de este Juz
gado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren 
si no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Archidona á 20 de Noviembre de 1906.=Francis- 
co N. Rueda.=Por su mandado, Licenciado José Rico,

JO—11309
BARCELONA—AUDIENCIA

D. José Catalá y Fluixá, Juez de instrucción, del distrito <h 
la Audiencia de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
hurto, se cita, llama y emplaza á Enrique Gallur, cuyas de
más circunstancias y paradero se ignoran, para que en el tér 
mino de cinco días, á contar desde el siguiente al en que este 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que 
le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan* á 
la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas per
sonales también se ignoran, y en el caso de ser habido lo pon 
gan á mi disposición en la prisión celular de esta ciudad.

Barcelona 19 de Noviembre de 1906.=José Cataláv=El Es
cribano, Luis Durán. JO—11310

D. José Catalá y Fluixá, Juez de instrucción del distrito  de 
la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1 .° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se llama á Carlos Dubois, mecánico electricista,, pasa, 
qpe dentro de seis días comparezca ante este Juzgado, enm ér 
ritos de la causa criminal que contra el mismo se¡>instruyo 
sobre robo y estafa; b^jo apercibimiento de que en otro caso, 
será declarado rebelde, y le parará perjuicio á que haya 
lugar, con arreglo, a la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial que practiquen* 
cuantas diligencias se hallen á su alcance para conseguir la* 
captura del referido procesado y para su conducción á ia p ri- 
gado 6Ŝ a ^disposición del presente Juz-

Barcelqnaj 2a de Noviembre de 1906.=José C ata lá—Por 
disposición de S. S., Juan Bautista-Gil. JO—11311

D. José Catalá y Fluixá, Juez de instrucción del distrito de 
la  Audiencia de esta capital.

^  requisitoria, y como comprendido en el
numero 1. del art. 835 de la le? de Enjuiciamiento eximí- 
nal^se llama a  Amador Escalé Rosich, de cincuenta años de- 
edad, casado, del comercio, vecino de esta ciudad, para que- 
dentro del termino de seis días comparezca ante este Juz- 
gado, en m entes de la causa criminal que contra el mismo 
se instruye sobre denuncia falsa; bajo apercibimiento de que* 
en otro caso sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades v á los 
agentes que componen la policía judicial que practiquen, 
cuantas diligencias se hallen á su alcalce para conseguir la, 
captura d^l referido procesado y para su conducción á la  
prisión celular de esta ciudad, á disposición del presente 
Juzgado.

Barcelona 20 de Noviembre de 1906.=José C atalá.=Por 
disposición de S. S. y de D. Juan Bautista Gil, Victoriano 
Cálljzo, habilitado. JO—11312

BARCELONA—GONOEPCION 
D. Mariano Oiz Obanos, Magistrado de Audiencia te rrito 

rial, Juez de instrucción del distrito de la Concepción.
En virtud, del presente, que se expide en méritos de Jas di

ligencias criminales sobre falsedad, se cita y llama á D, Ro- 
man Cerrada Gap, puyo actual paradero se ignora, para que 
dentro de diez días, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r t d  y en el Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado á fin de declarar en la ex
presada causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo que
dara mcurso en la multa de 5 á 50 pesetas y le parará el per-» 
ju ic ia  que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Dado en Barcelona a 19 de Noviembre de 1906.=Mariano 
O iz.=Por mandado de S. S., José de Esteve. JO—11313

 ̂D. Mariano Oiz Obanos, Magistrado de Audiencia territo 
rial y Juez de instrucción del distrito de la Concepción de 
Barcelona. r

Prefen_1;e c*t°f Hamo y emplazo á la procesada Ramo
na Rscuder Malla, en causa sobre infracción de la ley de. Pro- 
lección á la infancia,  ̂para que en el término de diez días, 
contados desde él siguiente a le n  que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Jus- 
í lc.ia' ¿I qhJeto de responder á los cargos que le resultan en 
la indicada causa; apercibiéndola que de no verificarlo será 
lugar1* ° ^ *e Parara el perjuicio á que hubiere.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á 1 k  
busca de la expresada procesada, y en el caso de ser habida 
la pongan a mi disposición.

Barcelona 19 de Noviembre de 1906.= Mariano O iz.=E! 
Escribano, José de Esteve, habilitado. JO—11314

BARCELONA—HOSPITAL
4. -^aza*Pa 1 Beltrán, Juez de instrucción del dis
trito  ne l Hospital de Barcelona y Magistrado de Audiencia 
territorial.

En-virtud, de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos ae  ̂carta orden de la Superioridad, dimanante de la cau
sa crim inal sobre hurto contra Juan Moulloch Ferré, que 
instruí bajo el num. 109 de 1906, se cita, llama y emplaza al 
mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro 
del termino de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G aceta db Madeid, comparezca ante dicho 
Juzgado para responder á los cargos que contra el mismo re
sultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XH1 (Q, D. G.}, pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
publica y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción del referido procesado, cuyas señas del 
mismo son: natural de Barcelona, hijo de Ignacio y de Tere
sa, de veintinueve años, casado con Dolores Fortea, de profe• 
sion tabernero, vecino de Barcelona, ignorándose su actual 
domicilio y paradero, con instrucción, no procesado, siendo 
sus senas particulares: estatura regular, pelo negro oíos 
pardos, color del rostro trigueño, usa pequeño bozo y vestía 
de traje azul y en el caso de ser habido sea conducido á la  
prisión celular de esta, a la disposición de la Sección tercera 
de esta Excma. Audiencia.

Dada en Barcelona á 19 de Noviembre de 1906.=Ramón, 
Maza ira .—El Escribano, Jaime Ríus, habilitado.

JO—11315
CAMBADOS

de^ambadosGÍráldeZ Gut!érrei'> Juez de prim era instancia
Hace saber que con motivo de demanda de mayor cuantía 

formulada ante este Juzgado por el Procurador D. Andrés 
Quintanilla, en nombre de José Benito Longo Oubiña, veci
no de Villagarcia, contra Benito Longo Pérez, sobre recono
cimiento y declaración de hijo, natural, se cita y emplaza por 
segunda vez a dicho demandado Benito Longo Pérez! ausente 
en ignorado paradero, para que dentro del término de cineo 
días, a contar desde el siguiente hábil al de la publicación de 
este edicto, comparezca, personándose en el expresado juicio»
a rre z o  á la°íey ar10 ^  ^arar^  el paijuicio que haya lugar con

Cambados, 23, de Noviembre de 1906.=Jacobo Giráldez.—  
Luciano Fariña Varela. jq  4.1.3

CE RVERA DE RÍO PISUERGA 
El Sr. D. José Montánez Robles, Juez de primera instancia 

de Cervera de Rio Pisuerga y su partido, en providencia de 
este día recaída en los autos civiles de juicio declarativo de 
-mayor cuantía que en período de ejecución de sentencia se 
tram itan, a instancia, del Procurador D. Julián Cuadrado 
Lerones, como defensor de la menor Doña Tomasa Desbaux 
Rubio, vecina de Barruelo de Santullán, contra D Hugo 
Desbaux Cymard y Doña María Amparo González, que lo son 
respectivamente de Potes y Barruelo, esta última, hoy en ig
norado, paradero, sobre que, se les obligue á presentar la» 
cuentas^pcactwadas a, bienes relictos por óbito de la madre y  
abneio.de dicha m enoría escrito de la parte actora presen! 
tando la relación, de danos y perjuicios, ha acordado se en
tregue la copia simple qne del mismo se presenta á la Doña¡ 
Marra Amparo Gpnzalez, a los efectos del; art. 929 de la ley

í ^ l 1’ ^  cua1’ en atención á hallarse em 
ígivorado parañéío^ Vé hara por medio de edictos, que se in—
vincia*11 ett GAí,S!rA -Madeid. y Boletín oficial de la p ro - 

Asimismo, en dicho proveído, y á los:efectos del a rt. 923 .
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de dicha ley, ha decretado el embargo de bienes de la propie
dad de la Doña María Amparo y de sus hijos por la cantidad 
de 2.520 pesetas con 78 céntimos, á que asciende la relación 
de daños y perjuicios presentada por la parte actora, con 
más un 35 por 100 de dicha cantidad para costas, pudiendo 
librarse la ejecutada de dicho embargo prestando fianza su
ficiente á satisfacción del Tribunal, habiéndose comisionado 
para ello al alguacil del Juzgado, asistido de'actuario.

Y para que lo acordado llegue á conocimiento de la intere
sada, en ignorado paradero, Doña María Amparo González, y 
sirva de notificación á los efectos prevenidos en los artículos 
citados, expido la presente, que firmo en Cervéra de Río Pi- 
suerga á 22 de Noviembre de 1906.=E1 actuario, José Man
cebo. JC—414

GIJON—ORIENTE 
D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción del dis

trito de Oriente de la villa y partido de Gijón.
Por la presente, y como comprendido en el Real decreto de 

indulto, se cita á la procesada Rosa Suárez Mendivil, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la Gaceta 
d e  Ma d b id  y Boletín oficial dé esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado con el fin de ser requerida para que manifieste 
si se conforma con la pena de dos meses y un día de arresto 
que se le pide; apercibida que de no verificarlo le parará él 
perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á lá ley.

Gijón 19 de Noviembre de 1906.=Antolín Mosquéra.=To- 
más Guisasola y Ovies. JO—11252

GUADALAJARA 
D. Ricardo Cobos y Sánchez, Juez de instrucción de este 

partido. 4
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nu

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiedto criminal, 
se cita, llama y emplaza á Félix de la Cruz Berregal, de diez 
y ocho años, hijo de Manuel y Alejandra, soltero, natural de 
Castejón de Tornos, partido dé Calamocha, provincia dé Te
ruel, de oficio herrero, sin instrucción y domiciliado en esta 
ciudad, cuyas señas personales y actual paradero se ignoran, 
á fin de que dentro del término de diéz días, contados desde 
el siguiente al en que se inserte está requisitoria en la Ga c e 
ta  de  Ma d b id , comparezca ánte este Juzgado á fin de hacer
le saber la resolución dictada por lá Superioridad en la causa 
que se sigue contra el mismo sobre estafas y constituirse en 
prisión; apercibido que de no comparecer se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía juicial dispongan la busca y conduc
ción de expresado sujeto á la cárcel de este partido, á mi dis
posición.

Dado en Guadalajara á 17 de Noviembre de 1906.=Ricardo 
Cobos.=De su orden, Domingo Doreste. JO—11253

GUADIX
D. Manuel Aurioles y Montero, Juez de instrucción de esta 

ciudad, etc.
Por la presente requisitoria, y como cóiüprendido en los 

números 1.° y 3.° del art. 385 dé la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Mariano Ama- ’ 
dor Moreno, alias Cavila, natural de Casicas del Río Segura/ 
y vecino de Benalúa, de treinta y cmcó Años de edad, hijó dé 
Vicente y Agueda, casado con Rosa, jórnalero, cuyas deiúás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro 
del término de diez días, siguientes al de su inserción en la 
G aceta de  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado á fin de ser emplazado en causa que 
se le sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio que haya lugar y será declara
do rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra de dicho procesado, y su conducción á esta cárcel.

Dada en Guadix á 15 de Noviembre de 1906.=Manuel Au- 
rioles.=El Escribano, Enrique Olmedo. JO—11254

D. Manuel Aurioles, Juez de instrucción de este partido. 
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del ar

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y 
llama á Julio Figueroa Casaubou, de treinta y cuatro años 
de edad, hijo de Arturo y María, casado con Luisa Alvarez, 
natural de Ecija, vecino de La Carolina, cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro de los diez días siguientes al 
de la inserción de ésta en la Gaceta  de  Ma d b id  y Boletín ofi
cial de la provincia de Jaén comparezca ante este Juzga
do para emplazarle en causa que se le sigue por tentativa de 
robo; apercibiéndole que de no verificarlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial dispongan la busca, captura y 
conducción de expresado procesado á la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Guadix á 20 de Noviembre de 1906.=Manuel Au- 
rioles.=El actuario, Ramón Oya. JO—11255

HÜELVA
D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta ca

pital y su partido.
En virtud del presente se. cita, llama y emplaza á iiñ súb

dito inglés, cuyo nombre, apellido y demás circunstancias se 
ignoran, y que el día 1.° del actual ingresó en el Hospital 
provincial de esta ciudad, con varias heridas y contusiones, 
de cuyo establecimiento fué dado de alta, á su instancia, el 
3 del corriente, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción del presente en la G aceta  dé 
Ma d b id , comparezca en este Juzgado, sito calle Castelar, nú
mero 13, á prestar declaración en causa seguida con motivo 
de las lesiones causadas á dicho súbdito; bajo la prevención 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Huelva á 19 de Novieinbre de 1906.=Eduardo 
Galván.=E1 Escribano Juan Mena. JO—11259

LA CAÑIZA
D. Alejandro Nicolás AgUirreydél Río, Juez instructor 

del partido de La Cañiza.
Por la presente requisitoria hago saber a los de igual clasé, 

Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la 
policía judicial de la Nación que en este Juzgado y actuación 
ae D. Antonio Facorro Fijó se instruye sumarlo por el delito 
de homicidio de Tomás Duro Núñez, Vécino qué fué dé Sán 
Sebastián de Cabeiras, contra, entre otros, Domingo Gil És- 
tévez, alias Poexo, hoy ausente en ignorado paradero por 
haberse fugado de la prisión prévéntiVá de este partido, en el 
cual he acordado expedir la presente, por la que, en nombre 
de S. M, el Rey (Q. D. G.), ruego y encargó ¿ las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á la busca y captura dél Do
mingo Gil Esté vez, alias Poexo, cúyas señas luégó sé consig
nan, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenien
tes, á disposiciOn de esté Juzgado, en la prisión preventiva 
del partido.

A la vez se cita y llama ál Domingo Gil Estévez, alias 
Poexo, natural y vecino de la villa de Arbo, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde el siguiente al del en 
que tenga lugar la última inserción de dicha requisitoria en 
la Gaceta de  M a d é íd  y  Boletines oficiales de las cuatro pro
vincias de Galicia, comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado para ser constituido en lá prisión preventiva de este' 
partido ó en la mismá prisión; prevenido de que si no com-

Earece será declarado rebeldé y le parará el perjuicio á que 
aya lugar
Dada en la villa de La Cañiza á 15 de Noviembre de 1906. 

Alejandro Nicolás Aguirre y del Río.—De orden de S. S.> An
tonio Facorro.

Señas dél procesado.
Edad diez y ocho años, soltero, jornalero, estatura propor

cionada á su edad, cara larga, color bueno, nariz abultada* 
boca regular; ojos, pelo y cejas, castaño oscuros; viste pan
talón de jerga negro, chaqueta y chaleco de paño color claro, 
camisa de color, calza botinas de cuero con elásticos Degros 
y cubre boina de paño negra. JO—11260

LA CAROLINA
D. Buenaventura Sánchez Cañete y López, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días comparezcan ante este 
Juzgado los herederos ó representantes legales de un tal An
tonio Moreno López, viudo, obrero minero, muerto, por acci
dente del trabajo en lá mina Coto de la Luz, del término de 
Guadarrama, en 4 del actual, con el fin de ofrecerles el pro
cedimiento; apercibiéndoles que en caso contrario les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Daaa en La Carolina á 12 de Noviembre de 1906— Buena
ventura Sánchez Cañete— Por su mandado, Rafael Cámara.

JO—11258

D. Buenaventura Sánchez Cañete y López, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presenté requisitoria sé cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa 
rezca inserta la misma en lá  GÁceta d é  Ma d b id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado los au
tores del hurto de un burro rucio claro, alzada regular, dé 
dos años, que en la mano tiene una rozadura de la traba y 
rodillera, de la propiedad de Miguel Raf Alcaide, de estos ve
cinos, hecho que tuvo lugar el 21 de Junio último en la mina 
Esperanza, de este término, cuyos paraderos sé ignoran, á res 
ponder de los cargos que les resultan en sumario qué instru
yo; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebel
des, parándoles los demás póijuieíos que haya lugar con arre
glo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca de la caballe
ría de las señas expresadas, que pondrán á disposición de este 
Juzgado.

Dada en La Carolina á 16 de Noviembre de 1906.=Buena- 
ventura S. Cañete— Por mandado dé S. S., Rafael Cámara.

JO—11259
LA RODA

D. Antonio López Yarela, Juez de instrucción de ésta villa 
y su partido.

Por el presente edicto sé hace sabér que en sumario que 
instruyó sobre robó de los objetos que se dirán, dél comercio 
de José Giner Iborra, ocurrido en Muñera en la noche del 7 
al 8 del actual, se ha acordado qué por todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial, á los 
que al efecto requiero, procedan á lá busca y ocupación de 
de dichos efectos, así como á la detención y conducción á 
este Juzgado de las personas en cuyo poder sé hallen si no 
justifican su legítima procedencia.

Dado en La Roda á 17 de Noviembre de 1906.=Antonio Ló
pez Yarela.=Por su mandado, el Oficial habilitado, Juan 
Gallar.

Efectos robados.
Dos piezas de tela, una pieza de paño de 30 metros, dos pie

zas franela y dos trozos pequeños, dos piezas mallorquína de 
cuarenta metros cada una, un colchón, media pieza tela col
chón de 20 metros, media pieza paño pardo ae 20 metros, 
tres piezas patén de 60 metros, una pieza mantas listas gran
des, seis piezas cretona á 19 metros, dos ídem mallorquína á 
20 metros, una pieza muletún de 60 metros, media pieza es
tameña de 20 metros, un trozo paño, un ídem paño negro, 
dos pañuelos merino, tres pañuelos de la cabeza, media do
cena de ídem, cuatro ídem lisos negros, dos docenas ídem 
blancos y colores, dos pañuelos seda raso. JO—11261

D. Antonio López Yarela, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por el presente edicto se hace saber que en sumario que se 
instruye sobre robo de dinero y otros efectos, ocurrido en la 
noche del 15 al 16 del actual en la casa estanco de D. Juan 
Gallar Belmonte, sita en esta villa, calle Grande segunda, se 
ha acordado requerir por el presente á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial para que 
procedan á la busca y ocupación de dichos efectos, así como 
a la detención y conducción á las cárceles de esta villa, á mi 
disposición, de las personas en cuyo poder se hallaren si no 
justifican su legítima procedencia, citando á la vez á dichos 
autores para que comparezcan á este Juzgado á ser oídos 
dentro del término de diez días, parándoles en otro caso el 
perjuicio que hubiere lugar,

Dado en La Roda á 19 de Noviembre de 1906.=Antonio Ló
pez Varela.=Por su mandado, Diego López de Haro.

Efectos robados.
Treinta y cinco pesetas en calderilla.—Ün billete de 50 pe

setas y 215 pesetas en plata, ó sea entre duros y pesetas.—Un 
revólver Buldog, de calibre 9; y del estanco le faltan también 
un pliego íntegro de sellos de 15 céntimos y como unos vein
te sellos más de la misma clase.—Seis pólizas de peseta y una 
de 10 céntimos.—Cien sellos de Comunicaciones de 5 cénti
mos.—Cincuenta de ídem de 10 céntimos.—Ocho de ídem 
de 50 céntimos.—Ocho sellos Telégrafos de 5,céntimos.—Cua
tro ídem de 50 céntimos.—Cuatro idem de peseta.—Setenta 
timbres móviles de 10 céntimos.—Cincuenta ídem de 5 cén
timos.—Doce ídem de 25 céntimos.—Ocho ídem de 50 cénti
mos.—Unas setenta cajas de liados tabaco de 45 céntimos.— 
También le han faltado unas veinte pesetas en calderilla que 
había en el cajón al mostrador y también éste; además le 
falta uná pelliza del declarante, color aceituna, con boca
mangas de astracán negro y el cuello de la misma, faltándole 
también la libreta de hacer la saca del tabaco. JO—11262 

LINARES
El Sr. Juez dé instrucción de esta Ciudad, én providencia 

del día de hoy dictada en él sumarió qué en este Juzgado sé 
sigue sobre usurpación dé funciones^ ha mandado se cite á 
los testigos Francisco Moreno, Francisco Toledano y Andrés 
Navarro para que én el térmiñó dé diez días, contados desde 
el siguiente al en que tenga lugar la inserción de la presente 

i en la Gaceta de Madbid y Boletín oficial de la provincia, com

parezcan en este Juzgado á prestar declaración; con aperci
bimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
ha/a lugar. ,

Linares 17 de Nqvienibre de 1906.=E1 actuario, francisco  
Fernández Fabra. JO—11264

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad, en providencia 
del día de hoy dictada en el sumario que en este Juzgado sé 
sigue por lesiones á Pedro Montes Martos, ha acordado se 
cite al mismo para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de la  
presente en la Gaceta  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado á prestar declaración én 
dicho sumario, ofrecérselo y ser reconocido por el Médico 
forense; con apercibimiento que de no verificarlo Je parará 
el perjuicio que haya lugar; asiiniáinp ha acordado sé cite á 
los testigos Antonio Checa, Francisco Francosa, el conocido 
por El Chis, y el apellidado Palomares, para que presten de
claración en dicha causa.

Linares 19 de Noviembre de 1906.=É,ránciscó Fernández 
Galera. JO—11263

Ma D R ID -B U E N A V IS T A
En yirtud de providencia deí Juzgado de primera instan

cia del distrito de Buenavista de esta Corte, dictada en au
tos promovidos .por el Procurador D. Luis Lumbreras, á 
nombre dél Banco Hipotecario de España, contra D. Juan 
Antonio Páez, Carrasco, sobre secuestro y posesión interina 
de una finca, por falta de pago.de ün préstamo, se anuncia la 
venta en pública subasta de la siguiente: . ,

Un cortijo, nombrado dé los Viejos, que se compone de lós 
10 trozos ó fincas siguientes:

A. Upa suerte de tierra calma y monte bajo, de caber 36; 
fanegas^ ó sean 23 hectáreas 18 áreas y 4 centiáreas, situada 1 
en el partido de Fuenteruela, término de Pedrera; linda al 
Este, Sur y Norte con más tierra de Doña Ana y Doña Car
men Carrasco y Macías, y al Oeste con el camino de Martín 
de la Jara.

B. Otra suerte de tierra calma, de cabida 72 fanegas y 6  
celemines, ó sean 46 hectáreas 68 áreas y 28 centiáreas, en el 
partido de los Villares y Satoñares, de igual término de Pe
drera; linda al Este y Oeste con más tierras de Doña Ana j  
Doña Carmen Carrasco y Macías ; al Sur con tierras calmas y ! 
chaparral de D. Francisco Hinojosa, y al Norte más tierra de 
la misma señora y el ejido llamado de los Pozos.

C. Otra suerte de tierra calma, de cabida 51 fanegas, ó 
sean 32 hectáreas 83 áreas y 89 centiáreas, en el partido de 
Carrillo y Madrigueral, de igual término de Pedrera; linda 
al Este con el cortijo del Hormigo, de la propiedad de Don 
José Accijas Carrasco; Norte y Sur tierra de D. Rafael Sala
manca y Torres, y Oeste lá vereda qué llaman de Cerro- 
gordo.

D . Una suerte de tierra calma y monte bajo, de cabida 70 
fanegas, ó sean 45 hectáreas 7 áreas y 30 centiáreas, en el par
tido de la Leona, de igual término que las anteriores; linda 
al Este con olivar de D. José Accijas Carrasco y tierras dé 
D. Antonio Coronado Rodríguez; al Sur garrobal de D. Juan 
Gómez Rodríguez y otro de D. Antonio Corona Cuenca; al 
Este la vereda del Cerrogordo, y Norte el monte llamado 
Padiota.

E. Otra suerte de tierra calma, de cabida 14 fanegas, ó 
sean 9 hectáreas, un área y 46 centiáreas, en el partido de Pa
lomino, término de Pedrera; linda al Este con tierra calma 
de D. Antonio Accijas Carrión; al Sur el camino del partido; 
al Oeste olivar de los herederos de Antonio González, y aí 
Norte con viña de D. Lorenzo Alés.

F. Otra suerte de tierra calma, de cabida 2 fanegas, ó sea 
una hectárea 28 áreas 78 centiáreas, en el partido de Carrillo 
y Arenales, término de Pedrera; linda al Este con el camino 
del cortijo del Hormigo, propiedad de D. Juan Accijas Ca
rrasco; al Sur otras de D. Antonio Corona Cuenca, y Oeste y  
Norte más de D. Rafael Salamanca y Torres.

H. Otra suerte de tierra calma con algunos chaparros, de , 
cabida 85 fanegas, ó sean54 hectáreas 72 áreas y 15 centiáreas, 
en el partido de Casa Blanquilla y Dehesa de los Médicos, de 
igual término que los anteriores; linda al Este con tierra ca l
ma y chaparral de D. Antonio Accijas y Calderón; al Sur 
otra del Marqués de Estepa, y al Oeste y Norte una de Doña 
Ana y Doña Carmen Carrasco y Macías.

I. Otra suerte de tierra calma, de cabida 35 fanegas, ó 
sean 22 hectáreas 53 áreas y 65 centiáreas, en el partido de la 
Dehesilla de los Médicos, término de Pedrera; linda ai Este 
con tierras de D. Antonio Accijas Carrión; al Sur otras del 
Marqués de Estepa; al Oeste Ja cañada que llaman de los 
Pozos, y  al Norte tierra de Doña Ana y Doña Carmen Carras
co Macías.

J. Y otra suerte de tierra calma, de cabida 4 fanegas y  
9 celemines, ó sean 3 hectáreas 5 áreas y 86 centiáreas, llama 
da primera de Casa Blanquilla, en el partido de su nombre, 
de igual término que las anteriores; linda al Este con el cor
tijo de Cerrogordo; al Sur con tierras de D. Antonio Onora- 
to y Tienda; al Oeste más de Doña Ana y Dona Carmen Ca
rrasco y Macías, y al Norte con la Hacienda de la Suegra.

Cuya subasta, que tendrá lugar el día 26 de Diciembre 
próximo, á las dos de la tarde, se celebrará bajo las condi
ciones siguientes:

1.a El tipo del remate será el de 60.000 pesetas.
2.a No se admitirán posturas que no cubran las dos ter

ceras partes de este tipo.
3.a Para tomar parte en la subasta deberán consignar los 

licitadores el diez por ciento del tipo del remate.
4.a La subasta se celebrará doble y simultáneamente en. 

este Juzgado de Buenavista y en el de primera instancia de 
Estepa.

5.a Si se hiciesen posturas iguales, se abrirá una nueva 
licitación entre los dos rematantes.

6.a La consignación del precio se verificará á los ocho 
días siguientes al de la aprobación del remate.

7.? Los títulos de propiedad, suplidos por certificación del 
Registro, se hallarán de manifiesto en la Escribanía, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, sin tener derecho á 
exigir ningunos otros.

Dado en Madrid á 15 de Noviembre de 1906.=E1 actuario, 
Bonifacio Guillén.=V.° B.°=E1 Juez, Alberto Vela y López- ■

X—2671
MADRID—CENTRO

D. José López Díaz, Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Enrique López He-> 
rrero, hijo de Enrique y de Isabel, de treinta y tres años, sol
tero, jornalero, natural de Jaén, vecino de Linares, domici
liado, según dijo, en la calle de Cantarranas, núm. 2, bajo, y  
cuyo domicilio se desconoce, para que en el término de diez 
dias, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e ta  d e  M adbid , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objéto dé ser reducido á prisión; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará, 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,
► y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la
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busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
de estatura regular, color moreno, ojos negros, nariz regular 
y pelo negro, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado.

Madrid 19 de Noviembre de 19Q6.=José López Díaz.=El 
Escribano, Joaquín Ferrer. JO—12266

D. José López Diaz, Juez de primera instancia é instruc
ción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan N. Alvarez, 
natural de Trambia de Abajo (León), cuya demás filiación se 
desconoce, que estuvo como criado en el establecimiento le
chería calle de la Abada, 25, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que e7j. el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de prestar declaración en el sumario que por hurto se le 
instruye; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan ála 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, bastante chato, color moreno, pelo negro, 
y viste traje completo de pana y gorra, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en este  ̂ Juzgado ó en la 
cárcel celular, en concepto de preso comunicado.

Madrid 19 de Noviembre de 1906.=José López Díaz.=El 
Escribano, Licenciado Rafael L. de Pando. JO—11267

D. José López Díaz, Juez de primera instancia é instruc
ción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al penado en causa 
por estafa Eduardo Rodríguez Ruiz, que usa por primer 
apellido el de Custodio, natural de Madrid, hijo de Juan y de 
Catalina, de sesenta y seis anos, casado, Abogado, que vivió 
Marqués de Santa Ana, 25 y Palma, 4, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que está requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General. Castaños, con el 
objeto de que cumpla la condena que le ha sido impuesta; 
apercibido que de no verificarlo sera declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas senas personales son: 
estatura regular, pelo entrecano, ojos azules, nariz afilada y 
moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado ó la cárcel.

Madrid 21 de Noviembre de 1906.=José López Díaz.—El 
Escribano, José Alonso Fadrique. JO—11268

MADRID—-HOSPICIO
D. Alejandro Bustamante y Martínez, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte. ^
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco G arcía 

Oabanillas, natural de esta Corte^ hijo de Victoriano yde 
Eusebia, soltero, de diez y ocho anos, marcador de imprenta, 
que ha tenido su domicilio en la calle del Espíritu Santo, 18, 
segundo, y María del Pilar Campos González, natural de esta 
Corte, soltera, de diez y siete anos, hija de Jesús y de Manue 
la  y que ha vivido en la calle de la Palma Alta, 29, principa] 
derecha, y los cuales parece ser se hallan trabajando en la 
Habana, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente ai en que esta requisitoria se inserte en la G a o e  
t a  d e  M a d r id , comparezcan en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con e] 
objeto de notificarles un auto dictado por la Superioridad er 
13 de Octubre último; apercibidos que de no verificarlo se
rán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
son: las del primero, estatura baja, pelo neg»*o, ojos al pelo, 
nariz aguileña, moreno, y vestía traje de americana cruzada 
color gris; y las de la última, estatura baja, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz chata, pálida, y viste falda oscura y chaquetilla 
de lana blanca, y en el caso de ser habidos los pongan á mi 
disposición en las respectivas cárceles de esta Corte.

Madrid 13 de Noviembre de 1906.=Alejandro Bustamante. 
El Escribano, J. M. de Antonio. JO—11269

D. Alejandro Bustamante y Martínez, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Valentín N. Are- 
ilano, natural de Fuensalida (Toledo), hijo de padre descono
cido y de Francisca, de estado soltero, de oficio zapatero, de 
diez y ocho años de edad, que ha tenido su domicilio en e] 
pueblo de Chamartín de la Rosa, casa de los Vidales, en las 
Cuarenta Fanegas, y últimamente en la calle de Dulcinea 
número 5, piso bajo, cuyo actual paradero se ignora, parí 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente a; 
«en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Gastaños, con el objeto de que 
cumpla la pena que le ha sido impuesta en causa seguida a] 
mismo por hurto frustrado; apercibido que de no verificarle 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubier< 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 1e 
busca del expresado procesado, cuyas señas^ personales son 
estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, coló] 
del rostro bueno; vestía pantalón de pana negro y blusa azul 
y  en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en est< 
Juzgado.

Madrid 17 de Noviembre de 1996.=Alejandró Bustamante 
El Escribano, J. M. de Antonio. JO—11270

MADRID—HOSPITAL
En viKud de providencia del Sr. Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte 
dictada en el día de hoy en -el sumario que se instruye po¡ 
daños y hurto á Miguel Ayuso Tabernero, se cita al her 
mano de éste, Severiano Ayuso Tabernero., que vive en está 
Corte, en la calle de Jesús y María, 23, y desde el verano úl
timo se encuentra recorriendo los pueblos dé la región galle 
&a, copio vendedor ambulante de saldos, pa*ra que comparez 
e& en su ¡sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados 
caite del General Castaños, dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que este, edicto fuere inser
to en los periódicos oficiales, con objeto de que preste decla
ración en dicha causa; bajo apercibimiento de ser di'.eiaradc 
incurso en la multa de 5 á 50 pesetas con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin d* 
obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 19 de Noviembre de i90íL=V.0 B.°=MolÍTia. =E1 
Escribano, Pedro Martínez Grande. JO—11272?

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de instrucción del dis- I 
ferito del Hospital de esta Corte. ( 1

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Mar- I 
tín N., dependiente de comercio, que vivió en la calle del I 
Amparo, núm. 22, principal interior, y cuyas demás eircuns- I 
tancias y paradero se ignoran, para que en el término de diez 1 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria I 
se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala I 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene- 1 
ral Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le I 
resultan en causa que le instruyo por falsedad y estafa; aper- I 
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará I 
el perjuicio á que hubiere lugar. I

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado, cuyas señas personales no constan, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel 
celular.

Madrid 19 de Noviembre de 1906.=Rafael Molina.=El Es
cribano, Mariano Gilí de Albornoz. JO—1173

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Fernanda Marín | 
Heras, natural de Pedraja de San Esteban (Soria), hija de 
Melquíades y María, de cincuenta y cuatro años de edad, ca
sada, portera, que vivió Olivar, 38, portería, y cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de requerirla para que abo
ne 300 pesetas de indemnización á D. Juan Brabo en causa 
que se la ha seguido por estafa; apercibida que de no verifi
carlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio ¿ que hu- 

* biere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 

y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, color 
bueno y viste de artesana, y en el caso de ser habida, la pon
gan á mi disposición en la cárcel de su sexo.

Madrid 20 de Noviembre de 1906.=Rafael Molina.=El Es
cribano, Mariano Gilí de Albornoz. JO—11274

MADRID—INCLUSA
D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Sebastián Cuesta y 

Pérez, que vivía en la calle del Olmo, núm. 3, piso tercero, á 
quien D. Jesús Serrano entregó 5.700 pesetas para la compra 
de ganado, cuyas demás circunstancias y paradero se igno
ran, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de responder á los cargos que le resultan de la causa con
tra el mismo instruida por estafa y ser reducido á prisión; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
de unos cuarenta á cuarenta y tres años, alto, delgado, mo
reno, nariz afilada, y viste como los de Salamanca con blusa 
corta, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la cárcel celular de esta Corte.

Madrid 17 de Noviembre de 1906.=Antonio Cubillo y Muro. 
El Escribano, Pedro S. Covisa. JO—11275

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Eloy Salud Soria- 
no, natural de Segil (Murcia), soltero, industrial, de cuaren
ta y cinco años de edad, que habitó en la calle del Amparo, 
número 48, piso cuarto, y cuyo actual paradero se desconoce, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de recibirle indagatoria y ser reducido á prisión en cau
sa que se le sigue por tentativa de estafa; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ig
noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la cárcel celular de esta Corte.

Madrid 20 de Noviembre de 1906,=Antonio Cubillo y Muro. 
El Escribano, Pedro S. Covisa. JO—11276

MADRID— PALACIO
, En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dicta
da en el día de hoy en el sumario que se instruye por hurto 
de una maleta, se cita á Pedro Ghuisla Yedro, de treinta y 
cinco años, soltero, natural de Italia, que dijo habitaren 
Yigo y estar empleado como capataz en el Canal del Panamá, 
de dicha ciudad, para que comparezca en su sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de practicar varias diligencias; bajo apercibi
miento de ser declarado incurso en la multa de 15 pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones á fin de obligarle á efectuar dicha compare
cencia.

Madrid 20 de Noviembre de 1906.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, 
Alós.=El Escribano, Fernando Beltrán y Aguado.

JO—11271

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dicta
da en el día de hoy en el sumario que se instruye por muerte 
de Emilio Bautista López, se cita al pariente más próximo 
del finado, que bra natural de Ciudad Real^ de cincuenta y 
cinco años de edad, soltero, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que comparezca en su sala audiencia, sita en 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de practicar varias diligencias sumariales; bajo aper
cibimiento de ser declarado incurso en la multa de 15 pese
tas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha compa
recencia.

Madrid 20 de Noviembre de 1906.=: Y.° B.°=Alós.=El Es
cribano, Licenciado Juan Infante. JO—11277

MAHÓN
D. Juan Trémol y Janer, Abogado y Escribano del Juzgado 

ie primera instancia del partido de Mahón.
Doy fe y testimonio que en los autos que se dirán ha re

caído la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispoiitiva, 
con la diligencia de su publicación, dice así.

«En la ciudad de Mahón, á 20 de Noviembre de 1906, el 
Sr. D. Carlos Moysi y Scuret, Juez municipal Letrado, en
cargado del despacho del de primera instancia de la misma 
y su partido por fallecimiento del que lo servía; habiendo 
visto los presentes autos juicio declarativo de mayor cuan
tía, seguidos entre partes, de una, como actor, la razón so
cial Mir y Suñol, domiciliada en Barcelona, dirigida por el 
Letrado D. Pedro Pons y Yidal y representada por el Procu
rador D. Diego Jover y Cornelias, y de otra, como demanda
do, D. Francisco Pons Escudero, del comercio, veeino que 
fué de esta ciudad, y en la actualidad ausente en ignorado 
paradero, que se halla declarado en rebeldía, y representado 
por los estrados del Juzgado, sobre reclamación de cantidad;

Fallo que, estimando la demanda en todas sus partes, debo 
condenar y condeno al demandado D. Francisco Pons Es
cudero á que tan luego sea firme esta sentencia satisfaga á 
la Sociedad Mir y Suñol, domiciliada en Barcelona, repre
sentada por su Gerente D. José Suñol y Casanovas, la canti
dad de veinticinco mil novecientas cincuenta y tres pesetas 
veintiséis céntimos, intereses de la misma á razón del cinco 
por ciento anual vencidos desde el 27 de Julio próximo pasa
do, y al pago de todas las costas causadas en este juicio, así 
como de las costas causadas en este juicio, así como de las 
originadas en las diligencias preparatorias que anteceden al 
mismo. Notifíquese esta sentencia, por lo que al demandado 
rebelde respecta, además que en estrados, por medio de edic
tos, que se publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comprensivos del encabezamiento y parte 
dispositiva de dicha sentencia. Y así por ella, definitivamen
te Juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.=Carlos Moysi.

Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior sen
tencia en el día de su fecha por el Sr. Juez que la suscribe, 
estando celebrando audiencia pública, de que doy fe.

Mahón 20 de Noviembre de 1906.=Licenciado Juan Tré
mol».

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , libro el pre
sente, según lo mandado, en Mahón á 20 de Noviembre 
de 1906.=Licenciado Juan Trémol. X—2666

MEDINA SIDONIA
D. Rufino Quintana y Martínez, Juez instructor de esta 

ciudad.
Por esta mi requisitoria exhorto, ruego y encargo á las 

Autoridades, Guardia civil y agentes de la policía judicial 
ordenen ypractiquen diligencias para la busca y ocupación 
del semoviente que al pie se reseña, y que en la noche del 14 
del mes actual le fué sustraído de este término á D. Antonio 
Yillaescusa, y caso de ser habido lo manden conducir y po
ner á mi disposición con las personas en cuyo poder se en
contrare si no justifican su adquisición legal.

Medina Sidonia 19 de Noviembre de 1906.=Rufino Quinta: 
na.=José Manuel Pereda.

Besefia.
JJn cerdo de dos años, como de ocho arrobas, pelo claro, 

hierro en la paletilla derecha, la oreja de este lado despunta- 
í da y rabisaco en la izquierda. JG—11278

D. Rufino Quintana y Martínez, Juez instructor de este 
partido.
 ̂ Por la presente intereso de las Autoridades, Guardia civil 

é individuos de la policía judicial la busca y ocupación de 
una yegua cerrada, pelo castaño oscuro, de mediana alzada, 
herrada en la cadera izquierda con una O confusa, teniendo 
además el hierro águila de la Compañía El Fénix Agrícola, 
que desapareció la noche del 14 al 15 del actual del pago de 
Los Ardales, de este término, y es de la propiedad de José 
Bancalero Collantes, vecino de esta ciudad, y caso de ser ha
bida será puesta á disposición de este Juzgado con las perso
nas en cuyo poder se encuentre si no justifican su legítima 
adquisición.

Medina Sidonia 19 de Noviembre de 1906.=Rufino Quinta
n a s  José González. JO—11279

MULA
D. Francisco Esteban García, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Muía.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 

procesada Josefa Repullés Soldevila, de veintiocho años, viu
da, natural de Almanzora, y que dijo se dirigía á Cúllar de 
Baza al ser detenida el día 1.° de Octubre próximo pasado en 

I la estación de Lorquí, que venía viajando sin billete en el fe- 
I rrocarril desde Hellín, cuyas demás circunstancias y parade- 
I ro se ignoran, para que dentro de los diez días siguientes al 
I de la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  
I M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Castellón, 
I Granada y Murcia, comparezca ante este Juzgado á respon- 
I der de los cargos que la resultan en el sumario que con ta l 
I motivo me hallo instruyendo, por haber sido decretada su 
I prisión; apercibiéndola de que en otro caso será declarada re- 
I belde, parándola los demás perjuicios á que haya lugar.
I Por tanto, ruega y encargo á todas las Autoridades, así 
I civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, 
I procedan á la busca y captura de referida procesada Josefa 
I Repullés, y caso de ser habida se la conduzca, con las segu- 
I ridades debidas, á las cárceles de esta ciudad, á disposición 
I de este Juzgado.
I Dado en Muía á 19 de Noviembre de 1906.=Francisco Es- 
I teban.=Por su mandado, Yicente Isaac. JO—11280

OLYERA
I Rafael Luque Ayllón, Juez de instrucción de este ciudad y
I su partido.
I Por la presente intereso de las Autoridades civiles y mili- 
I tares y agentes de la policíá judicial procedan á la busca y 
I ocupación de un muleto colorado, de cerca de un año, hijo 
I de una yegua robada á Francisco Gómez Tinajero, vecino de 
I Zahara, el cual se encontraba en poder de D. Antonio Roci- 
I quier, vecino de Sanlúcar la Mayor, el que se le extravió en 
I el sitio llamado Pinares, término de Aznalcázar, remitiéndo- 
I loá este Juzgado, con las seguridades convenientes, proce- 
I diendo también á la detención de la persona en cuyo poder 
I se ¡encuentre si no acredita en el acto su legítima adq uisición;
I pues así lo tengo acordado con motivo del robo de dicha ca- 
I ballería en la causa que instruyo.
I Dada en OI vera a 19 de Noviembre de 1906.—Refael Luque 
I Ayllón.=AEl Escribano, Pablo Serratosa. JO—11282

OSUNA
I D. Diego Montes Gordillo, Juez de instrucción interino de 
I esta villa y su partido.
I Por el presente se cita, llama y emplaza á Cristóbal Domín- 
I guez Yega, alias Monto, de treinta y un años, hijo de Miguel 
I y de, An.tonia, casado con María Angulo López, jornalero, na- 
I tural y vecjno del Lancejo, cuyo paradero en la actualidad es 
I desconocido, para que en el término de diez días comparez- 
i ca ante este Juzgado á notificarle el auto de terminación de
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suma rio, dictado el 14 de Septiembre anterior, en la causa instruida contra el mismo y otros sobre hurto, y á la vez para emplazarle con el fin de que durante igual término h) haga ante la Sección tercera de la Audiencia de esta provincia de Sevilla por medio del Procurador y Abogado que le haya de representar y defender; en la inteligencia que de no presentarse ante este dicho Juzgado en el primer plazo que al efecto se le fija será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades practiquen diligencias en su busca, y de conseguirla le conduzcan á este Juzgado en clase de detenido, para lo cual al final S3 expresan 
sus señas.Dado en Osuna á 17 de Noviembre de 1906.=Diego Montes. E l Secretario, Manuel Moreno Yáñez.Señas.Estatura mediana, ojos pardos, color demacrado, barba poblada, nariz y boca regulares, viste pobremente.JO—11285

PONTEVEDRA
D. Benito Salgues Alvarez, Juez de instrucción de esta ca- 

pital. ,Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Antonio Aldao Gallego, cuyas circunstancias al final se expresarán, ignorándose su paradero, con él fin de que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al de la in serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi• cial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para que tenga jugar la práctica de diligencias en causa oue se instruye por el delito de asesinato frustrado; apercibido qim de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de este Juzgado, de dicho procesado.Dada en Pontevedra á 17 de Noviembre de 1906.=Benito *Salgués.=Erasmo Buceta.Señas y  circunstancias.Es hijo de Antonio y Ramona, natural de Buen, vecino de la  parroquia de Cela, casado, marinero, de veintinco anos de §dad; es maneo de la mano izquierda. JO—11286
POSADAS

D. Alfonso Palma y Blázquez, Juez de instrucción de esta 
Villa y su partido.Por virtud de la presente requisitoria, que para su publicación se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia, la de Sevilla y  la de Jaén, se cita, llama y emplaza á un tal Miguel, conocido por el Montañés; á Eduardo Carmona, conocido por el Barberillo, y á otro, Conocido por el Pajarero, todos jóvenes y aficionados al toreo, sin  que se sepan sus demás circunstancias y paradero actual, y  que intentaron subir sin billete en un tren que pasó por la estación férrea de esta villa el día 10 de Julio de 1905, amenazando á los empleados que se lo impidieron, á fin de que en e l término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en referidos periódicos oficiales, comparezcan ante este Juzgado, calle Gaitán, núm. 22, á contestar á los cargos que les resulan del sumario que contra los mismos y otro instruyo por tentativa de estafa y  atentado á agentes de la Autoridad*^ apercibidos de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de- 
recho. r .Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autoridades, tanto civiles como militares y demás individuos de la policía judicial, practiquen activas y eficaces diligencias para la  busca y captura de los tres referidos procesados, y caso de ser habidos los pongan en la prisión preventiva de este partido, en clase de detenidos y á disposición de este Juzgado.Dada en Posadas á 17 de Noviembre de 1906.=Alfonso PaL m a.=E l Escribano, Licenciado Joaquín Iglesia. JO—11287 

POTES
D. Sebastián Gómez Hernández, Juez de instrucción de este 

partido de Potes.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre sustracción de 50 pesetas en 10 piezas y otros efectos, ejecutada en la casa de Rosalía Martínez, vecina de Fraura, donde se hallaba de posada el procesado Leoncio Quintana, con dos hijos uno de cuatro y otro de ocho años, cuyo individuo tiene las señas siguientes: estatura regular, cara larga, nariz también larga, barba poblada 
y  patillas cortas, y usaba chaqueta, únicas senas que de él se han podido adquirir, desapareciendo del citado domicilio con los dos referidos hijos el día 8 de Septiembre ú ltim o, sin que de las diligencias practicadas en su busca resulte dato alguno ni noticia de la dirección que tomara, ni su paradero actual, que en absoluto se ignora, se cita, llama v  emplaza al procesado Leoncio Quintana á fin de que dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado para diligencias y fines de justicia; apercibido que de no comparecer se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á derecho; entendiéndole que el plazo de los diez días empezará á correr desde que la presente se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del procesado Leon
cio Quintana.Dada en Potes á 17 de Noviembre de 1906.=Sebastián Gómez, = P or mandado de S. S-, Francisco María de la Peña.J O - 11288SALAMANCA

I). Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de Sa
lamanca y su partido.Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza al sujeto de las señas y demás circunstancias que se expresan al. final, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción dê  ésta en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia^ comparezca ante este Juzgado con el fin de practicar una diligencia judicial; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole caso do ser habido á la cárcel pública de esta ciudad y á disposición de este Juzgado, pues así está acordado por resolución dictada en el proceso que me hallo instruyendo por el delito de hurto de varias ropas.Salamanca 19 de Noviembre de 1906— Eugenio Carrera.=  E l Secretario, Alfredo Manuel.Sujeto cuya busca y  captura se interesa.Jorge Yuniesa Salvador, de veinticuatro años de edad, soltero, hijo de Toribio y María, de oficio minero, natural de Augón, provincia de Guadalajara, partido judicial de Atien- za, ambulante, con instrucción y vecino que fué de esta ciudad. JO —11289

SAN CLEMENTE
D. Lucas Antonio Ñuño de la Rosa, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro Civeiro Sepúlveda, de veintiséis años de edad, soltero, natural y vecino de Málaga del Cañavate, provincia de Cuenca, fugado de la Colonia de Ceuta en 6 de Septiembre último, en méritos de la causa que contra el mismo se sigue en este Juz gado sobre amenazas graves, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia, comparezca ante este Juzgado a.1 objeto de que preste declaración indagatoria en la causa de que ya se hace referencia; apercibido que de no comparecer será declarado en rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar,Por lo tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares'de la Nación y  demás individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, conduciéndolo á la cárcel de esta villa, con las debidas seguridades, á disposición de este Juzgado.Dada en San Clemente á 20 de Diciembre de 1906.=Lueas Antonio Ñuño de la Rosa.—Por su mandado José María Girón. JO—11290SAN ROQUE
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye bajo el núm. 175 de 190S, por el delito de lesiones, se cita á Vicente Jiménez Hurtado y  José Hurtado de la Vega, vecinos que fueron de La Línea, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la Ga

c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirles declaración; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 17 de Noviembre de 1906.=E1 Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—11291
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye bajo el núm. 566 del año 1906, por el delito de hurto de 200 pesetas al marinero americano Jobú Jineoghu Blakmitto, se cita á dieho marinero americano, que, según noticias, se encuentran bordo del barco de guerra XJ. SS. O. Iho, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle declaración é instruirle del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 17 de Noviembre de 1906.=E1 Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. JO—11292

SANTANDER—ESTE
D. Leonardo Recuenco Moya, Juez de instrucción del distrito del Este de la ciudad de Santander.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre contrabando de tabaco contra Felipe Benito y otros, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción del referido procesado Felipe Benito, vecino de Santander.Dada en Santander á 17 de Noviembre de 1906.—Leonardo Recuenco.=Por su mandado, Jesús Escobio. JO—11293
D. Leonardo Recuenco Moya, Juez de instrucción del distrito del Este de la ciudad de Santander.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre lesiones contra Alberto Olivares Espi- sua, y  cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  M a d r id ,  comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de referido procesado Alberto Olivares Espisua, marmero, vecino de Santander, Tetuán, núm. 6, á quien se le cita á juicio oral de la referida causa para el 26 de Diciembre próximo, á las diez, para ante la Audiencia de Santander, Santa Lucía, 1, se
gundo.Dada en Santander á 19 de Noviembre de 1906.=Leonardo Reeuenco.=Por su mandado, Jesús Escobio. JO—11294'

SEVILLA SAN VIGENTE
En virtud de providencia dictada con fecha 19 del actual por el Sr. Juez municipal y  accidental de primera instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad en los autos ejecutivos que se siguen por ante mí, promovidos por D. Salomón Jiménez Cadenas, contra D. José Diez Carmona, sobre cobro de pesetas, se sacan ¿ pública subasta por término de veinte días, para su remate en el mejor postor, las fincas siguientes:Primera. Una dehesa de pastos nombrada La Motilla, en término de Villanueva del Río, y antes en el de la ciudad de Carmona, que es el que resulta del Registro de la propiedad, con cabida de quinientas treinta y ocho fanegas, equivalentes á trescientas cuarenta y seis hectáreas cuarenta y cuatro áreas y ochenta y cuatro centiáreas, pobladas de encinas, algunos acebuches, razos y palmas; una casa pequeña para guardas y tres pozos, uno de ellos con noria y pilar, cerrado todo de gavias, y linda por Naciente con otra dehesa de Don Manuel Moro ño; Mediodía camino de Córdoba; Poniente tierras de D. Baltasar Santa Olalla, y Norte olivar de herederos de D. Fausto López, encontrándose en parte atravesada por la línea férrea de Córdoba á Sevilla.Segunda. Una finca llamada Entre Arroyos, al sitio de la Legua legal, y no Laguna legal, como en el último título de dominio inscrito se expresaba, en término de Carmona, con cabida de noventa y  seis fanegas de tierra, equivalentes á cincuenta y siete hectáreas, seis áreas y  noventa y cuatro centiáreas, plantadas de estacas en número de ochocientas á m il, excepto una fracción como de cinco fanegas de tierra de regadío, con pozo, noria, alberca y una casa cortijo; que todo linda por Naciente con terrenos de Doña Manuela Santa Olalla; por Poniente con dehesa de D. José Diez Carmona, que antes había sido de Doña María Elisa de Luzán, ó sea la antes descrita; por Norte con el camino de Córdoba, y  por Sur con

olivares de Doña Amalia y D. Eulogio López, atravesada también por el ferrocarril de Córdoba á Sevilla, y conociéndose la parte de huerta que contiene con el nombre de Santa Elisa.Cuyo remate deberá tener lugar en los estrados del Juzgado de S. S., plaza de Contratación, número ocho, el día 28 de Diciembre próximo venidero, y hora de las dos de su tarde, bajo las condiciones siguientes:Primera. Sirve de tipo para ambas fincas la cantidad de ciento cincuenta mil pesetas.Segunda. Para los efectos de la subasta se considerarán las dos fincas como una sola.Tercera. Para tomar parte en aquélla tendrá el licitados que consignar previamente en la mesa del Juzgado, ó en el establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual por lo menos al diez por ciento de la que sirve de tipo, sin cuya requisito no será admitido.Cuarta. No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de las ciento cincuenta mil pesetas, pudiendo hacerse á calidad de ceder el remate á un tercero.Quinta. Los títulos de propiedad de dichas fincas quedan de manifiesto en mi despacho, sito en el local antes expresado, para que puedan ser examinados por las personas que lo deseen, debiendo el rematante conformarse con ellos, sin  que tenga derecho á exigir ningunos otros, por lo que después del remate no se admitirá al rematante ninguna reclamación por insuficiencia ó defecto de ellos.Y cumpliendo con lo mandado, para la debida publicidad en los periódicos oficiales y en los sitios de costumbre de Villanueva del Río y Carmona, se extiende el presente y  otros de igual tenor, que firmo en Sevilla á 22 de Noviembre de 1906.=E1 actuario, Licenciado Manuel Ferrer. X —2672 
TARRAGONA

D. Maximiano Bravo Pérez, Juez de instrucción de la ciudad y partido de Tarragona.Por ía presente requisitoria, y como comprendidos en el número 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento'criminal* se cita y llama á Antonio Girabel Castro^ de diez y seis años de edad, soltero, hijo de Jorge y Concepción, natural de Valencia, vendedor ambulante y de ignorado paradero, pará que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de Valencia y del de esta provincia, comparezca ante  ̂ este Juzgado con objeto de ingresar en la prisión preventiva y  correccional de esta ciudad, en méritos de causa que se sigue  contra el mismo por el delito de robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará en rebeldía y le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.Al propio tiempo ruego á las Autoridades y mando á los agentes de la policía judicial se proceda á la busca y captura y conducción á las cárceles de este partido, con las seguridades convenientes, del expresado Antonio Girabel Castro,*de diez y seis años de edad, soltero y de ignorado paradero.Dada en Tarragona á 19 de Noviembre de 1906.=Maximia- no Bravo.=Por orden de S. S., Juan Grau. JO—11295
TOLOSA

D. Guillermo de la Lama y Otegui, Juez municipal Letrado de esta villa, ejerciendo funciones del de primera instancia.Por el presente edicto, y en virtud de lo dispuesto en providencia del día 24 del actual en el excediente sobre aprobación de operaciones divisorias de los bienes relictos al fallecimiento de Doña María Bautista Esnaola y Saizar, vecina que fué de Berástegui, se llama á D. Pedro José, D. Francisco María, D. Miguel Andrés, D. José Miguel y D. José Antonia Alda y Esnaola, ausentes en ignorado paradero, á fin de que se les pueda notificar el auto recaído en dicho expediente el 13 del actual, para cuyo efecto se inserta la parte dispositiva del mismo, que copiada á la letra dice como sigue:«Parte dispositiva del auto de 13 del actual.—S. S., por ante m í, el Escribano, dijo que debía aprobar y aprobaba las operaciones divisorias presentadas en estos autos de los bienes relictos al fallecimiento de Doña María Bautista Esnaola v Saizar, mandando, en su consecuencia, protocolizarlas, con testimonio de este auto, en los Registros del Notario de esta villa D. Lorenzo Salteaín.Así lo mandó y firmó el Sr. D. Guillermo de la Lama, Juez municipal Letrado de esta villa, ejerciendo funciones del de primera instancia por promoción del propietario, de que doy fe, en Tolosa á 13 de Noviembre de 1906.=Guillermo de la  Lam a.=Ante mí, Basilio Azcune.»Dado en Tolosa á 26 de Noviembre de 1906.=Guillermo de la Lam a.=Por su mandado, Basilio Azcune. X —2669
TUY

D. Antonio Fente y Fernández, Juez de instrucción de la ciudad de Túy.Por medio de la presente cito, llamo y emplazo al procesado Manuel dos Reis, sin segundo, de diez y ocho años de edad» soltero, carpintero, natural de la Inclusa de Arcos, procedente de Braga (Portugal), bautizado en la parroquia de San Cosme, habitante en el lugar de la Torre, cuyo actual paradero se ignora y cuyas señas del mismo se expresan á continuación, ¿ fin de que dentro del término de ocho días, que empezarán á contarse desde la inserción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado para llevar á efecto la prisión contra él decretada en causa que se le instruye sobre robo; apercibido de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.A la  vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así c iv iles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo caso de ser habido á disposición de este Juzgado.Túy 17 de Noviembre de 1906.=Antonio Fente.=E l Secretario, Leoncio Comesaña. Señas.
Estatura regular, ojos castaños, pelo negro, rostro moreno, cejos negras, nariz y boca regulares; viste pantalón, chaleco y chaqueta de paño negros; camiseta de punto, usa zuecos y boina negra. JO—11297VERGARA
Por la presente y en virtud de providencia dictada en el día de hoy por el Sr. Juez de instrucción de este partido en el sumario por allanamiento de morada y daños contra Patricio Díaz Vergara, soltero, herrero, natural de Bilbao, de diez y ocho años de edad, hijo de Rafael y Juana, se cita y  emplaza a dicho procesado para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en da 

G a c e t a  d e  Ma d r id ,  comparezca en la Audiencia provincial de San Sebastián, en donde deberá hacer el nombramiento de Abogado y  Procurador que le defiendan y representen; bajó apercibimiento de que en defecto se le nombrarán de oficia.Vergára 19 de Noviembre de 1906.=E1 actuario, Nicolás Otamendi. JO—11297VIGO ;
D. José Rodal Troncoso, Juez de instrucción del partido de > Vigo, accidental. ,Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase
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y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzgado,
^  ‘actuación de D. Remigio Arias Montero,, se instruye suma
r io  por delito de lesiones contra Jesús López Yiqueira, en el 
que se ha acordado expedir la presente., por la que, en nombre 
de S. M. el Rey (Q. G. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á lu busca y captura del sujeto 
que luego se expresará, poniéndolo en su caso, con las segu
ridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las 
qárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal 
á  responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Je
sús López Yiqueira, conocido por Carancho, natural de Ca
rr il, partido de Cambados, vecino que fue de esta ciudad, de 
veinte años, soltero, tapicero y últimamente marinero, hijo 
de Manuel y de María.

Yigo 17 de Noviembre de 1906.=José Rodal.=El Secreta
rio , Remigio Arias. JO—11298

Juzgados municipales.

CUEYAS
D. Pedro Abellán Márquez, Abogado y Juez municipal de 

esta ciudad.
Por el presente edicto hago saber que se halla vacante la 

plaza de Secretario suplente de este Juzgado municipal, la 
cual se ha de proveer conforme á lo dispuesto en la ley pro
visional del Poder judicial y Reglamento de 10 de Abril 
de 1871, y dentro del término de quince días, á contar desde 
l a  publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d b id  j  Bo
letín oficial de la provincia.

Este Juzgado municipal consta de unos 5.500 vecinos, y se 
celebran aproximadamente 70 juicios verbales, 30 actos de 
conciliación y 90 juicios de faltas.

Y para los efectos consiguientes se publicará el presente 
edicto en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, fijándose á la vez en los sitios públicos de esta pobla
ción para conocimiento de los interesados que deseen soli
c ita r dicha plaza.

Dado en Cuevas á 16 de Noviembre de 1906.=Pedro Abe
llán  Márquez.=Por su mandado, Andrés Peñuelo.

JO—11250

ANUNCIOS OFICIALES

Compañía barcelonesa de Electricidad.

En virtud  del acuerdo del Consejo de administración, y de 
conformidad con lo prevenido en los artículos 15, 25, 32 y 34 
de los estatutos sociales, se convoca á los señores accionistas 
¿ jun ta  general extraordinaria, que tendrá lugar el día 31 del 
próximo mes de Diciembre, á las once de la mañana, en el 
domicilio social, rambla de Canaletas, 5, para deliberar y 
acordar sobre el rescate de las partes de fundador.

Los depósitos de acciones á que se refiere el art. 35 de los 
estatutos se adm itirán hasta el día 16 de Diciembre próximo:

En Barcelona, en la Caja social, en casa de los Sres. M. Ar- 
nús y  Compañía, en el Banco Alemán Trasatlántico, en la 
Sociedad de Crédito Mercantil.

En Madrid, en casa de los Sres. Guillermo Yogel y Com
pañía.

En Berlín, en la Deutsche Bank, en la Berliner Hendels- 
1 Gesellschaft, en casa de los Sres. Delbrück Leo & C0., en la 

Nationalbank für Deutschland.
En F rankfurt s. M., en casa de los Sres. Gebr. Sulzbach.
En París, en la Société Lyonnaise des Eaux et de l’fíclaira- 

ge, boulevard Haussmann, 73.
En Zurich, en la Schweizerische Kreditanstalt.
En Basilea, en la Schweizerische Kreditanstalt.

En Ginebra, en casa de los Sres. Lenoir Poulin & C°. y en 
la Schweizerische Kreditanstalt.

Barcelona 28 de Noviembre de 1906.= P o r acuerdo del Con
sejo de administración, el Secretario, E. Fortuny.

X—2664

Banco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transm i

sible núm 489.019, expedido por este establecimiento en 29 de 
Abril de 1901 á favor de Doña Martina Alonso y  Sanz, se 
anuncia al público por primera vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d b id  y  Boletín oficial de esta 
provincia, según determina el art. 6.° del Reglamento vigen
te de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y que
dando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 27 de Noviembre de 1906.=:E1 Yicesecretario, Fran
cisco Belda. X—2665

Compañía Vizcaína de Electricidad*
El Consejo de administración de esta Compañía, usando de 

las facultades que le confiere el art. 30 de los estatutos, con
voca á los señores accionistas de la misma á junta general 
extraordinaria, que tendrá lugar en las oficinas de la Socie
dad (Yiuda de Epalza, 7, 1.°, Bilbao), á las tres y  media de la 
tarde del 29 de Diciembre próximo, con objeto de tra ta r acer
ca del arrendamiento de la explotación de sus líneas.

Para tener derecho de asistencia se necesita depositar las 
acciones, según determina el art. 33 de los estatutos, antes 
del día 15 de Diciembre próximo, en la Caja de la Compañía 
ó en alguna de las oficinas siguientes:

En Bilbao, en el Banco de Yizcaya.
En Madrid, Sres. Guillermo Yogel y Cia., plaza de las Cor

tes, núm. 4.
En Berlín, Deutsche Bank. Behrensstrasse 8-13.
En Zurich, Bank fuer Elektrisches Unternehmungen.
En Bruselas, Banque de Bruxelles.
Bilbao 27 de Noviembre de 1906.i=Por el Consejo de admi

nistración de la Compañía Yizcaína de Electricidad, el P re
sidente Yíctor Fris. X—2678

BOLSA DE MADRI D.
Miración oficial dd día 28 de Noviembre de 280$* 

comparada om la dú ñia anterior»

sa»íbk$ m m m m
FONDOS PÚBLICOS —  =-" - ' ■..... ........ ............

Día 27 Día 28

tteads párpete ¡g¡ 4 %  I»ti»ri0s\
Serie Ff de 50.000 pta». nomínale*... *. 81,35 81,45
Idem E, de 25.000 id. id .   81,3o S145 y 50
K em ?e .............* * *...............  81,40-35 y 40 8L50 y 55
Idem 6, de 5.000.  .............. ............... 82,05-15 y ¡0 82,25
Idem B, de 2.500 pt&a. nomínalo*  82 15 »
Idem A, de 500 id. id ............................  82,15 82,20 y 25
Idem G, y Hf de 100 y 200 id. id  » í
In  diferente* serie»  82,10 y 15 82,20-15 y 25

Deuda al 5 % amsrtizakle,
Serie K  de 50.000 pta* nominales,.. . .  1007. 100,05 y 10
Idem Et de 25.000 id. id.......................  100,05 100,lu
Idem D, de 12.500..................................  ,  »
Serie C, de 5.000 id. id , . . ....... . 100,10 100,10
Idem B, de 2.500 ................................  » »
Tdem A, de500 id. i d . . . ....................... 1007. y 10 1007, y 100,10
¡Rn diferentes series. ..................  100,05 y 10 1C070 y 10

Saneo# y Seoíedade?,
Banco de España, acciones   438,75 y 50 4397,
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. » 297,E0 y 3977,
Banco Hipotecario de España, ídem. » »
Idem id. id. cédulas al 4 7 E00 pta*.. . .  » »
Idem id. id., ídem al 4 7* lOO id .  » *
Banco de Castilla, accione®...................  » »
Banco Hispano-Americano, ídem,. . . . .  149,50 »
Banco jaspañol de Crédito ídem  11047. y 103,50 »

Rmwmm genera! de peestei imMm 0§p8Íasfs*i
Deuda perpetua al 4 por 100 interte»;  ____ 836.200
Idem id. ai 5 por 100 amort izabla. .  457.000
Banco Hipotecario.--Cédulas al 4 po? 100. . . . . . . .  „ . . . . . .  0.000
accione* del Banco de España   ........... . 34 50Q
Idem del Banco Hipotecario de España . 0.000
Idem del Banco Hispano-Americana. 0.000
Id®» de la Goj&p&ñj* Arrandataria d« T a f e a s e s . c 38,500

Oamtetes m$ém ptaz&s
Fari*, á la vista».  109,55 1 Landre*, á J« vistas,, . . .  27 676

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

éím  S 8  UTovieiíibre ém %

■HOKAS
•ms —-------- --------- ---- -

|

y «*****• 35 VÍSiStSe € H.1 S I S t S i

ÍÜ de la noche...««r, 7¿C,29
710,60

9,2
|

4.6 1 4.0 47 3SE .....,.e. Brisa ligera..
Brisa...........
Calma. . . . . .

Casi despejado.
Despejaao
ídem.
Tdese
Poco nuboso, 
ídera
Casi despejado.

6 de la mañ&ms •».«.**•* .» 3.2 2.8 1 5.4 94 NE.............
9 de la mañana.««. •«.«•»« 711,75 8,4 5.9 1 5.6 69 N N E.. . . . . .

Í2 del día. 711,55
711,20
712,00

16.5 11.3 S 7.4 53 NE........ Brisa. . . . . . .
§ de la tarde «o ».»<>*•*«< * 17.7 12.1 I 7.7 51 NE.......... . Idem ligera.. 

Idem ., .6 de la tarde» , . » * 11.4 8.4 | 6.7 66 NE............
9 de la noche. 712,08 9.1 6.6 ¡ 6.0 71 NE.......... Idem. ■ • •«

i
1QA o Ns¡r*l#wG5,

I d e m  mínima.. . . . . . . . . . . . . ----- ,
Diferencia. • *, - , ►. >,, *.. c». *» 

Temperatura máxima ai m \ t á ém .  m e i t m  M  fe m . *,, 
íd. dentro dñ una eslara

S.i { k i l ó m e t r o s } . o . . . . . . . . . . . . . .
16.5 |  Oscilación ba?o»étdé¡ft íde» («dlíBscítrftií). * ......
23,7 I Altura í d e m  «on re«pe§t!S á k  m&úia ans&L á las 
47 4 u borfti de la noches............. ........

2,8

Diferencia........
Temperatura máxima á 

vegetal ó laborable. . . . . . . . . , » .
Xdm Mínima ídem.................

DfónrancUi............................... ..

fW&H A k  üfó
23.7 Lluvia en las últimas veiníícuati^ Sidras

b Sol completamente d e a p e ja d © ! ........ 1 \  4 k 10 m
27.8 |i £•! entrevelado por nunea é vaporisa. i Sk lOm

— 2,2 f ds Í3&S4Í4Í8SÍÓK duraxta el Áí». i. ► ,........, 7 fe 20 m
29,5 f

I N S T I T U T O  G E N E R A L  M E T E O R O L O G I C O .
ObsepvBOioues m eteoro lógicas d e  E spafia y  el E x tra n je ro .—M iércoles 28 de N oviem bre de 1806,

1i« tí r* S
m
m
i

YIBK3C? 1 In lii XA'koffiia.

^STAOIOf»

o3 «3
S.O ss 
s-S*8

í ta ; 0 : B
711IT0 | >

as i«« u
ag s: Tempa- «p*a* S I oieta. ÜBlafi® £<5^89. SM tí Teap. istí* 1 i EtfVaooMn,

í «a
b sf. » 
: a

aleta. iáísSagffl &ast, ñ  {jTmi. m i ®
S.«p" &aftura. Ib

? l: »
«xaSki

mfL4 »
f® Hia. Mis. B fg«o na

n> ! • i •
< :

m ü
4| U
f*»|| láa. fibi

Vaientia.. . . ----
Ílrla-Nez.........
wftínt Matheu.. .  
Isla d ’A ix ...,.íftí ..«íin

m )
(7b ) 
(7h S

767.3
768.0
771.3 
771.5 
772.9
766.3 
7¿8 6
768.3
770.0
770.1 

¿774.8
7742

11.7
8 4

11.0; i i

>.«artr»

86
100

s s w .......
w s w . . . .
WNW... .1ST

3
3
23

Cubierto.......
C. despejado,
Brumoso.......
Cubierto. • •«•

Picada. . . . . .  
Marejada.......
Id®»* i )i i •
Rizada...........
Idem.............

1.1

O

12.2
13
11
12
13

10.0
8
8

M álaga,..,.. ... 
Melilla... .s ... .
Jaén...........

í Granada..«..„,• 
Almería..........

(9b } 
(9b ) 
(9b 
(9b )
( m

768,8

770.1
769.3

14 1

10.8
6.4

66

68
79

E......... .J

WNW....
E.............

0

0
1

Despejado...!

Idem...........
Idem...........

Llana............
"16ITf

¿i
sM

vJh ) 11.9
12.5
9.0
9.5"7 d

30
líiA W............ 3 Niebla...........

m
8 i i €

«siiirivz......... .. wu
64
61
80
76
99
100 
94

w . 4 C. despejado 
Idem.. , . . . .  
Casi cubierto.
Cubierto.......
Despejado .. 
Lluvia..........

10 Murcia............. (9b i 768.3 8 8 81 SW......... 1 Idem......... 24 A«arpiñan.. .  .
Cabo Bicié.......

..............
Clermont.........

ww.........
Ha?* Sebastian..
Üibao.............
Santander. . . . . .

(7b ) 
Í7h

w 5 Picada....... .. 17 11 Alicante......... . (9b ) 737.5 14.4 89 W........... 0 Idem............ : Calma., . 24
20
17
18

1Calma.. . .  
NW . . . .  
Calma. . . .  
W............

0 Lian 15 Valencia.. . . . . . . (9b ) 737.0 il.ú W........... 0 Idem............
3 7.4 5 3 Abacete.... . . . (9h ) 

(9b )
(9b j

¿770.9
¿771.7

4.7 73 Ej............ 2 Idem............ 9ft

(9h )
(9h )
m ) 
(9b )

¡S)
(7b ) 
(8b ) 
(9b 
(9b ) 
(9b ) 
(9b ) 
«9h i

3.7
11.8

0
3 Marejada...*. 5

11.6
12

3 7
8

Ciudad Real.... 
Cuenca.............

4.3 73 NNE........ 0 Idem.......... il 
-  1

10.2 SE 0 Niebla....... 11 S Madrid............. Í9h ) 770.8 8.7 51 Calma.... 0 Brumoso....... 17.1 4.3nEl Escorial....... i (9b ) 
(9b )

13.0 45 N ............ 1 Despejado, 
Idem...........

SO
14773.7 4.4 80 s w ......... 1 Nuboso.. . . . 11 2 Segoyia............ ¿773.0 0.0 81 SE.......... 0 %9 

— 2MTieuo »» ****»•
«*vilé* . . . . . . . . . Avila............... i

Guadalajara. . . .  
Soria. . . . . . í

9h ) 
(9b )

¿777.0
768.6

4.0 52 S ............. 3 Idem.. . . . . . . 16
20

__ i
772.6 
772 4 
771.2
771.7
769.7

10.0 86
88
58
75
78

E ........ .. 4 Cubierto,. . . . Picada........... 11.2 61 N ............ 3 C. despejado. 
Idem....... ...i

*—* * fi
forana. . . . . . . . 6.8 NE..... . A Niebla.. . . . . . Mar gruesa... 

Rizada.. . . . . .
14 3 Í9h ) 770.3 7.9 81 N............ 5 15 6

ifínisterre .........
Hantíago_____
Pontevedra.. . . .

15.2 e n e . . . . . 5 Despejado.... 
Idem...» 
Idem.......o • *

Huesca............. (9b ) 767.9 6.0 90 WNW.,.. 0 Niebla..........; 16 — 2
8.4
8.5

N ........
n e .......... .

2
1

15
17

5
5

Zaragoza......... i
Teruel...........

( 9b )

9
768.2

¿772.5
11.0 
1 2

54
91

NW.........
NW.........

5
0

Despejado.... 
Niebla.......... j|

14.8
17

7.8
4

Vigo.................
Orense.. . . . . . . .

Tortosa« \ 766.4 12.6 58 N. . . . . . . . 4 Despejado . . .  | 
C. despejado.' 
Casi cubierto, j

19 12
9772.9 

772.7
772.0
772.9
771.4
773.5
769.9
768.0 
768.4
767.6
772.1

771.7
766.7
767.9
769.7 
769 2 
769.0

¿770.1 
738.3 
76o 6

8.6
4.6

93
90

SE....... . . j
SSB........

1 Niebla...........
C, despejado.

16 — 2 Barcelona. . . . . . .  iÍ9h ) 765.6 12.3 70 NW 0 Marejada. . . , . 20
i 12 1 Maüón............. 19b ) 765.4 15.6 71 NW.. . . . . 2 16 13

Surgen...........
Vallado lid........
ftaiamanca........
Zamora............
Oporto..............
Lisboa..............
4¡*S0*..............., Fnnehal............l?n rt f * T\n

(9b )

\ i t \
(9h ) 
i9h ) 
Í8h ) 
(8h )
m )
fau  \

6.8*7 NE í 0 Despejado.... 
C. despejado. 
Despejado....
Idem...........
Idem............
Idem...........
Idem.........
Cubierto......
Idem. . . • ••»

8
13

2 Palnis; .̂ . . . . . . .  • i(9Is ) 766 4 14.8 63 N. . . . . . . . 1 Nuboso......... Calma............ 19 11oo
93
7á
52

79
82

63

97
64
85 
76
86
81
.88

N i 0
i

2 Oran.. . . . . . . . . . .  1
A r g e l . 1

767.9
765.7

11.8 SSE......... 4 C. despejado, \ 
Cubierto. . . . .  ii , O 

6.2 
6.6

16.4
10 5
13.6
15.5
15.5

16.7 
b.8

19.0 
6 8 
7.8 
8 0

11.3
9.1

16 0

e n e “
N.............!
ESE........ 1
NE..........i
Calma .. . ¡
N ............
N . . |

SSW. .. .G
N.............i
NNW .. .  J
E............. \
NE . <

7b 15.5 NW......... 3
1
4
3
0
l
3

Mar gruesa ..
Gruesa...........
Rizada...........
Marejada.......
Idem.. • • . . .

¿ !5 
21 
18 • 
12 
i9 
19

0
13
10
7

14 
14

Túnez...............j
Sfak*................ I
Liorna.. . . . . . . .  I
Rom»,. . . . . . . . .  1
Cagliari............ I
Palermo........... 1

Í7b ) 
ph ) 
17b |

765.0 
765.4 
758.8
760.0
761.1 
761.6

10.0
15.0
14.0
10.0 
12.2 
12.2

78
86
75
87

SE........
N ............
NE..........
N . . . . . . . .
NW.........
Calma . •.

1
3 
1 
i
4 
0

Idem ««..»••*•§
Niebla..........?
Cubierto.. -. • j 
Casi cubierto. 1 
C. despejado.?
Despejado. |

Angra.............. )
Horta............... Í8h )
Laguna__ ____(9h }
Ut. Cruz Tenerife (9h ) 
Sadajor............ fdh )/Oh \

8

S
Hi

Idem............
Despejado •. •: 
¡Casi cubierto. 
Despejado.. . .  ¡ 
Idem. . . . . . . . .

Rizada, , . . . .  

Calma...........
26
4

19 
26 
21 
2 i  
i y

18 
i t  

\ 15 
2

i 4

Bodo...... . . . . .  (
Cristiansund.. 1

............¡Moscou. . . . . . . .  {
Nicolaiew....... i
Eeldkircb. ,.... (

k  |

7b ) 
7h ) 
7b )

751.9
754.1
747.7
738.7
751.6
767.6

-  0.6 
0.3 
0.8

6.8
8.4

85
80

Calma... .*
SE ..........
NNE........
SW... . . . .s ........
SE ......

0
i
0
0
1
1

Casi cubierto. ¡Llana............ |
Idem ...........¡Mar gruesa...!
Cubierto.......j j
Casi cubierto. i ¡ 
.Cubierto. . . . .  ¡ ¡ 
lldem......... i

! 99 
I 3

4

o
4 !c:

3

•evilla... . . . . . .
Huelva.............
San Femando... 
Tanf»..........

<9h j 
(9b ) 
(8 b ) 
Í9h í

NNW___’
N..............
ENE.......sw .........

ai
1i

Id em ...... . .  j
Idem............*
Idem............
C. despejado

Llana . . , . . . . .  
Idem.... . J

21
2¿
12

, 4 

¿8

Crernorvitz., .  1 
Cracovia. . . . . . .  i
a oía.. . . . .  .<»• <
Yiena. ,. ,, 1

k  i
k )

750 7
755.2 
757.7
759.3

7.0
5.6 
8.8 
6.8 1

91
97

Calma,....w:.......
ESE ... 
WNW....

0 *¡Idem............ ¡
[Lluvia.......... i
[Nuboso.........i
¡Cubierto ,. '

12
* -

9
10 
17 
10 !

6

?
temperatura» máximaa sozt d® la vísperas
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E|  u n í I I I  I  ALMACENES DE ROPAS HECHAS
8 I I  8 B B B S  S i l  P H K B  © H 8 H L L E E 0 S  Y  N I K © S

1 f i l l l  I I I  H  iAD R ID -BARCELONA-VALENCIA -SEVILLA-ZARAfiOZA-M ÁLASA-VALLADOLID -CÁDIZ
H s m  J  % d P  B  B b b I I  o  Preciados, 8. P l a a  Boa!, 18.  Pas, M r a  E. Sierpes, 12. Independencia, 1 Granada, 68, Su ifiago , M . S. Franelsee, S IM AQ UINA  DE ESCRIBIR

4l i ¡ í j j| |  ’U ' I T D B S ' W O O D
t " * '  * % S $ ! 3 l  E S C E IT U B A  A  L A  V IS T A

'í^ 0 t0 g¡&  Guillermo G. Trúniger. Balmes, 7.—BAR0E10NA
EN MADRID. — H©RTALEZH, 78

Antracitas de LA CALERA
Especial para salamandra, 3‘25 ptas. quintal.
Owrhnte para calefacción y cocinas, 3 pe

setas quintal y 60 la tonelada.
Desde la Mina de Peñarroya se expiden ai- 

rectamente á los consumidores de provin
cias, tanto las Antracitas especiales para ga
sógenos como las de uso doméstico ó in
dustrial.

Dirección: Magdalena, 1, Madrid. — Ga
briel Montero.

irsm 'üsrsy y »
#  T%S¡6? tetí& Hífey#» ¿ O I  ÜUíF

M A R < » A » I T A )

Como" purgante, depurativa, antiséptica y  
curativa, no tiene rival el agua de Loeches.

Establecimiento de baños de ia misma agua 
en Loeches.

sipam* smms, a*—aun »

C O N T E S T A C I O N E S
AL PROGRAMA PARA LOS EXAMENES DE

ASPIRANTES A SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTO
PUBLICADAS POR LA

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA “ GACETA DE MADRID,,
C O N  L A  C O L A B O R A C IÓ N  D E  L O S  S E Ñ O R E S

D * R u fin o  B la n c o , Regente de la Escuela Normal Central de Madrid; D* R a  
M ó n  @ a v a n n a , Catedrático de Contabilidad de la Administración de la Ha 
cienda pública; D . V a le n t ín  S a n  R o m á n , Profesor Mercantil; D . R a m ó l 
S á n c h e z  d e  © c a ñ a , Vicesecretario de la Comisión de Códigos, y  D « J os í 
Z a r a g o z a  y  G u ija r r o ,  Juez de primera instancia por oposición.

Precio de la obra completa por suscripción: 20 pesetas. 
Por cuadernos, á una peseta cada cuaderno de dos pliegos.

LJL M HTI1' JLLXIDJL3D ESPA^MOLA
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

• • m lc IU *  ssc la ls M A D R ID ,  P L M J t  D E L  P R IN C IP E  A L F O N S O , ntim. ffl (antes S a n ia  Ana).— Teléfcm® nfim. 1.077
OBJETO DE L A  SOCIEDAD: Geni ti tu sí ós tí® una dot® los Rijos; de un capital para la redención, del servicio militar; de una pensión d@ retiro para la velez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes. 
asisaíes, durante todo el período de duración la Asociación, da prima» excepcionales de participación, consistentes en renta» vitalicias, desde i® pesetas, y que pueden llegar

á 3.600 al año.
y RsproseataiitM ©a toda Espala.

EN I.’ HIPOTECA
f*0 colocan capitales & un interés 
cíe 6 á 12 °/0 anual, eon garantía 
tres veces mayor y en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista,

Soffiplafamsatí garantice
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
tdmestres adelantados y reinte- 
pándese del capital a! plazo que 
se desee-.

m s*  la más áum u* os hadbís 
W> P B K R f t R D B Z

lanías, 34, principal derecta 
Horas* d*HAXy4«3A8,

Mi®, il-UDD

í á í  mtvstúsu k  mm, us saras i m pu iu  m i
U 9 T T 3 S  4T "C Z. X TT ES S Í B ' V I L L B  

| Sociedad anónisaa.—Domicilio: M*
y*3K drid-MsJtós.,~Talleres: en Matón.

I fj tu —  Central: Madrid, Salón del Prado, 14.
j ffflV '" fer m / A ^ p \  Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-
fe— j . R K s - J  r f f íím vC N Y n M l 4i°) 11.—Motores de gas, petróleo,
(o tt  'T F ^ r - - T y _ _ E n  m nF ? J gasolina, etc., Crosdej. — Gasóg#-

i i ~  ■fcgü_n — ^  nos sistema Orossley y Dowson. —
r*t— Instalaciones completas eléctricas.

Bombas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

nía, si CURAS l ip i iS e n t e 1̂ ! !
HBMOG-LOBIITA^LÍQTJIDA

D r .  G R f lü
Pídanse en farmacias v droguerías ~ GRAU v BUFIIili, S. en C. Campo Sagrado, 24- Barcelona.

SOCIEDAD GENERAL
DE

INDUSTRIA Y COMERCIO
Villanueva, 1 1 .—M A D R ID

Capital: 12 millones de pesetas.

Fábricas en Bilbao, Oviedo, Madrid, Sevilla, 
Cartagena y Lisboa.

GRAN PREMIO Exposición Universal de Líeja 1905

LA MÁS ALTA RECOMPENSA

PRODUCTOS QUÍMICOS. -  Superfosfatos. Ni
trato de sosa. Sales de potasa. Sulfato de amo
níaco. Sulfato de sosa. Glicerina. Acido sulfú
rico anhidro. Acido sulfúrico ordinario. Acido 
nítrico. Acido clorhídrico.

ABONOS para todos los cultivos y adecua
dos á todos los terrenos.

LABORATORIOS para el análisis completo de 
Los terrenos y determinación de los mejores 
abonos.

DIRIGIRSE Á LA

SOCIEDAD GENERAL DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Villanueva, ntun. 11.—MADRID

Dirección postal: Apartado núm. 340. — 
•Dirección telegráfica y telefónica: Geinco, 
-Madrid.

MAQUINARIA ELÉCTRICA ^  
TURBINAS DE VAPOR

Instalación de centrales, transporte y distri
bución de fuerza. — Acción eléctrica de toda 
clase de industrias. — Contadores de electrici
dad.—Bombas eléctricas.^

TURBINAS, REGULADORES í MATERIAL MECÁNICO 
Sociedad espadóla O B K LIK O N .

Huertas, 11.—MADBID.—Principe, 30.

ANTIJAQUECA GARCERÁ i
Remedio heroico de las cefalal- j  

gias, neuralgias, jaquecas ó dolores; i  
el mejor calmante del sistema ner- i  
vioso. Caja con 8 tomas, 2 pesetas; 1 
por correo, 2‘50. |

Farmacia GARCERÍ, Príncipe 18,— MADRID. |

L A  MAQUINARÍA MODERNA
NAVAS & C.\ INGENIEROS

MARQUÉS DB BUBAS, 5 (anta* Plaza de Santa Una, II). MAD81B
KÁQ?;r¿!AS Y ÜALT;S52iA8 DB5 YAPO» R U S T O N , PR O C TO R  *  C .C Lftd-MOTOUBS DB&ABj HIDItÁÜIjIOOi 
a PARA MIMAS.-lNS?ALAOIOISliS GOMFLüTAJ DIS ALUMBRADO y CALBf'AOOIÓH.
MÁQUIISIA»-SSBRASflIBS¡TA»,— BOMBAS.—TRILLADORAS.— SSUADORAS , (lüADAMADORA8 , (IRADAS , &TG. 

FRHSSA9 ?A3A VI2SO V ACJUT*.- Pl»ADORl8.-00»RHA8.-TU3BRÍAfcl V DKMÍ.3 AOCRSOR1Q8 
PIDANSE OJkTA.X«0<»OS

PRÉSTAMOS BXPOTECABIOS
para compra de casas, liberación de onerosas hipotecas y para extender y mejorar los cultivos 
de fincas rústicas (cotos redondos únicamente). Los préstamos son sin plazo fijo y amortiza
dos por pequeñas mensualidades. El interés queda reducido á menos del 5 por 100, por la par
ticipación de que goza el prestatario en los beneficios de la Sociedad. En los préstamos desti
nados á aumentar la producción de fincas rústicas aseguraremos el uso inteligente del dinero 
y un feliz resultado por medio de nuestro Ingeniero agrónomo, que asesorará á los labradores 
y les instruirá en las formas más científicas, rápidas y positivas de mejorar los cultivos.

BI> HOGAR ESPAÑOL  
Sociedad Cooperativa de Crédito Hipotecario.—alcalá, 3!, MADRID.

SANTOS DEL DIA 
San Saturnino, obispo y  mártir.

ESPECTACULOS
REAL.—A la s  8 y 1t2.—F. 3.a del turno 

2.°.—Guillermo Tell.

ESPAÑOL.— A las 9.—Amor de artistas.
COMEDIA.—A  las 4 y Ij2.— (Segunda ma- 

tinée.)—Su majestad la criada.—Los abejo- 
rros.—Una lectura._______

PRINCESA.-A las 9.— El intruso.
LARA.—-A  las 8 y Ij2.— En cuarto crecien

te.—Tenorio modernista.— El niño prodigio 
(sección doble).

GRAN TEATRO.—A  las 7.— ¡Que se va á 
cerrar!—El gabinete de López.—¡Que se va á 
cerrar!—La pena negra.

APOLO.—A las 8 y 1x2.—El pollo Tejada.— 
Los chorros del oro y El distinguido sport
man.— El terrible Pérez.— La mala sombra.

ZARZUELA.—A  las 7.—La guardia ama
rilla y cinematógrafo— La foca.—Gigantes y 
cabezudos.—Bohemios.

COMICO.—A las 7.—Venus Kursaal y cine
matógrafo.—El guante amarillo.—El ratón y 
El género ínfimo.—Venus Kursaal.


